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Tutela primera 

LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES 

De: secretaria4 corte constitucional <secretaria4@corteconstitucional.gov.co>
Enviado: martes, 11 de abril de 2023 12:10 p. m.
Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: AU-041-23
 

 
Buenos días, la Secretaría General de la Corte Constitucional le remite en documento adjunto el oficio
AU-041-23, así como los anexos enunciados en el mismo, los cuales puede consultar en el siguiente link: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/monicaps_corteconstitucional_gov_co/EvbViZEbHEhOpnzGUSyBeDwBP-
1DyHRrTZObfA4W1jY82w?e=4VA7QC  
 
Finalmente y de manera atenta, se solicita descargar los documentos dentro de los 10 días siguientes a
su recibo dado que se encuentran en el OneDrive de esta Corporación y se requiere el espacio para uso
institucional. 
 
Favor Acusar Recibo. 
 
Cordial saludo, 
 
 Secretaría General 
 Corte Constitucional 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE DESCONGESTIÓN-ADJUNTO 

VALLEDUPAR 

Valledupar, Marzo trece (13) de 2012 

... 
. , 

1 

En cumplimiento �el programa de descongestión y en razón a que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado y 
encontrando reunidos los presupuestos procesales para tal fin, procede el Despacho a emitir el Fallo que en Derecho 
corresponde, d�ntro del proceso adelantado contra JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias VICTOR , MANUEL 
RAFAEL MERINO alias MANON, LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ alias 
ANDHES O EL CALVO, JAISON ENRIQUE LOPEZ alias JASA JASA, por los delitos de HOMICIDIO PERSONA 
PROTEGIDA EN CONCURSO CON, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO siendo victima el profesor OSCAR 

ENRIQUE MONTERO ARIAS . 

El dia 15 de abrii de 2004 en el sitio conocido como el puente del CALLAO área cercana al corregimiento de Valencia de 
Jesús, jurisdicción de Valledupar, en horas de la mai\ana aproximadament11 a las 6:15, los señores ARSENIO RAMOS 
en calidad de conductor de un vehículo lechero que a diario viajaba DESDE VALLEDUPAR hacia EL CALLAO, VICTOR 
MANUEL SILVA HURTADO (hijo), VICTOR MANUEL SILVA LOPEZ (padre), KATERINE MARINA RUA ALBIS, y el 
profesor OSCAR ARIAS MONTERO, estos últimos en calidad de pasajeros. a la allura de la zona conocida como las 
parcelas del callao, a unos metros de la carretera principal fueron inlerceplados por ocho hombres fuertemente 
armados, con los rostros parcialmente cubiertos, que los hicieron descender del vehículo y les solicilaron cedula de 
ciudadanía, cuanoo verificaron la documentación, entregaron documento a las personas pero a OSCAR ENRIQUE no le 
devo:vieron su documento, le dijeron que él se iba con ellos, a lo cual el no tuvo otra opción, según lo manifestado por 
los IHstigos presenciales, a ellos los obligaron a continuar la marcha y que no dijeran nada de lo sucedido y al profesor 
OSCAR lo amarraron y se lo llevaron en el plalón de una camioneta, apareciendo muerto con heridas de arma de fuego 
her as más tarde en la vía pública, carretera nacional a un km <lel puente del callao. 

LOS PROCESADOS 

,JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA, alias JASA JASA. identiftr.ado con ceduía de ciudadania No.77'181.765 nacido • 
el 31 de marzo de 1975, 36 años de edad, hi\o de ALVAHO LOPEZ VASQUEZ Y ARELIS QUINTANA, 1.mión iilire CO!l 
ALEXIS COLORADO, grado de instrucción noveno gródO de b¡¡chillerato, de profesión ebanista, cuya descripción 
morfológica es estatura de 1,70mts.contextura delgada, ojos marrón. . orejas grandes separadas, cabello negro 

LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ, sin alias, , Identificado con cedula de ciudadania No.85'463.173 expedida 
en Santa Marta Magdalena, lugar donde nació el 4 de julio de 1971, 41 anos de edad, hijo de ALVARO MANJARREZ Y 
BETY MANJARREZ, unión libre con MERYENI IBARRA, grado de instrucción hachiller. estuvo vinculado como 
subintendente de la Policla Nacional, a la época de la captura conducía un taxi. cuya descripción morfológica es 
estatura de 1,76mls,contextura atlética, ojos verdes, orejas grandes separadas, cahetlo crespo, orejas de lóbulo 
adherido, cejas arqueadas, nariz mediana alargada, base ancha, boca regular, sin más dalos a la indagada. 

, JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ, alias VICTOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 77'037.2<16 expedida en 
La Paz Cesar, lugar en donde nació el 29 de enero de 1970, edad 42 años. hijo de VlRGIUO GARCIA Y NOHEMI 
GOMEZ, unión libre con LUZ ADI VELASCO, grado de instrucción bachiller, cuya descripción morfológica es estatura de 
1,65mts,contextura delgada, cabello crespo negro, bigote despoblado, cejas encontradas, cicatriz en el brazo izquierdo, 
nariz amplia, color de piel clara, sin mas datos a la indagada . 

.. MANUEL RAFAEL MERIÑO, alias MANON o RAFA, identificado con cedula de ciudadanía No.77'168.987 expedida en •. 
Valledupar, lugar donde nació el 20 de julio de 1969, 43 años de edad, hijo de CARLOS ANTONIO MERIÑO Y SORAIDA 
BOLAl�O. unión libre con MERYENI IBARRA, grado de instrucción ninguno, cuya descripción morfolóyica es estatura de 
1,68mts,conlextura normal, ojos medianos iris oscuro, orejas grandes separadas, cabello C!espo negro, bigote 
despoblado, cejas encontradas, cicatriz en el brazo izquierdo, nariz mediana base alla, boca pequeña labios pegueños Y 

delgados, color de piel morena, sin mas datos a la indagada. 

·1 
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ondulado, piel morena, cejas pobladas, nariz recta, boca pequeña, labios gruesos, dentadura natural completa, presenta 
alrededor de las tetillas cicatrices que según el indagado son por arma de fuego, sin más datos a la indagada. 

1ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, añas ANDRES o EL CALVO, identificado con cedula de ciudadania No.77'185.577 • 
nacido en la Paz cesar, hijo de VIRGILIO GARCIA Y NOHEMI GOMEZ, vinculado como persona ausente en esta 
investigación, sin más datos en el plenario. 

ACUSACIÓN 

La Fiscalía 44 Especializada de Bucaramanga, adscrita a la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional, mediante resolución del 26 de Noviembre de 2010. acusó a JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias 
VICTOR, MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ. ARGEMIRO GARCIA 
GOMEZ alias ANDRES O EL CALVO, JAISON ENRIQUE LOPEZ alias JASA JASA como presuntos coaulores del delito 
de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, en concurso con el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 
argumentando igualmente la existencia de circunstancias de agravación consagradas en tos numerales 3 y 1 O del Art58 
ibidem; resolución que quedó debidamente ejecutoriada para todos los encanados. 

CALIFICACIÓN JURIDICA 

Los delitos imputados a los procesados JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ , MANUEL RAFAEL MERIÑO, ARGEMIRO 
GARCIA GOMEZ, JAISON ENRIQUE LOPEZ, están previstos en el en el Titulo 11, Delitos contra personas y bienes 
protegidos por el derecho internacional humanitario, Capitulo único, artículo 135, y en el Libro Segundo, Titulo XII, 
Delitos contra la seguridad pública, Capitulo Primero, Del concierto, el terrorismo, las amenazas y la instigación, articulo 
340, inciso segundo de la siguiente forma: 

Articulo 135. Homicidio en persona protegida._EI que con ocasión y en desarrollo del conflicto armado, ocasione ta 
muerte de persona protegida conforme a los convenios internacionales sobre Derecho Humanitario ratificados por 
Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años, muna de dos mi/ (2.000) a cinco mil (5.000) salarios 
mfnimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a 
veinte (20) años. 

PAR. Para los efectos de este arliculo y tas demás normas del presente titulo se entiende por personas protegídas 
conforme al derecho internacional humanitario: 

1. Los integrantes de ta población civil ... 

"Artículo 340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. Artículo. 340 C.P. Modificado por la Ley 73312002, art. 8°. Cuando 
varias personas se concierten con et fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sota conducta, con 
prisión de tres (3) a seis (6) anos. 

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocídio, desaparición forzada de personas, torturas, homicidio, 
terrorismo, tráfico de drogas toxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, 
extorsión, enriquecimiento ilfcilo, lavados de activos o tes1aferrato y conexos, o para organizar, promover, armar o 
financiar grupos armados al margen de ta ley, la pena será de prisión de seis (6) a doce (12) ailos y muna de dos mil 
(2.000) hasta veinte mil (20.000) salario mínimos legales mensuales vigentes. 

Debe hacerse la aclaración que el procesado LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ_sólo se acusó por el punible 
de Articulo 135. HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA conforme al Art135 del C:P antes anotado, toda vez que según 
tuvo en cuenta el ente acusador, sobre esta persona ya pesa condena por el punible del CONCIERTO PARA 
DELINQUIR AGRA VADO y opera en su favor la figura de la cosa juzgada, por tan lo, sólo se enjuició por la conduela 
contenida en dicha norma del Art135 del C:P: 

RECAUDO PROBATORIO RELEVANTE EN LOS HECHOS 

Dentro de las pruebas recaudadas que se consideran relevantes en este radicado, las siguientes: 

1.- Acta de Inspección a cadáver No. 117 de lecha 15 de Abril del 2004 a nombre de OSCAR ENRIQUE MONTERO 
ARIAS. (F2 e.o 1). 

2.- Protocolo de necropsia No. 120-2004, realizado a OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS en fecha 15 de Abril del 
2004 en el que se indica que la manera de muerle fue Homicidio con disparos a larga y corta distancia. (F7-15 C.0.1). 

3.- Comunicado del Comité Ejecutivo ONIC allegado al proceso por intermedio del Director Nacional de Etnias del 
Ministerio del Interior y de Juslicia en fecha 15 rle Abril del 2004 medianta el cual se denuncian las violaciones de los 
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Derechos Humanos cometidos en contra de la etnia KANKUAMA e informan la muerte del profesor OSCAR ENRIQUE 
MONTERO ARIAS quien hacia parte de dicha etnia. (F23 C.0.1). 

4.- Informe GB-No 3924 de fecha 21 de Julio de 2004, contentivo del análisis balístico del proyectil encontrado en et 
lugar de los hechos. (FJO C.0.1). 

5.- Informe No. FGN -OSCTI UI -GH-0575, susceto por el Investigador Judicial LUIS ALFONSO VILLEROMENDOZA de 
fecha 31 de Agosto de 2004, mediante el cual informa que se adelantaron actividades para identiflCélr al autor del 
homicidio del Profesor OSCAR MONTERO; indica el informe que se entrevistó a la esposa del occiso y al conductor del 
vehículo en el que este se transportaba el dla de los hechos. (F33 C.0.1 ). 

6.- Declaración jurada rendida por los señores ARCENIO RAMOS y JHON JAIRO RAMOS ALVARADO en fecha 21 de 
Diciembre de 2004; conductor y ayudante respectivamente del carro lechero en el cual se transportaba el profesor Osear 
Montero en compañia de otras persona el día de los acaecidos; manifiestan la forma en que fueron abordados por el 
grupo ilegal armado. (F39-41 C.0.1). 

7.- Registro Civil de Defunción a nombre de OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS (F42 C.0.1). 

8.- lnform.1 G.H. C.T.I 2336. mediante el cual se adelantó investigación tendiente a establecer la calidad de indlgena de 
OSCAR ENRIQUE MONTERO, la cual quedó plenamente demostrada por parte del Cabildo Gobernador JAIME ARIAS 
ARIAS. (F62 C.01). 

9.- Declaración Jurada y ampliación que rinde OSIRIS DE LA ROSA FLÓREZ los día 13 de Febrero y 11 de Mayo del 
2007 respectivamente; en las cuales manifiesta que varias personas le comentaron que en una reunión convocada por 
alias DANIEL miembro de las AUC, les confesó que él habla sido la persona que asesinó al profesor MONTERO ARIAS. 
(F72 y 96 C.0.1). 

10.- Declaración Jurada de Denuncia realizada por JOSÉ ELIAS CUELLO MENDOZA adiada 22 de Febrero del 2007, en 
la que aduce entre otras cosas que estuvo presente en una reunión con otros agricullores de la región y que alll alias 
Daniel les manilesló abiertamente que él habla asesinado al señor MONTERO ARIAS. (F76 C.0.1). 

11.- Diligencia de ampliación de denuncia de JOSÉ ELIAS CUELLO de fecha 11 de Mayo del 2007 en la que afirma 
nuevamente que alias Daniel les conlesó que habla asesinado al prolesor OSCAR ENRIQUE MONTERO. (F89 C.0.1). 

12.- Declaración juramentada de VICTOR MANUEL SILVA LÓPEZ adiada 12 de Mayo del 2007 quien se transportaba 
como pasajero en el mismo rodante con el profesor Montero el día de los hechos; manifiesta soemás que logró 
reconocer a dos de las personas que se encontraban realizando el reten ilegal, identificándolos como alias Daniel y alias 'I 
Miguel. Comenta que lodos los días viajaba con el profesor OSCAR, quien le había dicho que tenia problemas con los I 
paramilitares por la parcela. 

13.- Retrato hablado de alias Daniel (F12 C.0.1). 

14.- Ampliación de declaración de lecha 15 de Mayo del 2007 rendida por ARCENIO RAMOS; en ella manifiesta que el 
grupo que delinqula para la época de los hechos eran las AUC. 

15.- Orden de batalla del Grupo Autodefensas que delinqula en la Mesa, el Callao, Los Ceiboles. vla Alanquez, Los 
Calabazos y Valledupar - Cesar. No se relaciona el nombre de los procesados. (F132-153 C.01). 

16.- Diligencia de ampliación de testimonio de VICTOR MANUEL SILVA LÓPEZ el dla 26 de Septiembre del 2007; en 
esta oportunidad indica entre otras cosas que él fue testigo cuando alias Daniel se llevó al profesor y sintió los dispélfos 
como a 50 metros. (F242 C.0.1). 

17.- Diligencia de ampliación de indagatoria de JOSÉ ELIAS CUELLO MENDOZA de fecha 27 de Septiembre de 2007 
en la cual manifiesta que aproximadamente a los ocho dlas de la muerte del profesor Osear Montero, alias Daniel citó a 
los parceleros de la región a una reunión en la que él estuvo presente y confesó que habla matado al profesor por ser 
Guerrillero. (F264 C.0.1). 

18.- Testimonio de OMAR DAVID CELEDÓN CALDRON adiado 18 de Noviembre de 2008; indicó que días antes de la 
muerte, se llevó a cabo una reunión en la cual estuvieron presentes alias 39, alias MANON que responde al nombre de 
RAFAEL MERIÑO, alias DANIEL CENTELLA, alias JASA JASA de nombre Jaison. Manifiesta que ese día les dieron la 
orden de asesinar al profesor MONTERO ARIAS. Aduce que el día del reten detuvieron al profesor y observó cuando 
alias MANON sacó la pislola y le produjo la muerte al profesor. (F16-25 C03), lo cual afirma nuevamente en su 
ampliación de testimonio el dla 21 de Noviembre de 2008 visible a folio J0.39 del mismo cuaderno. 

19.- (prueba trasladada) JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ en dedaración de trAmlte de concesión de beneficios 
de fecha 11 de Noviembre de 2008, manifiesta que quienes participaron en la muerte del profesor Montero Arias fueron 
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los patrulleros MANON o RAFA, alias ANDRÉS, alias EL GRANDE o RAUL; seguidamente aduce que quien dio la \ 
información cuando el profesor salia de Valledupar fue un poíteia de apellido MANJARRES. (F141 C.0.3). 

20.- Audiencia Pública seguida contra JHON JAIRO HERNÁNDEZ SANCHEZ, dentro del proceso que se le adelantó por I 
la muerte del Profesor OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS. En ella indica que quienes estuvieron presentes en el 
reten instalado para detener y asesinar al profesor fueron alias MIGUE 30, alias VALLE, alias MANON, alias RAÚL o EL ' 
GRANDE y alias ANDRÉS, ademas afirma que quien disparó en contra del profesor fue alias MANON, dice que a JASA 
JASA no lo conoce. (F146-165 C.03). ' 

21.- Informe No. 477-UNDH-DIH de fecha Oclubre 06 de 2009, en el cual se da a conocer la identifteación e l 
individualización de varios inlegrantes de las AUC entre los que se relaciona el de MANUEL RAFAEL MERINO alias 
MANON (F224 C.0.3). 

22. - Indicios que como medio de prueba se construyeron a partir de la indagatoria de Alias COCOLISO cuando 
manifiesta que las personas que participaron en la operación para asesinar al profesor Montero fueron aniel Centella, 
alias 38 o Mayeo!, alias Jasa Jasa, alias Miguel Cartagena y el Policía Manjarrez. (F7-14 C.0.4), aclaran se que el ac o 
invalidado fue el de indagatoria para el indagado, pues sobre las pruebas que de ellas se deprendieron se afirma su 
legalidad. 

23.- Informe No. 631 suscrito por el Investigador Criminallstico OLIVERIO SUAREZ en fecha 22 de Diciembre en el cual 
se logra establecer la identidad de la persona mencionad por alias Daniel Centella como el policla Manjarrez, 
correspondiendo al nombre de LUIS MIGUEL MANJARRE? MANJARREZ. (F308 C.0.4). 

24.- Informe No. 014 de fecha Enero 19 de 2010 mediante el cual se allega la plena identidad y ubicación de los sujetos 
alias JASA JASA, alias MANON, alias ANDRÉS o EL CALVO, alias VICTOR y el policla de apellido MANJARREZ entre 
otros.(F12 C.0.5). 

25.-Anlecedentes penales de los procesados (F71-74 C.0.5). 

26.- (prueba trasladada) sentencias mediante la cual se resuelve condenar a LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ 
por el illcito de CONCIERTO PARA DELINQUIR. (F88-112 e.o. 5). 

27.- Extracto de la hoja de vida del ex policía LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ (F123 C.0.5). 

28.-Acla de derechos del capturado de JOSÉ ARMENIO GARCIA GOMEZ. (F127 C.0.5). 

29.- Indagatoria de JOSÉ ARMENIO GARCIA GÓMEZ calendada 7 de Abril de 2010; manifiesta que no tuvo nada que 
ver con el homicidio del profesor OSCAR MONERO y se declara no culpable de los delitos que se le imputan. (F 139-143 
C.0.5). 

30.- Acta de derechos del capturado de MANUEL RAFAEL MERIÑO. (F162 C.0.5). 

31.- Indagatoria de MANUEL RAFAEL MERINO en fecha 14 de Abril del 2010; entre olras cosas afirma que alias 
VICTOR o el MEÑO no luvo nada que ver con la muerte del profesor OSCAR MONTERO, indica que al profesor si lo 
asesinaron las AUC por encargo de alias Miguel y su genle alias PIQUIÑA, BAYO, LEONEL CHIRRtO y tres mas que los 
estaban esperando en otro sitio para reunirse el dla de los hechos; insisle en que el no tuvo nada que ver con dicha 
muerte a pesar de haber pertenecido a las AUC. (171-176 C.0.5). 

32.-Acta de derechos del capturado de LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ. (F240 C.0.5). 

33.- Indagatoria de LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ, manifiesta que no tiene nada que ver con la muerte del 
profesor OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS en razón a que se encontraba lejos del lugar de los hechos; indica que 
alias cocoliso esta mintiendo en sus declaraciones. (F248 C.0.5). 

33.- Resolución mediante la cual se declara persona ausente a ARGEMIRO GARCIA GÓMEZ, vincutandoto a la 
investigación, adiada Julio 16 de 2010. (F135 C.0.6). 

34.- Informe No. 290-10-UNDH-DIH, en la cual se relacionan las entrevistas realizadas a tesorero y al presidente de ta 
Junta de Acción Comunal del barrio Bella Horizonte para el aoo 2004 de la cual afirma José Armenio que hacia parte; los 
entrevistados manifiestan que no conocen a JOSÉ ARMENIO GARCIA (F139 s.s. C.0.6). 

35.- Ampliación de indagatoria de MANUEL RAFAEL MERINO de fecha 27 de Julio de 2010, en la cual manifiesta 
nuevamente que no tiene nada que ver con los hechos investigados. indica que los que tuvieron participación en los 
mismos fueron alias MIGUEL, CHIRRIO, LEONEL, BAYO, PIQUIÑA quienes están muertos. 

Dice ademas que conoció a alias ANDRÉS porque trabajó con él y lo mismo a alias JASA JASA y VICTOR, pero que no 
sabe si son las mismas personas que están investigando porque se utilizaban varias chapas. (F155ss C.0.6). 
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34.- Indagatoria de JAISON ENRIQUE LÓPEZ QUINTANA en fecha 28 de Julio de 2010, manifiesta que no tuvo nada 
que ver con el homicidio del profesor OSCAR MONTERO, dice que el dla de los hechos se encontraba llevando unas 
compras a una finca cuando de pronto llegaron alias Miguel y otros ordenando guardar todas las cosas. Pasados los 
días manifiesta el indagado que alias BAYO llegó a su casa y le comentó que aquel día que llegaron a la finca habían 
matado al profesor de callao. (F158 C.0.6). 

35.- Declaración rendida por OMAR DAVID CELEDON alias COCOLISO en fecha 9 de Agosto del 2010, manifiesta que 
alias JASA JASA simplemente hizo el reten donde se le dio muerte al profesor; que el policía MANJARREZ se encargó 
de avisar por radio cuando el profesor salió en el lechero, dice que alias ANDRÉS o el CALVO se desempeñaba para la 
época como escolla de alias MIGUEL, afirma que quien disparó contra el profesor fue alias MANON. (F169ss C.0.6). 

36.-Declaración rendida por alias 101 en fecha 17 de Agosto del 2010, en la cual aduce que no tiene conocimiento de los 
hechos; dice que dentro de la organización conoció a alias MANON quien trabajaba con alias MIGUEL. que alias '\ -D- 
ANDRÉS era de las finanzas. no conoce a alias JASA JASA ni a alias VICTOR, afirma que para la época d elos hechos r 1 . I? l JP 
aun estaba dentro del Ejercito y no con las AUC (F190ss C.0.6). Je., l,tlP' {o: 
37.- Alias Daniel Centella en su declaración de fecha 18 de Agosto del 2010, manifiesta que él no ha mencionado a alias 1 � J6" :/ v,' � · 
VICTOR como participe en el ho�icidio de OSCAR MONTERO, dice que quienes participaron fueron alias MANON, h J) 
ANDRÉS EL GRANDE, EL POLICIA MANJARREZ y VALLE; afirma que pasados 3 o 4 días de los hechos el mismo. � 
MANON le manifestó que habla matado al profesor. (F196ss C.0.6). v 

0 
38.- Informe No. 361-10 UNDH-DIH, suscrito por el invesligador Criminalistico José Jorge Mendivel; entre otras labores 
realizadas en este informe, se entrevistó al señor ALBERTO BERTEL quien respecto a JOSÉ ARMENIO GARCIA 
GÓMEZ manifestó haberlo conocido como miembro de la comunidad del barrio la Nevada en el que hacia parte del 
programa de Vigilancia Comunllaria.(F229 y F285 C.0.6). 

� 
40.- Prueba trasladada sentencia del radicado 32712 de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia donde es \ _0V 
condenado HERNANDO MOLINA ARAUJO por estos mismos hechos. (e.o No.6). '(-v- . � 

41.- Declaración de OSIRIS DE LA ROSA compal\era sentimental del profesor MONTERO ARIAS. donde dice que en L,,-·�P . -� e} ¿JJ/' 
una audiencia de alías CENTELLA este dijo que el entonces Gobernador del Cesar habla dado la orden del homicidio Í �l,V¡l s. 
como consecuencia de la muerte de su señora madre. pero dice que ella no tiene eso claro. comenta lo que le dijeron los '1°' \ .. r ..-! 
otros pasajeros que iban con su esposo, que excepto el señor ARSENIO que no le dijo nada; dice que conoció a alias , '('- � 
COCOLISO siendo un nino, que su esposo le había dado clases. y también manifiesta que antes en otros retenes hablan W V.� 
retenido también a su esposo los de las AUC. �-< 
42.- Declaración juramentada de JHON JAIRO RAMOS quien el día de los hechos viajaba con su señor padre en el carro 
lechero de donde bajaron a la victima. cuenta circunstancias de modo. liempo y lugar de lo ocurrido el 15 de abril de 
2004.(fl149.C.O 6) 

43. Ampliación de indagatoria de MANUEL RAFAEL MERIÑO. donde dice que para la época de los hechos investigados 
alias 101 era el comandante mayor de las AUC y alias MIGUEL era el comandante de la región de La Paz, Los 
Calabazo. San Diego, además dijo que realizaron una reunión con alias 101, Miguel y 39 para planear el homicidio, dice 
que ese día del homicidio del profesor alias MIGUEL partió a las 5:00 A:M con otros hombres como CHIRRIN, LEONEL 
Y BAYO a ejecutarlo, lodos muertos y según su dicho, él, no participó de los hechos. (Fl153 C.06). 

44. Ampliación de indagatoria de JAtSON ENRIQUE LOPEZ alias JASA JASA. dice que su comandante de zona era 
alias MIGUEL, que era en la región de la Paz donde trabajó con el grupo hasta el 2004, que también estaba 
MACANCAN, LEONEL como urbanos. igualmente manifiesta que alias DANIEL CENTELLA luego en la cárcel le pidió el 
nombre de otros integrantes de las AUC, que los iba a involucrar en unos hechos. que le hizo ofrecimientos de traspasos 
de algunos bienes. que le dio el numero de la mujer. pero que él JAISON se negó y por eso lo involucró en esta 
investigación; también dijo JAISON LOPEZ que con alias COCOLISO tenia problemas por la muerte de un lió suyo; 
respecto de los hechos dice que alias BAYO y TATO le contaron que habían asesinado a un señor por el puente del 
CALLAO. que eso era ordenado por MIGUEL pese a que no era su zona. (FI 161 C:O&). Dice además, que no existían 
reuniones con parceleros. 

45.En declaración OMAR DAVID CELEDON dice que eníre la victima y quien asesinó a la CACICA habla relación de 
familia. dice que el dia de los hechos subieron el cuerpo del profesor a la camioneta de alias MIGUEL o CARTAGENA, y 
que quien disparó fue alias MANON. 

46.-En declaración ADOLFO GUERAVARA CANTILLO alias 101, manifiesta que de las reuniones de los comandantes 
los únicos que sabían y participaban eran ellos, que lo demás es chisme de patrulleros. (FL 190 C. 06) 

39.- Declaración rendida por alias COCOLISO, en la cual manifiesta nuevamente que alias MANON, JASA JASA, 
ANDRÉS o EL CALVO y VICTOR o EL MEÑO participaron en el homicidio de el profesor OSCAR ENRIQUE MONTERO 
ARIAS. (279.C.0.6). 
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47-Declaración de JHON JAIRO HERNANDEZ alias DANIEL CENTELLA dice que nunca le dio nada al VICTOR o al 
MEÑO, sobre los hechos refiere que ese trabajo lo ordenó MOLINA ARAUJO a 39 y alias MANON lo ejecutó y se lo 
contó y que alias MIGUEL le dijo de la participación de MANJARREZ, dice que no le consta la participación de alias 
ANDRES, que no puede constatar los dichos de COCOUSO porque él, DANIEL no estuvo en los hechos, que sí estuvo 
en la reunión donde se planeó y se dio la orden de la muerle del profesor por parte del entonces Gobernador del Cesar. 
Además dice que COCOLISO era quien andaba con MIGUEL y él si sabe que paso, que eso sucedió cerca de la zona de 
MIGUEL, que el propio MIGUEL le contó lo sucedido con el profesor, que alias JASAJASA le contó que la camioneta 
ulilizada era de HERNANDO MOLINA ARAUJO. Dice que si estuvo en la reunión donde lo planearon pero no partici 
en el reten, y que relacionó a las personas aqul involucradas porque alias MIGUEL se las dijo. 

46.- Declaración de MANUEL ARGUMEDO GARCIA alias GABINO, quien acepta su participación en la organización de 

/ 

las AUC �esde el año 2000, dice no trabajó en la zona del Callao, que en el grupo no conoció a JASA JASA, a ANDRES, 
ni al MENO o VICTOR, que a MAICOL 38 si, que a COCOLISO lo conoció en la cárcel, que HERNANDO MOLINA en 
una reunión dio la orden de malar a los ARIAS MONTERO. 

47.-Entrevistas de CIRO GUERRA ALONSO y TEOFENES CARO SANCHEZ aporladas por medio del INFORME 361· 
10-UNDH-DIH de Agosto 21 de 2010, sobre el programa de vigilancia comunitaria en los barrios de Valledupar LA 
NEVADA, FUTURO DE LOS NIÑOS, BELLO HORIZONTE, aledaños, dice que este programa fue impuesto por las AUC 
quienes por intermedio de alias MEDELLIN y por orden de 39 reunía a los presidentes de las JUNTAS DE ACCION 
COMUNAL; en el mismo informe rinde entrevista el señor ALBERTO BERTEL RODRIGUEZ quien manifiesta que JOSE 
ARMENIO GARCIA era miembro de esa vigilancia y pertenecía a la misma comunidad del barrio LA NEVADA. Se 
informa que existieron dos programas de vigilancia una de la comunidad y otra de las AUC de la época. 
En este mismo informe existe entrevista de alias 101 GUEVARA CANTILLO, quien dice que su ingreso a las AUC fue en 
el 2005 y que por ello desconoce los hechos objeto de investigación. {Fl229.C:O No.6) 

48.· Declaración de alias COCOLISO, rendida en septiembre 15 de 2010, donde dice que alias CENTELLA si estuvo en 
la reunión donde se planificó lo del homicidio del profesor con alias MIGUEL 30, dice que MANON es testigo de ello, 
además dice que hubo dos reuniones para ese lrabajo.(fl 279 C:O No.6). 

49.·Declaración de MANUEL RAFAEL MERIÑO, donde dice que trabajó con alias MIGUEL desde el 2000 en la zona de 
La Paz, San diego; Media Luna, Los calabazos, Las Pilillas, que ahl estuvo dos años, luego se fue donde 101 arriba de 
La Mesa en su seguridad para la Desmovilización, que ahi estaba COCOUSO, BAYO, COLICHE, MONO 30, de 
COCOLISO sabe que estuvo con 38, luego con MIGUEL y luego con 101,que A DANEIL CENTELLA lo conoció cuando 
este lrabajaba con MIGUEL en LOS CEIBOTES y LA MESA, dice que no lo ve desde la desmovilización, que alias 101 
lo quiere matar porque no quiso lrabajar más con él luego de la desmovilización, dice que fue informante del Ejercito de 
la Red de Cooperanles, con un Sargento Márquei;' dice que ARGEMIRO GARCIA lambién hizo parte de la RED; dice 
que para la fecha de los hechos estaba para Venezuela porque alias YIMMI y DANIEL lo buscaban para matarlo por 
orden de 101, porque él entregó 70 fusiles que estaban para rearmar el grupo, y él se las dio al Estado, que él y alías 
HUEVO eran los únicos que sablan de esas arma, que él pidió protección al Ejercito y al CTI, y denunció, que 101 se dio 
cuenta y por eso lo mandó a matar; sobre los hechos dice que no conoce nada de eso, que no conoció a 39, que el en 
esa época estaba en la zona de LAS CASITAS. 

50.- Declaración rendida en el Juicio el 25 de Octubre de 2011 de JAIDER LUIS MORALES BENITEZ, registrada 
medianle audio, obrante en CD C.O N.8, quien prácticamente dijo desconocer sobre el homicidio del profesor OSCAR 
MONTERO, y explicó que perteneció a las AUC pero en un grupo diferente, y explicó la jerarquía de su grupo. 

51.·Declaración rendida en el Juicio el 19 de Enero de 2012, registrada mediante audio, obrante en CD C.O N.9, de 
JULIO ARGUMEDO GARCIA, alias GABINO, dice que fue comandante de las AUC desde el 2000, se desmovilizó en 
2006, que no realizó actividades en el CALLAO, dice que sobre la muerte de OSCAR MONTERO se enteró en una 
reunión en abril de 2004 donde le dijeron que eso fue del comandante MIGUEL por intermedio de CENTELLA que lo 
mató, que a COCOLISO lo conoció en la cárcel judicial en el 2007, que de JOSE ARMENIO GARCIA sabe que hizo 
vigilancia comunitaria en LA NEVADA, que a ARGEMIRO GARCIA no lo conoció en las AUC, a JASA JASA lo conoció 
preso, a LUIS MIGUEL MANJARREZ no lo conoce, que las ayudas que le conslan del EJERCITO Y LA POLICIA a las 
AUC las dice en la UNIDAD DE JUSTICIA Y PAZ, dice que con DANIEL CENTELLA son amigos y no llene controversia 
alguna con él, que a MANUEL RAFAEL MERIÑO lo conoció en las AUC pero no le mencionaron de él en lo del profesor 
del CALLAO, y que tampoco de NANDO MOLINA, dice ue CENTELLA está señalando a inocentes en este caso, dice 
que no sabe de reuniones previas a ese homicidio, que si hubo una después el día 27 de abril. 

52.-Declaración de JEINER HERRERA DE LA HOZ, alias PRINGA, rendida en Juicio el día 19 de Enero de 2012, 
registrada en audio, obrante en CD en C:ON.9, dice que hizo parte del grupo de alias MIGUEL 30, que él no participó del 
homicidio del profesor del CALLAO pero sus compañeros le contaron, que la orden vino del comandante MIGUEL, que 
DANIEL CENTELLA lo retuvo, que el profesor venía en un carro lechero, que CHOMELO le hizo dos disparos, que las 
personas de su grupo cayeron en URUMITA en combate, de los procesados dice que JOSE ARMENIO GARCIA no lo 
conoció en su grupo, que a VICTOR sí y lo identifica en la sala, pero dice que este ingreso a las AUC en el 2005, que no 
conoce a ARGEMIRO GARCIA, que alias EL CALVO era finanzas y no patrullero, que JAISON ENRIQUE JASAJASA, 



7 

era de su grupo pero no participó de esos hechos, que a LUIS MIGUEL MANJARREZ no lo conoció en su ru dice 
que MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, si era de su grupo, trabajo con él, lo iden mea en la sala, que no sabe si 
participó o no en el Homicidio del profesor; dice que a COCOLISO lo conoció en el 2003, que fue radio y poste de 
DANIEL CENTELLA, dice que COCOLISO nunca pudo estar en las planeaciones de ese homicidio, dice que eso es 
mentira . que COCOLISO no participó de ese hecho, que además el profesor OSCAR estaba ya en lista, que en cambio 
DANIEL CENTELLA fue quien le entregó al profesor OSCAR a MIGUEL 30 que lo hizo en horas de la mañana cuando 
venia en la lechera; dice el testigo que se encuentra bajo el régimen de la ley 975 y que su declaración no es obligada en 
este proceso; explicó que en el primer semestre del 2004 estaba operando con las AUC frente de 39 en la zona de San 
Diego La Paz con MIGUEL JO o CARTAGENA, y JIMMY, que era de la urbana y que MACUTO y MEDELLIN tenlan la 
zona de LA MESA; dice que en un operativo podian actuar miembros de varios grupos. 

53.-Declaración de CARLOS MANUEL SAN JUAN, rendida en Juicio el dla 19 de Enero de 2012, registrada en audio, fJ 
obrante en CD en C:ON.9, integrante de la Policia Nacional, de 2002 a 2006 en Valledupar, dice que integro el grupo de 
vigilancia de la Nevada, que conoció a JOSE ARMENIO GARCIA como vigilanle comunitario de LA NEVADA, y que era f) 
miembro de una empresa, que no le conoció hechos criminosos, de LUIS MIGUEL MANJARREZ dice que lo conoció en _.... 
la Policla Nacional, hablo de sus antecedentes en la institución. Dice que no sabia que JOSE ARMENIO fuera de las 
AUC, que no sabe nada del retiro de MANJARREZ de la Policla Nacional. 

54.-Declaración de JAIRO ESPINOZA OROZCO, rendida en Juicio el dla 19 de Enero de 2012, registrada en audio, 
obranle en CD en C:ON.9, perteneció a la POLICIA NACIONAL en el Cesar desde 1995 a 2006, dice que hizo vigilancia 
urbana en LA NEVADA desde 2001 a 2005, que conoció a JOSE ARMENIO GARCIA corno vigilante comunitario de LA 
NEVADA, y que era miembro coordinador de la empresa, dice que a MANJARREZ lo conoció en la Poticla Nacional. 

55.- Declaración de RAMIRO GUTIERREZ rendida en Juicio el dla 19 de Enero de 2012, registrada en sedo, obrante en 
CD en C:ON.9, dice que fue presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio Divino Niño del 2000 al 2005, que 
conoció a JOSE ARMENIO GARCIA en la vigilancia comunitaria la cual termino a finales del 2004. 

56.-Declarción de OMAR DAVID CELEDON CALDERON rendida en Juicio el dia 19 de Enero de 2012, registrada en 
audio, obrante en CD en C:ON.9, al realizársele un resumen de los hechos investigados donde fue asesinado el profesor 
Kankuamo OSCAR MONTERO dijo que si había participado que era menor de edad, dijo que en tas indagatorias que 
rindió por ello, él era menor de edad, dice que se la anulan, luego solicita sentencia anticipada y le hacen pliego de 
cargos, lo cual se suspende, dice que si conoció al profesor en el CALLAO, que no conoce a OSIRIS DE LA ROSA 
esposa del profesor, dice que se retracta de sus primeras incriminaciones contra los aquí procesados, que es una 
campaña lucrativa en contra de ellos, dice que al único que conoce es a MANON, lo reconoce en sala, el procesado se 
identifica en sala, óice el testigo que él no va a contar como sucedieron los hechos, que eso lo deben decir los que están 
en Justicia y Paz, dice que no conoció a JOSE ARMENIO GARCIA que a VICTOR si lo conoce, que solo lo vio una sola 
vez donde el comandante 38, en el 2005, de las personas presentes no reconoce a JOSE ARMENIO, dice que por 
chapas si puede reconocer a VICTOR, lo identifica en sala, el procesado JOSE ARMENIO se presenta como la persona 
que reconoció el testigo como VICTOR, dice que el día del homicidio esa persona no participó en los hechos, dice que 
los que versionaron inicialmente en ese proceso inventaron que estas personas hicieron parte del hecho, sobre 
ARGEMIRO GARCIA dice que po< nombre no, que al CALVO si lo conoció y que no tuvo que ver en el homicidio, sobre 
JAISON LOPEZ dice no conocerlo, a JASA JASA dice que lo escuchó nombrar que nunca trabajaron juntos que lo 
conoció en la cárcel, sobre el Policía MANJARREZ dice que eso lo digan los de Justicia Y Paz. que no tiene nada que 
decir ni a favor ni en contra de él, sobre el color de la camioneta utilizada en los hechos dice que lo que dijo antes si fue 
verdad, de DANIEL CENTELLA no quiso hablar, dice que él es quien debe aclarar las cosas, el testigo se muestra 
renuente a seguir declarando, dice que todo lo que dijo antes de los procesados fue una falsa incriminación, cuando le 
preguntan si alias MANON disparó el día del homicidio del profesor dijo que el que disparo está muerto, que de ese 
grupo los únicos vivos son MANON Y él, luego pide disculpas y dice que son CENTELLA y EL Sobre alias PRINGA 
manifestó que trabajaron juntos, dice que la primera vez que vio a MANON fue en el 2005, que para la fecha d ellos 
hechos le consta que MANON si era integrante de las AUC que a él lo escuchaba por el radio de comunicaciones, sobre 
JASA JASA, VICTOR EL MEÑO,MANJARREZ, dice que no tiene conocimiento, que no le consta; dijo que se trataba de 
quitarle plata a los familiares de los procesados, que a él le ofrecieron el 30% o 20% del dinero que dieran que serla mas 
o menos 300 6 400 millones. 

57.- Declaraciones de DARIO ARAMENDIZ y LUIS RAFAEL DAZA, rendidas en Juicio el día 19 de Enero de 2012, 
registradas en audio, obrante en CD en C:ON.9, manifiestan que hicieron parte de la vigilancia comunitaria de la 
empresa SERVICON, explican su horario de trabajo, la forma como lo desempei'laban en el barrio LA NEVADA de 
Valledupar y el trato que tuvieron con JOSE ARMENIO GARCIA. 

ALEGATOS FINALES DE LOS SUJETOS PROCESALES 

La Fiscalía 

La representante de la Fiscalia dejó su intervención registrada en la conlinuación del Juicio el dla 07 de de 2012, 
obran le en CD en C. O. N.9, solicitó la condena de lodos los procesados, hizo recuento de los hechos, y se refirió a 
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sustentar su resolución de acusación en contra de los señores JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias VICTOR , 
MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ, ARGEMIRO GARCtA GOMEZ 
alias ANDRES O EL CALVO, JAISON ENRIQUE LOPEZ alias JASA JASA, explicó que están dados los presupuestos 
legales del Arl 232 del C:P:P y y por tanto las exigencias para dictar una sentencia condenatoria en calidad de coautores 
y en su contra. 

La parte civil 
Dejó su intervención registrada en la continuación del Juicio el dla 07 de de 2012, obrante en CD en C.O. N.9Manifesló 
que el crimen del prolesor MONTERO es de lesa humanidad, haciendo referencia a la jurisprudencia y aplicación del 
bloque de constitucionafldad sobre el tema, en especial el ART7, Nrl 2, Literal A, del Estatuto de Roma sobre los 
elementos que se deben reunir para esta clase de crímenes, en ataque a la población civil, como actos de asesinatos y 
exterminios; argumentó también sobre la obligación que tienen los operadores judiciales de reconocer esta clase de 
crímenes, como lo ha hecho la jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en relación con el Art93 
de la Carta Política y et Art83 de ta Corte Internacional de Justicia y demás Convenciones del País al respecto. Después 
de ampliar estas explicaciones manifiesta que en et caso de OSCAR MONTERO pertenecienle a la etnia KANKUAMA 
exterminada por las AUC Bloque Norte del Cesar, hace referencia al radicado 32712 del 05 de mayo de 2010 de la Sala 
de Casación Penal, y que se encuentra adjunta la providencia en el Cuaderno Original No. 7 de este expediente. Hace 
una relación con las pruebas que existen en et plenario en contra de la población civil, y las que anexó a su demanda de 
constitución de parle civil en donde se refiere aJ asesinalo de 163 indígenas kankuamos; de igual manera se refiere a la 
materialización del delito de lesa humanidad, a la responsabilidad de los encartados, a la retractación que hizo et testigo 
OMAR DAVID CELEOON aflélS COCOLISO, solicita la condena para los procesados y la compulsa de copias por falso 
testimonio para OMAR DAVID CELEDON. Aporta escrilo de sus alegalos. 

La Defensa 

Dr BENJAMIN JAIMES, Dejó su intervención registrada en la continuación del Juicio el dla 07 de de 2012, 
obrante en CD en C.O. N.9, apoderado de los procesados JOSE ARMENIO GARCtA, JAISON LOPEZ Y 
ARGEMIRO GARCIA, Inició su intervención solicitando sentencia absolutoria, dice que la misma 
argumentación de la Fiscalla y de la Parte Civil es la misma para lomar determinación, hace énfasis en el 
Art232 del C:P:P, dice que si ocurrió el homicidio y hace análisis de ello en relación con la conduela de los 
procesados, y dice que debe existir una relación causal según el sistema penal vigente, manifiesta que la 
solicitud de la parte civil de que sea delito de lesa humanidad es absurda, explica el objetivo de esa petición de 
ir luego ante la Justicia Internacional y reclamar en contra de nuestro Estado; se refiere a la función que tuvo la 
Fiscalía conforme al compená10 probatorio y que con base en ello emitió su acusación, y que no cuestiona ese 
trabajo, sino que va a explicar porque la acusación se debe derrumbar; hace referencia a las diferentes ¡ 
intervenciones que hizo alias COCOLISO, y a la afectación de nulidad de su indagatoria, que fue invalidada // 
parcialmenle, por lo lanlo además de solicitar la absolución pide se revise la dedaratoria de nulidad y la validez 
de la actuación posterior, dice que la nulidad debe ir desde que se vinculó a ARGEMIRO GARCIA porque le 
afectaron el debido proceso y no se cumplieron los requisitos legales, dice que la exigencia legal para la 
resolución de acusación de mínimo dos indicios, la unidad de indicios, se refirió al procesado MANJARREZ, 
dijo que la segunda versión de alias COCOLISO quedó inconclusa, por ultimo manifiesta el señor defensor que 
tanto la Fiscalia como la Parte civil no tuvieron en cuenta las pruebas favorables a los procesados, mientras 
que su defensa demostró en el juicio trayendo a COCOLISO como testigo, que ARGEMIRO GARCIA se 
desmovilizó y estaba en el programa cumpliendo y esa resocialización fue suspendida cuando la Fiscalía lo 
vincula a esta investigación. 

DR. CARLOS JOSE DAZA DAZA, defensor del procesado MANUEL RAFAEL MERIÑO Odejó su 
intervención registrada en la continuación del Juicio el día 07 de de 2012, obranle en CD en C.O. N.9, Inicia 
manifestando asombro por la intervención en juicio de la Fiscalía y de la Parte civil, porque aeyó que estos 
sujetos procesales iban a cambiar de opinión en el juicio frente a los procesados, se refiere a la credibilidad 
parcial que la Fiscalla y la parle civil le dio a las manifestaciones de alias COCOLISO, se refiere a la 
retractación corno ultimas intervención de este testigo y los motivos de la misma, solicita la absolución de los 
procesados, habla de DANIEL CENTELLA y la credibilidad que se le dio cuando dijo que MANON disparo, trata 
de que no está demostrada la participación de los procesados. Dice que no están demostrados los 
presupuestos procesales para dictar sentencia condenatoria en este asunto. 

DR RAMIRO OROZCO DAZA, defensor del procesado LUIS MIGUEL MANJARRREZ MANJARREZ Ddej6 
su intervención registrada en la continuación del Juicio el día 07 de de 2012, obranle en CD en e.o. N.9, se 
refirió a las intervenciones de su procesado en el juicio, de igual manera se pronunció respecto de la resolución 
de acusación, a las intervenciones de la Fiscalía y de la Parte civil en sus alegatos, dice que estos sujetos 
procesales se basaron en tas declaraciones de alias COCOLISO y de alias DANIEL CENTELLA, 
específicamente a la del 15 de diciembre de 2009 cuando COCOUSO dice que quien ultimó al profesor fue 
MANON que le propinó 4 o 5 tiros, que él estaba a 200 mis de los hechos, relaciona esta versión con la de 
VICTOR MANUEL SILVA como testigo presencial donde este manifestó que el vio cuando CENTELLA se llevó 
al profesor y a 50 mis escuchó el disparo, dice el abogado que 50 mts son 80 - 100 pasos y se recorren en 50 
- 60 segundos, es decir un minulo, y el testigo señaló a CENTELLA, dice el abogado que por eso mismo 
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condenaron a CENTELLA en primera y segunda instancia, que además la señora OSIRtS DE LA ROSA lo 
corrobora cuando manifiesta que DANIEL CENTELLA en una reunión se atribuye el homicidio del profesor, 
dice el Abogado que CENTELLA siempre quiere sacar pecho atribuyéndose el crimen, que entonces con o sin 
la retractación de COCOUSO ya está demostrado que fue DANIEL CENTELLA quien mato al profesor, que 
COCOLISO miente, que el testigo ELIAS CUELLO también dice que en reuniones DANIEL CENTELLA se 
atribuyó esa muerte, enlonces DANIEL también mintió cuando dijo que MANON disparó, dice que de igual 
manera solo se demostró la existencia de una sola reunión para llevar a cabo el homicidio del profesor, por eso 
también COCOLISO Y DANIEL CENTELLA se enfrentan; respecto de MANJARREZ, dice el abogado que en el 
plenario está demostrada una rutina diaria del profesor en su ruta de viaje en la misma lechera y a la misma 
hora, y que COCOI..ISO reconoció que todos los de las AUC de la zona lo sablan, entonces hay una aparente e 
innecesaria complicidad de MANJARREZ, su supuesta intervención prestando un radio de la Policía era 
innecesaria, que además un radio con frecuencia de la Policla no tiene sentido porque todos en la Policla iban 
a escuchar y los delincuentes son malos y perversos pero no tontos, y ese es el único indicio del plenario en 
contra de MANJARREZ. EL delensor habla de los delitos de LESA HUMANIDAD coincidiendo con el DR ¡ 
BENJAMIN JAIMES, manifestando además que como quiera que ya DANIEL CENTELLA esta condenado por .1 I 
estos mismos hechos en las dos instancias teniendo como móvil de su conducta que el profesor asesinado era 
guerrillero, entonces este no es un delito de LESA HUMANIDAD. Por último dice que como no existe certeza 
de que los procesados intervinieron en el homicidio del profesor, y que ya el crimen no quedo impune por la 
condena de alias DANIEL CENTELLA. se dicte sentencia favorable a todos los procesados. 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Penal aplicable en este caso -ley 600 de 200(). en su articulo 232 consagra como 
presupuestos esenciales para dictar sentencia condenatoria, la existencia dentro del proceso de prueba que conduzca a 
la certeza de la conducta punible y la responsabilidad de los procesados, pruebas que deben allegarse de manera legal, 
regular y oportunamente a la investigación o en el juzgamiento conforme a las leyes vigentes para el caso. material 
probatorio que ha de ser apreciado por el juzgador de manera conjunta de acuerdo con los postulados de la lógica y las 
reglas de experiencia, asignándosele el mérito que corresponda, a fin de establecer las correspondientes consecuencias 
jurídicas que de allí se deriven. 

Con estos presupuestos. comienza esta agencia judicial en la tarea de analizar cada uno de los conflictos jurldicos a 
desatar y de manera conjunta, los elementos probatorios que hacen parte relevante a los hechos en el expediente, para 
establecer si concurren los dos requisitos imprescindibles para emitir un juicio de carácter condenatorio, esto es. si existe 
certeza acerca de la ocurrencia de las conductas punibles de Homicidio en Persona Protegida y Concierto para Delinquir 
Agravado cometido en perjuicio de OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS, imputados por la Fiscalía 44 Especializada de 
la UNDH-DIH de Bucaramanga contra JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ, MANUEL RAFAEL MERIÑO, LUIS MIGUEL 
MANJARREZ MANJARREZ, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, JAISON ENRIQUE y si existen pruebas que permitan 
conduir sobre su responsabilidad en los hechos que se investigan. Para tal fin, se analizara cada conducta y la posible 
responsabilidad o no de los encartados en cada una de ellas. 

1-DEL CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

-En cuanto a la materialización del defito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y responsabilidad que sobre 
el mismo se le imputo a los citados procesados, podemos establecer certeramente que es de ptibfico conocimiento la 
existencia del grupo de autodefensas llamado Mártires del Valle de Upar o del Cesar, que operaba en el Departamento 
del Cesar, situación que ha sido plenamente demostrada a lo largo de esta investigación. 

De esta conducta jurisprudencia! y doctrinariamente se ha coincidido en que constituye una forma autónoma de 
delincuencia, de donde, su configuración no requiere alcanzar los fines criminales propuestos por la organización, puesto 
que se consuma por el simple ACUERDO DE VOLUNTADES PARA DELINQUIR y la reacción punitiva se da por ese 
simple hecho, tal y como lo señaía et legislador en su descripción típica, de ahl que esta ciase de delito pueda concurrir 
con las otras conductas que sean perpetradas at materializarse et elemento subjetivo que la estructura. 

Es asl como se puede decir que ésta conducta punible exige tres elementos esenciales para su constitución, como los 
son: -ta existencia de un acuerdo o convenio para conformar una organización con fines criminales, para que exista ésta 
que con carácter permanente tenga como objetivo lesionar intereses o bienes juridlCOs indeterminados. -Que los 
miembros de la organización estén unidos en virtud det acuerdo de voluntades para alcanzar el objelivo criminal. -Que la 
expectativa de la realización de las actividades que se proponen sus miemb(os, pongan eo peligro o alteren la seguridad 
publica. 

Conforme a lo antes anotado, debe demostrarse entonces la existencia de la organización criminal con una determinada 
estructura y el ánimo de permanencia de la misma, cuya finalidad no puede ser otra que volver de la comisión del delito 
una profesión u oficio habitual, cuya valoración siempre debe darse en la coparticipación; al respecto encontramos 
plenamente demostrada en el recaudo probatorio la exislencia del Bloque o Frente Norte de la Autodefensas del Cesar 
autodenominadas Mártires de Guerra del Valle de Upar, con una estructura daramente definida según lo arrojan los 
diferentes frentes de guerra allegados por los investigadores judiciales, con un respeto por tas jerarquías y bajo et mando 

----��------------------------- 
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del máximo comandante alias JORGE 40, quien a su vez delegaba su poderlo en diversos comandantes y por zonas, los 
cuales coordinaban sus actividades en subalternos con diferentes roles, entre ellos patrulleros, postes, urbanos, 
rancheros, radios, ele. 
Sin embargo, por el hecho de la vinculación con la organización criminal, no impíica la participación de todos y cada uno 
de sus miembros en todos los delitos que se cometa a nombre de la misma, a no ser que se haya parllcipado 
directamente en el hecho o, que se trate de los comandantes que idearon, planearon e impartieron la orden para que se 
cometiera el delito, es decir para estos máximos superiores quienes serán responsables por las conductas punibles 
ejecutadas bajo su orden por sus subalternos. por ello se reconoce la figura del designio común y/o cadena de mando, 
conforme al Bloque de Constitucionalidad 

-Sobre la responsabilidad de los procesados en el CONCIERTO PARA DELINQUIR, de acuerdo con lo antes anotado, 
analizando la relación en cuanto a la organización criminal y la pertenencia de los señores JOSE ARMENIO GARCIA 
GOMEZ, MANUEL RAFAEL MERIÑO, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, JAISON ENRIQUE a la misma. se pudo constatar I 
en el plenario que si tuvieron vinculación con dicho frente de las AUC, en diversos roles y se reconocieron al interior de 
la empresa criminal con determinados alias, y de los sitios donde ejefcieron sus actividades, lo que igualmente se 
desprende de sus propias manifestaciones en indagatorias y de testimonio de otros ex integrantes de las AUC del Norte 
del Cesar, corno JEINER HERRERA alias PRINGA, JULIO ARGUMEDO GARCIA alias GABINO, OMAR DAVID 
CELEDÓN alias COCOLISO, JHON JAIRO SANCHEZ alias DANIEL CENTELLA, ADOLFO GUEVARA CANTILLO alias 
101, personas estas claramente identificadas e individualizadas por los investigadores juólciales y de las que igualmente 
se conocen su transitar por dicha empresa criminal bajo el poder de las armas. 

En cuanto a los procesados es importante hacer mención de su dolo, el cual se deduce de la intención no solo de 
pertenecer a la agrupación delincuencial, sino por el compromiso que en su momento adquirieron para cumplir los 
cometidos al interior de la misma, lal y como se exige para que se configure el punible de Concierto para delinquir, 
constituyéndose asi, una responsabilidad de subalternos, llámese patrulleros, urbanos, etc., por lo que podríamos 
endilgar una imputación de responsabilidad directa frente a este único punible por cada uno de los procesados. 

Resulta pues evidente que a los mismos, en su condición de integrantes de ese grupo ilegal, les asiste responsabilidad 

penal en calidad de Coautores de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, y ante tal proceder ilícito ejecutado, la 

decisión aplicable será la de emitir sentencia condenatoria, atendiendo el respectivo reproche social que exige una 

sanción de tipo ejemplarizanle, toda vez que se trata de una actividad realizada de forma previamente acordada al 

interior de unas estructuras delincuenciales a las que pertenecieron de manera voluntaria, deliberada y consciente, de lo 

que no hay prueba en contrario y se encuentra lotalmenle corroborado al interior de este radicado; haciendo excepción 

de los señores JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA y LUIS MIGUEL MANJARREZ de quienes se sabe y se conoció 

en autos que ya tienen condena en firme por el punible del concierto para delinquir y para nuestro evento no es 

procedente examinar sus conductas en esla oportunidad frente al mismo delito, en garantía del principio universal del 

NON BIS IN IDEM, frente a este mismo delito. 

En cuanto al señor JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ, manifestó el sel\or Defensor en alegatos precalificatorios que su 

defendido ya tiene condena por el punible del CONCIERTO PARA DELINQUIR, pero en el plenario de este radicado no 

existe prueba de ello, incluso en el reporte de antecedentes allegado, no aparece lal anotación, sumado a ello 

encontramos que en la indagatoria de JOSE ARMENIO este dice que comoquiera que se desmovilizó y se sometió al 

programa de resocialización con el Estado, y lo ha venido cumpliendo, ya por ese hecho lo del delito del concierto para 

delinquir quedó finiquitado, además de que no lo han investigado más por ello, incurriendo el procesado al respecto en 

una mala interpretación, porque sólo con sentencia judicial debidamente ejecutoriada se darla transito a cosa juzgada, y 
ésla, no aparece en el plenario, como tampoco en los antecedentes judiciales allegados por autoridad competente, 

compartiendo igual criterio con el ente acusador en su calilicación sumarial. 

2-DEL HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. 

• En lo que tiene que ver con la materialización del punible del HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, las pruebas 

recaudadas muestran con certeza la ocurrerlcia del deceso de OSCAR MONTERO ARIAS, que tuvo lugar el dia quinr.e 

(15) de Abril de 2004, corno consecuenca de las severas lesiones producidas por proyectiles de arma de fuego, 

soportado con el Informe de ballsllca No. GB 3924 del 21 de julio de 2004 que analizo el proyeclil encontrado en el siUo 

de los hechos; igual el cadáver se encontró en sitio aledal\o a las parcelas de callao, en la vla que conduce de 
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Valledupar al corregimiento Valencia de Jesús, suceso acreditado con el acta de inspección del cadáver No.117 del 15 

de abril de 2004, prolocolo de necropsia No. 120-2004 y con el registro civil de defunción de la victima. 

Ahora bien, para que se eslruclure el delito de Homicidio en persona prolegida por el DIH en concordancia con el artlrulo 
1° del protocolo Adicional II de Ginebra de 1949, se requiere que el homicidio recaiga sobre una persona que oslente tal 
calidad y que haya ocurrido con ocasión o en desarrollo de un conflicto armado, entendiéndose por conflicto armado 
interno una situación de facto al interior del estado entre sus fuerzas armadas y fuerzas disidentes o grupos armados 
organizados, o entre éstos entre si, que bajo la dirección de un mando responsable, ejercen sobre una parle de dicho 
territorio un control que les permita realizar operaciones militares concertadas y soslenidas que incluyen labores de 
palrullaje y todas aquellas dirigidas a ejercer control sobre ciertos sectores de la población o la reslricción de su 
movilización, entre olras, siendo a partir de la constatación de la presencia de los referidos grupos la forma como puede 
predicarse la existencia de un control territorial. 

Sobre el primer presupueslo, está probada la calidad de integrante de la población civil de OSCAR MONTERO ARIAS, 
por cuento era docenle y miembm de la elnia Kankuama tal como lo afirmaron los lestigos y la misma represenlación 
legal de la comunidad Kankuama, el cabildo JAIME ENRIQUE ARIAS; condición especial que lo convierte en una 
persona protegida por el DIH por ser inlegranle de la población civil. 

En segundo lugar, son coincidentes las declaíaciones de ARCENIO RAMOS, JHON JAIRO RAMOS, VICTOR MANUEL 
SILVA al senalar como responsables del deceso de el profesor OSCAR MONTERO a integrantes del Bloque Norte de las « 
AUC Frente Mártires del Cesar con área de influencia en EL CALLAO y los corregimientos aledaños, al Nor1e de 
Valledupar departamento del Cesar, personas que en numero de 6 a 8 según los mismos testigos, comandadas por alias 
MIGUEL 30, alias MEDELLIN y alias DANIEL CENTELLA, interceptaron el carro lechero a la altura de la entrada a las. 
Parcelas de Callao, personas fuer1emenle armadas, de donde pudieron idenlificar perfectamente a alias DANIEL': 
CENTELLA, quienes les hicieron descender del vehículo y solicitaron documentos de identidad, de donde alias DANIEL 
aisla al profesor OSCAR MONTERO siendo asesinado con arma de fuego a 50 mts de distancia; versión corroborada 
por otros testigos como JOSE ELIAS CUELLO MENDOZA, OSIRIS DE LA ROSA, cuando le relatan a la Fiscalía que en 
diversas reuniones que los AUC ordenaban realizar con los parceleros del Callao, alias DANIEL se atribuyó dicho 
homicidio en forma directa, donde argumentó que asesinó al profesor OSCAR por hacer parte de la guerrilla a fin de 
presionar a los parceleros del Callao y de demostrar su poder bajo las armas creando zozobra en dicha comunidad. 

Pero además de lo anterior, los lesligo JOSE ELIAS CUELLO MENDOZA Y VICTOR MANUEL SILVA, manifestaron 
que la señora NANCY LOPEZ DE RUSSO tenla que ver con lo que hizo alias DANIEL CENTELLA. porque ella era muy 
amiga de DANIEL, que ellos trabajaban con el señor CARLOS REYES del INCODER, y las reuniones se hacían con los 
parceleros para que DANIEL amedrantara a los campesinos que le adeudaban por sus parcelas, que ademfls lenlan que 
pagar cuotas mensuales a los pararnililares, y luego aJ no poder cancelar sus deudas, eran amenazados por las AUC, y 
muchos parceleros se desplazaron, incluso dicen los testigos, incluso la propia esposa OSIRIS DE LA ROSA, que el 
profesor fue obligado por DANIEL a recoger las cuotas para los paramililares y por eso se len ia que relacionar con 
DANIEL CENTELLA, quien posterior a la muerte del profesor reconoció su auloria en el hecho criminoso, argumenlando 
ordenes de mandos superiores; además de ello, manifestó el tesligo JOSE ELIAS que él reconoció a alias MIGUEL Y I 

DANIEL CENTELLA en el reten donde bajaron al profesor y lo asesinaron, pueslo que no tenla su rostro totalmente 
cubierlo, su conlextura y su tono de voz les era fácil reconocerlo por las reuniones que él, DANIEL les obligaba a asistir 
en EL CALLAO, en las que donde el mismo era vocero, y permanecía en dicha región, en donde también se distinguía 
alias COCOLISO, pero de este último los testigos presenciales no lo ubican en el reten del 15 de abril de 2004; dijo 
también el lestigo JOSE ELIAS, que a VICTOR SILVA lo tenla amenazado alias DANIEL, observándose con 
posterioridad en el plenario que el señor SILVA se desplazó de su parcela y se ubicó en Venezuela. 

Las circunstancias antes anotadas, nos indican que existió otro móvil que condujo a los paramilitares al homicióio del 
profesor OSCAR MONTERO, y es lo que respecta a el problema de los parceleros y las deudas impuestas por los 
pararnililares y que sobre ellos pesaban por dichos terrenos, en donde según informan los testigos fueron venóldos a 
INCODER por la señora LOPEZ DE ROSADO y luego al no poder pagar saldos se les obligó al desplazamiento para 
recuperar tales predios a favor de terceros, motivo que obligó la investigación contra dichas personas, cirrunstancias que 
sumadas a la supuesta calidad de guerrillero (no probada en el plenario) que las AUC adjudicaron al profesor OSCAR 
MONTERO, quien según dijo alias COCOLISO ya estaba en lista para ejecución, Motivos estos que nos apartan de la 
concepción de un aimen de lesa humanidad argumentado por el representante de la Parle Civil . mientras que si se 
corrobora el homicicfio de la persona protegida y por ende, ajeno al confiiclo armado inlerno que se vivió en el lerrilorio 
nacional. 

-Sobre la responsabilidad de los encartados en este asunto, sobre el homicidio del profesor, partimos de la base de 1 
que la incriminación primigenia surge de las sindicaciones iniciales de alias COCOLISO, cuando dice que los• 
procesados participaron aclivamenle del homicidio del profesor, es más, les asigna tareas en la siluación, pero luego, 
cuando se presenta en el juicio, se retracta de todo lo dicho, manifestando que lodo obedeció a un montaje de varios ex 
paramilitares vinculados a la Unidad de Justicia Y paz con exigencias económicas donde induso, él se prestó para tal fin, 
aclarando que los procesados nada tienen que ver, en esta segunda oportunidad al preguntflrsele si fallo a la verdad 
inicialmente dice que si, asl es que cuando se le pregunta por cada uno de los procesados dice que los conoció en la , 
organización por sus alias o chapas y en la visla pública los reconoce y de JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ • 

- - ------------------- 
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ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, JAISON ENRIQUE dice que no participaron en el reten, de LUIS MIGUEL MANJARREZ 
dice no constarle nada, pero en la misma audiencia de juicio, tal y como quedó registrado en el audio, pudo observar el 
Despacho que el testigo vacila en su respuesta cuando se le pregunta por MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, 
respecto de su parücipación en los hechos; sumado a ello sobre este mismo procesado dijo que a esa fecha si conocla 
a MANON dentro del grupo, y luego dijo haberlo conocido en el año 2005, lo que nos empieza a dar un margen de duda 
al valorar las pruebas. 
Igual circunstancia sucede con alias DANIEL CENTELLA, pero este quien ya fue condenado por tales hechos, aceptó J 
haber participado de ta reunión donde se planearon los hechos, dice que no estuvo en el sitio de los hechos, dice que no 
puede afirmar lo que manifiesta afias cocoliso, sin embargo dice que alias MANON le contó de su participación y el 
mismo MIGUEL 30 le dijo que MANON había disparado al profesor, además de ello, encontramos las manifestaciones de 
alias COCOUSO tanto al inicio de esta investigacióo como en el juicio donde siempre asegura que alias DANIEL 
CENTELLA si estuvo en el sitio de los hechos, aunado a ello tenemos la diversas declataciones de los testigos 
residentes en las Parcelas de Callao, como el señor JOSE ELIAS CUELLO MENDOZA Y VlCTOR MANUEL SILVA, que 
reconocieron en el reten a DANIEL y hasta la misma viuda del profesor OSCAR cuando dicen que directamente 
escucharon de DANIEL CENTELLA que él se adjudicaba directamente el asesinato del profesor. a fin de intimidar a los 
parceleros del CALLAO. 

Lo anterior, nos muestra claros indicios cuando alias COCOI..ISO responsabiliza a DANIEL CENTELLA e incluye a 
MANON en los hechos, y a su vez DANIEL no se aleja de la realidad cuando ha dicho que alias MANON estuvo presente 
en el reten el dla del homiciálO del profesor, claro que DANIEL CENTELLA dice que el mismo MANON y alias MIGUEL le 
contaron, lo cual pudo utilizarlo para exculpar su presencia, circunstancia que ya fue decantada cuando fue condenado 
en las dos instancias por este crimen, �o siempre encontramos serios indicios de la existencia de un hilo conductor de 

I la presencia de MANUEL RAFAEL MERINO alias MANON, el dla en que se asesinó al docente OSCAR MONTERO. i 

Además de lo antes anotado. encontramos también la propias manifestaciones del procesado MERIÑO cuando en su 
INDAGATORIA fechada de ABRIL 14 DE 2010, (ft172 C:ON.5) ÓIJO que él se encontraba residenciado en Venezuela, 
que al darse cuenta de la incriminación por estos hechos decidió viajar a entregarse y aclarar, que estuvo en Montería y 
luego viajando a Valledupar lo captura la Policia y él explica que necesita medidas de seguridad asegurando: "quien 
está detrás de esto no quiere que se sepa la verdad, éramos cuatro y no mas estoy vivo yo" (cornHlas y negrillas ¡/ 
fuera del contexto), manifestó además que laboraba en las AUC en la región de Los Calabazos con Miguel. dice que las 
AUC si asesinaron al profesor pero que no participó de los hechos, dice que conoce a alias COCOLISO y DANIEL 
CENTELLA en la misma organización, que 101 lo quiere matar por unas armas que entregó porque después de la 
desmovilización colaboró con la red de cooperantes en la región de LA MESA, donde dice que conoció esa región por 
una tia que tenla allá, dice que cuando ingresó a las AUC ya 39 estaba muerto (alias 39 murió en octubre de 2004), al 
pregunlársele el motivo de la muerte del profesor dice que por guerrillero. 

En su AMPLIACION DE INDAGATORIA a folio 154 C.O N.6, dice que MIGUEL Y LEONEL comandantes de Los 
Calabazos le preguntaron por et profesor de ta vereda Ceibotes, y él dijo no conocerlo, que ese dla a las 4:00 Am, 
MIGUEL salió con LEONEL, BAYO, CHIRRIO, PIQUIÑA hacia Ceibotes donde era comandante DANIEL (CENTELLA) y 
que allá lo esperaban otros paramilitares, dice que él se quedó dando vuella a las fincas en un caballo y no fue con ellos, 
que regresaron en la larde y que le dijeron que alias 101 Mandó a malar al profesor, que no sabe el motivo (en su 
indagatoria habla dicho que por guerrülero), dice que en esa época ALIAS 101 era comandante mayor del frente y 
MIGUEL 30 comandante de la Paz, San Diego, Media Luna, Calabazos hasta Brasiles, dice que hubo una reunión 
anterior al hecho entre 101, 39 y Miguel, en La Mesa; dice que conoció a DANIEL en el mismo grupo y que éste, lo 
inaimína por que no quiso trabajar con ellos luego de la desmovilización, que incluso lo quisieron malar por la entrega de 
armas que hizo con la Red de cooperantes y con el CTI. 

De las intervenciones del procesado encontrarnos contradicciones cuando ha manifestado en su primera inlervencióo 
que ingresó a las AUC ruando ya alias 39 estaba muerto, y luego afirma que hubo una reunión previa a la muerte del 
profesor OSCAR donde participó 39,101 y Miguel, Sin embargo dijo Inicialmente haber laborado con las AUC dos años y 
en entrevista del 23 de septiembre de 2010 obrante a folio 169 del C:O No.7 dijo haber ingresado a las AUC en el año 
2.000, ademas de ello, se ha establecido por medio de las investigaciones de la Policla Judicial que DAVID 
HERNANDEZ ROJAS alias 39 o EL VIEJO falleció el 26 de octubre de 2004 en la fITTCa EL MAMON en enfrentamientos 
con el Ejercito Nacional, obrante a F1132 C:O 1, Informe 031/FGN-DNCTI-CIDHDIH-APOYO TECNICO del 24 de mayo 
de 2007 con el cual se aporta orden de Batalla de las AUC de la MESA, EL CALLAO, LOS CEIBOTES, ATANQUEZ, 
CALABAZOS Y VALLEDUPAR. 

En discrepancia con lo anterior, se puede determinar de lo recaudado, que si afias MANON permaneció dos años en las 
AUC tuvo que conocer a alias 39 como uno de sus superiores, pues era el segundo del comandante máximo alias 
JORGE 40 en la zona Norte del Cesar, y es un hecho cierto y probado que alias 39 falleci6 en Octubre de 2004; además 
salla claramente la contradicción cuando afirma de la existencia de una reunión entre 39,Miguel y 101 en la Mesa previa 
la muerte del Profesor, lo que nos lleva a entender ciertamente que alias 39 estaba vivo en esa fecha, y que él, MANUEL 
RAFAEL ya era integrante de tas AUC en ese momento bajo el mando de alias MIGUEL y que si conodó a alias 39. 

Igualmente encontramos en el recaudo procesal Resolucióo No.0986 del 15 de septiembre de 2004 donde el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL retirar del E",ercito Nacional y a solicitud propia, al oficial ADOLFO GUEVARA 
CANTILLO, quien dentro de las AUC se conoció como alías 101, es decir que para la fecha del fallecimiento del profesor 

---,������--------------------- 
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OSCAR MONTERO, alias 101, aún hacia parte del Ejercito Nacional y no miHlaba todavia en las AUC, y hace parte del 
plenario en la Orden de Batalla aportada mediante Informe 031/FGN-DNCTI-CIDHDIH-APOYO TECNICO del 24 de 
mayo de 2007, antes anotada, que quien reemplazó al comandanle 39 fue alias 101, sumado a ello tenemos que 
ADOLFO GUEVARA CANTILLO en sus intervenciones ha recooocido su ingreso a las AUC en finales de 2004 inicios del 
año 2005 reemplazando a alias 39, coincidiendo con lo probado en el plenario y contradiciendo los dichos de alias 
MANON quien ha incluido en la reunión de planeación de la muerte del profesor a alias 101. 

Para finalizar, observa el Despacho que en las primeras intervenciones de alias COCOI.ISO sindica a DANIEL 
CENTELLA y a alias MANON como coparticipes del homicidio del profesor OSCAR MONTERO, con certeza afirma que 
estas dos personas si participaron en la reunión de planeación de esos hechos, versión que nunca modificó, es más 
hasta llegó a colocar a MANON de testigo de que DANIEL CENTELLA si estuvo en la reunión donde planearon el 
homicidio del profesor MONTERO, es decir, que MANON también estuvo en dicha reunión, y luego es en la declaración 
de la vista pública que modifica su versión diciendo que las personas procesadas presenles en la sala no tuvieron que 
ver en los hechos, sin embargo tuvo un lapsus respecto de MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, como ya se dijo; 
pero nuevamenle refiere que DANIEL CENTELLA debe decir la verdad al respecto, y que no está diciendo todo en la 
Unidad e Justicia y Paz. 

Todo lo anterior, nos conlleva a varias siluaciones: Primero que para este caso en concreto, las manifeslaciones iniciales 
de alias COCOLISO no se quedaron huérfanas como él lo quiso hacer ver. pues las propias manifeslaciones y 
contradicciones del procesado MERIÑO nos han brindado soporte para afirmar su participación; Se deduce igualmente 
que si existió una reunión previa al dia 15 de abril de 2004 en la región de LA MESA, donde el comandante de las AUC 
alias 39, dio la orden de asesinar al docenle de EL CALLAO de apellido MONTERO ARIAS, existiendo dos móviles 
para ello:-supuestamente por ser considerado como guerrilllfo por las AUC, y- para presionar a los parceleros 
del CALLAO que adeudaban o no querían pagar sus cuotas impuestas por las AUC en los terrenos en la región 
del CALLAO, motivos para la organización más que suficientes para que el ingenuo docente hiciera parte de la lisia de 
victimas de delincuenles organizados, por lo cual creemos que este punible no hace parte de los delitos do LESA 
HUMANIDAD; Otra situación, que en esa reunión participaron los comandantes 39, MIGUEL 30 y/o CARTAGENA y alias 
DANIEL CENTELLA, que cada uno andaba con su seguridad, entre ellos MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, que 
ese lrabajo fue conjunlo, es decir que participaron paramitttares de zonas diversas pero cercanas (Los Calabazos y 
Ceibote) lo cual era posible dentro de las AUC, según nos informó en el juicio el testigo HEINER HERRERA DE LA HOZ 
alias PRINGA quien además dijo que no le constaba si MANON había participado ó no de esos hechos; que el dla de los 
hechos miembros de estos dos grupos conformaron el releo y participaron del homicicflo de OSCAR MONTERO al 
mando de alias MIGUEL 30 Y DANIEL CENTELLA como delegados del comandanle alias 39 y este a su vez cumpliendo 
órdenes superiores; además de ello, es daro que el procesado MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON tuvo 
participación como coautor de los mismos, y que con sus exculpaciones de no haber acudido a esa operación criminal 
conjunta, solo buscan desvertebrar su responsabcTldad, so pena de lener pleno conocimiento de todo lo que sucedió, y 
por último que por su colaboración posterior a estos hechos con la red de cooperanles y el CTI, no se le puede exonerar 
de sus actuaciones criminales anteriores como es el homlcidio del profesor OSCAR MONTERO, por lo tanto, no son 
sólo las sindicaciones iniciales que hiciere alias COCOI.ISO en su contra las que le enrostran responsabilidad, sino que 
sumadas a las demás dedaraciones de otros personajes y sus propias versiones finales donde hay contradicción en 
algunos aspectos, lo que nos permite valorando en conjunto con las demás compmbaciones, bajo las reglas de la 
experiencia y de la sana critica, reunir suficientes elemenlos de juicio para llegar a aeer que ciertamente MANUEL 
RAFAEL MERIÑO si participó del crimen investigado desde la reunión de planeación hasta la ejecución y por ello, debe 
hacerse en su caso un juicio de total reproche social e imponérsele la sanción que la ley estipula para ello a la fecha de 
ocurrencia de los hechos coincidiendo con la acusación que hiciere la Fiscalia en su contra, es decir que en relación con 
este procesado se acredito la hipótesis del ente acusador. 

-Respecto de la responsabilidad que le puede asistir a los demás procesados, este Despacho no encuentra merito 
probatorio suflcienle para tener que proferir una sentencia condenatoria en su contra, revisando cada caso en particular 
se puede llegar a tal conciusión; -Sobre JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ, se sabe por el recaudo probatorio que 
efectivamente hizo parte de las AUC, asi lo reconoció desde su indagatoria, que hizo parle de la vigilancia comunitaria 
en el año 2004 en el Barrio La Nevada y aledanos, lo que se corroboro con diferentes testigos que depusieron en el 
juicio; los testigos presenciales del reten no refieren nada sobre este procesado, pues de los hombres del reten solo 
identificaron a alias DANIEL CENTELLA, se ha dicho que después de la desmovilización JOSE ARMENIO estuvo 
cumpliendo cabalmente los compromisos que adquirió con el Estado, los ex integrantes de la organización paramililar 
poco o casi nada dicen de este procesado, a quien al parecer conocieron como alias VICTOR o el MEÑO, la Fiscalía por 
su parte tiene como base de vinculación para este procesado las declaraciones de alias COCOI.ISO, considerando sus 
versiones suficientes para acusarlo y llevarlo a juicio. 

-Sobre JAISON ENRIQUE alias JASA JASA, este acepta desde la indagatoria su vinculación con las AUC y dice que él 
era el encargado de repartir los mercados a diferentes zonas de los paramilitares y que no participo de los hechos, pero 
que ese día cuando fue a llevar los víveres al grupo de MIGUEL 30, llegó el comandante MIGUEL O CART AGENA 
ordenando a sus hombres que se fueran a Valledupar porque la zona se ponía caliente, dice que luego algunos hombres 
de MIGUEL le contaron sobre lo que había sucedido ese dia, que habían matado a un profesor; de las pruebas 
recaudadas no enconlrarnos serios motivos que incriminen a este procesado en la muerte del profesor, y la versión de 
COCOLISO con respecto de este procesado se queda huérfana y ninguno de los testigos vincula a este persona el dia 
de los hechos, ni hay contradicciones en sus intervenciones que nos brinden indicios en su contra. 
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- Sobre LUIS MIGUEL MANJARREZ, la única incriminación que hay es de los testigos de cargo, donde se dice que este 
procesado facilitó información por radio sobre el paso del profesor MONTERO por el lugar donde los paramilitares lo 
esperaban; en reflexión hecha sobre esta circunstancia, resulta ilógico que se organice un montaje para esa gestión 
ilegal, cuando al interior de las AUC según dijo COCOUSO lodos sabian de la rutina diaria del profesor, es mas el dla de 
los hechos fue un día normal, con una rutina normal para la víctima, lo que igualmente corroboró el testigo VICTOO 
MANUEL SILVA LÓPEZ compal\ero habitual y diario de viaje del profesor OSCAR. además, resultaría obvio que uUlizar 
un radío de la Policía seria dar a conocer de sus actuaciones a la autoridad y colocarlos en alerta, por lanto, no existe 
medio probalorio de lal magnitud que nos demuestre certeramente que MANJARREZ tuvo una parlicipación en estos 
hechos y de dicha época lo que reza en el plenario y que no valoró la Fiscalía es un reporle de las actuaciones del 
funcionario de Policía como tal en cumplimiento de su deber, dentro del horario estipulado por la lnslilución, que por el 
hecho de haber sido condenado por Concierlo para delinquir no se puede seguir estigmatizando por todos los punibles · 
que perpetraron las AUC, mánme sino existe elemento de juicio suflcienle que nos neve a lal certeza como si ha' 
sucedido con otros personajes. 

-Por úllimo, respecto del señor ARGEMIRO GARCIA GOMEZ vinculado a la investigación como persona ausente, sólo 
se conoce el alias que utilizó en la organización criminal de las AUC, donde se conocía como ANDRES O EL CALVO, y 
se pudo corroborar su pertenencia a la organización, por lanlo, es responsable el punible del CONCIERTO PARA 
DELINQUIR AGRAVADO, pero sobre el Homicidio del profesor OSCAR MONTERO, no se pudo corroborar en su contra 
la tesis de la Fiscalía, ya que los dichos iniciales de alias COCOLISO se quedaron huérfanos al respecto y JHON JAIRO 
SANCHEZ afias DANIEL CENTELLA fue muy claro cuando explicó que no le constaba la parlicipación de estas personas 
en ese hecho, de resto no tenemos otro medio de prueba que avale su acusación por el asesinato del docente en cita. 

Sobre las iniciales manifestaciones de OMAR DAVID CELEDON CALDERON, en lo que tiene que ver con tas 
sindicaciones que hiciera de los aquí procesados, se hizo con base en lales manifestaciones un amplio estudio por los 
cuerpos de inteligencia e invesligación estatal para identificar e individualizar a quienes según su dicho hablan 
cooparticipado en el homicidio del profesor OSCAR y efectivamente. se llegó a demostrar la integración de estas 
personas en los frentes de guerra de los autodefensas como grupos al margen de la ley que militaron en la zona del 
Norte del Cesar al mando de un comandante superior alias 39 y éste a su vez de alias JORGE 40, pero no existe otro 
elemenlo probatorio diferente para los se/lores ARGEMIRO GARCIA, JOSE ARMENIO GARCIA, LUIS MIGUEL 
MANJARREZ Y JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA que los involucre certeramente en ese crimen, y por el solo 
hecho de haber pertenecido a la organización criminal de las AUC no se les puede adjudicar responsabilidad que no esté 
probatoriamente acreditada, conlario sensu es ahora la enlidad élQJsadora quien con su hipótesis solicita una sentencia 
condenatoria de la misma manera que los vinculó a la invesUgación y les resolvió su situación, sin haberse acreditado la 
verdad matenal, cuando ahora las exigencias probatorias para condenar deben conllevar una verdad procesal con una 
realidad material, corno si lo hizo con MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, de quien es cierto que dentro del 
expediente exisle prueba directa e indirecla que avala la hipótesis inicial de la enlidad acusadora y la versión 
suministrada por alias COCOLISO quien quiso en un afán por aparlarse de la verdad sacar del lio jurídico a alias 
MANON, pero el subconsciente lo traicionó en el juicio, equivocándose en esta última versión y contradiciendo la misma, 
tal y como quedó registrado en el audio, igual que la renuencia del testigo a precisar detalles del hecho investigado y en 
donde siempre muestra inconformidad respecto de otros personajes desmovilizados que han sido aceptados anle la 
Unidad de Justicia y Paz, como sucede con JHON JAIRO SANCHEZ alias DANIEL CENTELLA y ADOLFO GUEVARA 
CANTILLO alias 101, situación que nos permilimos confrontar con las manifestaciones que casualmente respecto dé 
estos dos desmovilizados (DANIEL CENTELLA Y alias 101) igualmente hace MANUEL RAFAEL MERIÑO, es decir, que 
para alias COCOLISO la retractación hecha sobre este último procesado encuentra un motivo por interés propio que 
comparte con MERIÑO, lo que no sucede en igual forma con los demás procesados, de quienes el análisis del acerbo 
probatorio deja incólume su ausencia de responsabilidad con o sin la retractación de este testigo en juicio. 

Es por lo anterior que el Despacho considera que lo indicado para llegar a una conclusión y definir la responsabilidad de 
los procesados, es proceder a valorar entre otras, con sumo cuidado la prueba testimonial, que pñma en este proceso, 
dejando sentado, tal como lo ha reconocido la jurisprudencia, que con relación a esta prueba el tallador no puede 
limilarse a hacer un sintético recuento de lo narrado por los deponentes, sino que es preciso que haga un estudio critico 
del contenido de tales testimonios, pues su credibilidad depende taoto de la forma como se dice fue percibido el objeto al 
cual se refiere la declaración y de la manera corno ésta se rinde. Cuando en nuestro caso OMAR DAVID CALDERON 
alias COCOLISO se resiste en el riguroso contradictorio del juicio. resulta confuso y contradictorio en sus términos Y en 
sus varias declaraciones. · 

Es por lo anterior, que el Despacho considera que debe aplicarse a los encartados ARGEMIRO GARCIA, JOSE 
ARMENIO GARCIA LUIS MIGUEL MANJARREZ Y JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA, el principio del indubio pro 
reo, en razón que ei recaudo encontrado en el proceso no conduce a la certeza que se exige legal y constilucionalmenle 
en el rallador para diclar en su contra condena. resolviendo a favor de los procesados por el delito de HOMICIDIO EN 
PERSONA PROTEGIDA de quien en vida se llamara OSCAR MONTERO ARIAS profiriendo una sentencia de carácter 
absolutorio, a favor de ellos. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
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DECISIONES: 

En resumen los señores ARGEMIRO GARCIA Y JOSE ARMENIO GARCIA, se hacen ecreeoores a SENTENCIA 
CONDENATORIA como coautores por el punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y ABSOLUTORIA 
por HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA. 

Mientras que MANUEL RAFAEL MERIÑO se hace acreedor a SENTENCIA CONDENATORIA como coaulor por los 
punibles de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA en concurso con el de CONCIERTO PARA DELINQUIR 
AGRAVADO. 

En cuanlo a LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ y JAJSON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA se dicta SENTENCIA 
ABSOLUTORIA por HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA y por el punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR 
AGRA V AOO opera el principio universal del NON BIS IN IDEM al estar demostrada en el plenario condena ejecutoriada 
por dicha conduela. 

DOSIFICACIÓN DE LA PENA 

Como consecuencia de las conduelas punibles imputadas y comprobadas en los procesado, encontramos la imposición 
de una sanción ejemplarizante por tanto, es menester aplicar una pena, que tiene como función la prevención general, 
retribución justa. prevención especial y reinserclón social, y como quiera que son diversas las decisiones tomadas, 
conforme a eUo se procede para la respectiva dosificación punitiva, la cual regirá conforme a los parámetros y 
lineamienlos para fijar la pena y el proceso de individualización en primer término los limiles mínimos y máximos, en lo 
que se ha de mover el juzgador, y de acuerdo a eso, el quantum se fijará en la órbita de los cuatro cuartos, alendiendo 
las circunslancias modificadoras de dichos limites. 

-Para el procesado MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON encontramos un concurso de conductas punibles: 

La conducta de Homicidio en Persona Protegida, está sanciona da con pena de prisión de treinla (30) a cuarenta (40) 
anos equivalentes a 360 meses a 480 meses, multa de dos mil (2.000) a cinr.o mil (5.000) salarios mlnimos legales 
mensuales vigenles e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

Al realizar la correspondiente dosimetria punitiva siguiendo los parámetros previstos en los Arts. 59, 60 y 61 del C.P. 
encontramos que la pena de prisión oscila entre 360 a 480 meses, con un ámbito punitivo de moviíldad de 120 meses 
y cuartos de 30 meses, de donde se obtiene: 

Cuarto mínimo: 
Primer cuarto medio: 
Segundo cuarto medio: 
Último cuarto: 

360 meses a 390 meses 
390 meses a 420 meses 
420 meses a 450 meses 
450 meses a 480 meses 

Este mismo procedimienlo se seguirá para efectos de tasar la pena de muita que oscila entre dos mil (2.000) a cinco míl 
(5.000) salarios mínimo legales mensuales vigentes - SMLMV, lo que genera un ámbito de movilidad de 3.000 SMLMV y 
cuartos de 750 SMLMV, dislribuidos de la siguiente forma: 

Cuarto mlnimo: 
Primer cuarto medio: 
Segundo cuarto medio: 
Último cuarto: 

2.000 a 2.750 SMLMV 
2.750 a 3.500 SMLMV 
3.500 a 4.250 SMLMV 
4.250 a 5.000 SMLMV 

Como quiera que no fueran reseñadas circunstancias de mayor punibitidad y el procesado carece de antecedentes 
delictivos, para tasar la pena, nos ubicamos en el cuarto mlnimo, se impondrá por tanto, la pena de trescienlos sesenta 
(360) meses de prisión y mulla de dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) años. 

De otro lado, el delito de Concierto para Delinquir Agravado tiene prevista una pena de de seis (6) a doce (12) años, 
iguales a 72 a 144 meses y mulla de dos mil (2.000) hasta veinte rrnl (20.000) salario mlnimos legales mensuales 
vigentes. 

AJ realizar la correspondiente dosimetría punitiva siguiendo los parámetros referenciados, enr.ontramos que se genera 
un ámbito punitivo de 72 meses y ruartos de 18 meses distribuidos de la siguÍl!llte forma: 
Cuarto minimo: 72 meses a 90 meses 
Primer cuarto medio: 90 meses a 108 meses 
Segundo cuarto medio: 108 meses a 126 meses 
Último cuarto: 126 meses a 144 meses 
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Esle mismo procedimienlo se seguirá para efectos de !asar la pena de multa que osola enlre dos mil (2.000) a veinte ma 
(20.000) salarios mlnimo legales mensuales vigenles • SMLMV. lo que genera un ámbilo de movilidad de 18.000 SMLMV 
y cuarlos de 4.500 SMLMV, distribuidos de la siguiente forma: 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

Cuarto mlnimo: 
Primer cuar1o medio: 
Segundo cuarlo medio: 
Último cuar1o: 

2.000 a 6.500 SMLMV 
6.500 a 11.000 SMLMV 

11.000 a 15.500 SMLMV 
15.500 a 20.000 SMLMV 

Debido a que no se dedujeron circunstancias de mayor punibilidad y el prncesado carece de antecedenles delictivos, 
como tampoco existen circunslancias de mayor puníbilidad, la pena se moveré dentro del cuarto mínimo sin realizar 
ningún incremento punilivo, por lo que se impondrá la pena de selenta y dos (72) meses de prisión y multa de dos mil 
(2.000) salarios mínimos legales mensuales vigenles a favor del Consejo Superior de la Judicatura. 

DEL CONCURSO DE DELITOS: Una vez realizadas las cooespondienles dosimetrías para cada delilo, por lratarse de 

un concurso de conductas deíictivas, damos aplicación a lo previsto sobre el particular en el articulo 31 del C.P., que 

reza: • El que con una sola acción u omisión o con varias acciones infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias 

veces la misma disposición, quedará somelido a la que eslablezca la pena más grave según su naluraleza, aumenlada 

hasta en otro lanlo, sin que fuere superior a la suma aritmética de las que corresponda a las respectivas conductas 

punibles debidamenle dosificadas cada una de eUas." 

Por lo que, el sentenciado MANUEL RAFAEL MERlÑO quedará somelido a la pena prevísta para el delito de 
HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, por ser la de mayor gravedad, aumentada en otro tanto por el delilo de 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO sin exceder la suma aritmética de ambas penas , por lo tanlo, con el 
aumenlo, la pena definitiva a imponer es de trescientos novenla (390) meses equivalentes a treinla y dos (32) años, 
cinco (5) meses de prisión, mulla de dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del 
Consejo Superior de la Jucficatura, suma que deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario manejada por el Consejo Superior de la Judicatura, a favor del Juzgado Único Penal del Circuito 
Especializado de esta ciudad. 

Además se impone la inhabililación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) años. 

-Psra los procesados ARGEMIRO GARCIA Y JOSE ARMENIO GARCIA, enconlrados responsables por el delilo de 
Concierto para Delinquir Agravado el cual tiene prevista una pena de de seis (6) a doce (12) años, iguales a 72 a 144 
meses y multa de dos mU (2.000) hasta veinte mü (20 000) salario mínimos legales mensuales vigentes 

N realizar la correspondiente dosimetría punitiva siguiendo los parámetros referenciados, encontramos que se genera 
un ámbito punitivo de 72 meses y cuartos de 18 meses dislribuidos de la siguiente forma: 

1 
1 

i 
i 

Cuar1o mínimo: 
Primer cuarto medio: 
Segundo cuarto medio: 
Último cuar1o: 

72 meses a 90 meses 
90 meses a 108 meses 

108 meses a 126 meses 
126 meses a 144 meses 

Este mismo procedimiento se seguirá para efectos de !asar la pena de mulla que oscila entre dos mil (2.000) a veinte mil 
(20.000) salarios mínimo legales mensuales vigenles. SMLMV, lo que genera un ámbilo de movilidad de 18.000 SMLMV 
y cuartos de 4.500 SMLMV, dislribuidos de la siguiente forma: 

Cuarlo mínimo: 
Primer cuar1o medio: 
Segundo cuarto medio: 
Úllimo cuar1o: 

2.000 a 6.500 SMLMV 
6.500 a 11.000 SMLMV 

11.000 a 15.500 SMLMV 
15.500 a 20.000 SMLMV 

Debido a que el procesado ARGEMIRO GARCIA GOMEZ es al único que no reporla anlecedenles judiciales Y no se 
dedujeron circunstancias de mayor punibilidad por el ente acusador la pena se moverá dentro del cuar1o mlnimo sin 
realizar ningún incremento punitivo, por lo que se impondré la pena de setenla y dos (72) meSE!s de prisión, es decir seis 
(6) años y multa de dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Consejo Superior de la 
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Judicatura, suma que deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario manejada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, a favor del Juzgado Único Penal del Circuito Especializado de esta ciudad. 

Mientras que para JOSE ARMENIO GARCIA quien si reporta antecedentes judiciales, por lo que la pena se moverá 
dentro del primer cuarto medio, por lo que se impondrá la pena de noventa (90) meses de prisión, es decir siete (7) años 
y cinco (5) meses, además se impone multa de seis mil quinientos (6.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
a favor del Consejo Superior de la Judicatura, suma que deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario manejada por el Consejo Superior de la Judicatura, a favor del Juzgado Único Penal del Circuito 
Especializado de esta ciudad. 

DE LOS SUBROGADOS O BENEFICIOS SIMILARES 

Debido al quantum de la pena que les será impuesta a lodos los sentenciados, señores JOSE ARMENIO GARCIA 

GOMEZ, MANUEL RAFAEL MERIÑO Y ARGEMIRO GARCtA GOMEZ y por la pena mínima prevista en la ley para los 

delitos endilgados, no procede la concesión ni de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni de la prisión 

domiciliaria, ni ningún otro sustituto de los mismos. 

Lo anterior hace inútil entrar a considerar en este estado procesal, los presupueslos subjetivos que contraen esas dos 
figuras y que son junto con los objetivos, indisociables para implementar su aplicación. 

DE LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

Finalmente, se condenará al sentenciado MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON por el punible de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA a pagar a favor de los sucesores de OSCAR MONTERO ARIAS, la suma de doscientos 

cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de los perjuícios morales que les acarreó el 

deceso repentino y violento de su ser querido, lo que les produjo sentimientos de dolor y angustia totalmente irreparables 

al seno de su hogar. 

Acerca de los perjuicios materiales, nos abstenemos de condenar a su pago, debido a que no se acredito su 

concurrencia. 

-Respecto de los condenados por el punible del CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, señores JOSE 

ARMENIO GARCIA GOMEZ, MANUEL RAFAEL MERIÑO Y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ ,en cuanto a la condena en 

materia de perjuicios, nos abstendremos de emitir pronunciamiento, por cuanto no se produjeron por la inmaterialidad 

del bien jurldico protegido por el legislador. 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DESCONGESTIÓN - 

ADJUNTO DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. Condenar a MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON en calidód de coautor responsable de los delitos de 
HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, siendo victima OSCAR MONTERO ARIAS en concurso con el delito de 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, por lo que se le impuso la pena princiriat de trescientos noventa (390) 
meses equivalentes a treinta y dos (32) años, cinco (5) meses de prisión y multa de dos mil quinientos (2.500) salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes suma que deberá ser coosignada a favor del Juzgado Único Penal del Circuito 
Especializado de esta ciudad en la forma como se indicó, además de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de quince (15) años, por los motivos explicados en la parte conslderativa de esta sentencia. 

SEGUNDO. Condenar a JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ por el punible del CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO, por los motivos que se argumentan en esta sentencia, por lo que se impone la pena de noventa (90) 

meses de prisión, es decir siete (7) años y cinco (5) meses, además de la multa de seis mil quinientos (6.500) salarios 

mlnimos legales mensuales vigentes que deberán pagar en la forma ya indicada. 

TERCERO. Condenar al señor ARGEMIRO GARCIA GOMEZ por el punible del CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRA VADO, por los motivos que se argumentan en esta sentencia, a la pena de setenta y dos (72) meses de prisión, 

es decir seis (6) anos y multa de dos mil (2.000) salarios mínimos legales, que deberá cancelar en la forma previamente 
indicada. 

CUARTO: Absolver a los señores LUIS MIGUEL MANJARREZ MANJARREZ Y JAISON ENRIQUE LOPEZ 

QUINTANA por el punible de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA y sobre el punible del CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO opera el principio del NON BIS IN IDEM, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, en consecuencia coocédase la libertad inmediata a estas personas previos los tramites del INPEC, por este 

radicado, excepto de que se encuentren requeridos por otra auloridad judicial en cuyo caso quedarán a su disposición. 

QUINTO: Condenar al sentenciado MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON por el punible de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA a pagar a favor de los sucesores de OSCAR MONTERO ARIAS, la suma de doscientos 

cincuenla (250) salarios mínimos legales mensuales vigenles por concepto de los perjuicios morales; sobre los 

perjuicios materiales, nos abstenemos de condenar a su pago, debido a que no se acreditó su concurrencia, tal y 
como se explico en la providencia. 

SEXTO: Negar a todos y cada uno de los procesados la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria, y cualquier otro de sus suslitutos conforme a los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

SEPTIMO: En firme esta decisión, por secretaria expidanse las comunicaciones de que trata el artículo 472 del C.P.P. y 

enviese el cuaderno de copias al Juzgado de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad en reparto de Valledupar. 

OCTAVO: Con Ira esta decisión procede el recurso de apelación ante la Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito 
de Valledupar. 

NOVENO: Reitérense las órdenes de captura, a efecto de que se dé cumplimiento al fallo. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

·.,.�c4�í///� 
SANDRA BELEN HE ERA _9�;- 

JU . 

-------- C.-)ir;J 
� �.ntMtf'lll\.,Ls. ·�·" .. - ..... _ . _ 

------------- -.,-. 



Sistema de la Lev 600 de 2000 
MANUEL RAFAEL MERIRO y otros. 
Homicidio en Persona Proté¡lda y Otro 
Rad: 20011-00042 
Modifica sentencia, reV9C6 Absoluciones. 

. � 
tRIBUNAL SUPER OR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA PENAL 
\ 

Magistrado Ponente 

JAVIER OIAZ VILLABONA 

,,. . 

. ,., 
�- 

Acta de Aprobación 35 . 

i 
' 

· Valledupar, uince (15) de mayo de dos mil trece (2013). 

l. ASUNTO 

Desatar el recursc de apelación interpuesto por la Fiscalía, el 

representante de la F arte Civil y los defensores de los acusados MANUEL 
' . . 

· ·. �FAEL �ERIÑO, IOSE ARMENtO GARCIA GÓMEZ y ARGEMIRO 

GARCIA GÓMEZ, e ntra la sentencia de fecha 13 de marzo de 2012, 

emitida en el Juzgac > Penal del Circuito Especializado de descongestión 

a<;Jjunt? de Vaüedupe , mediante la cual se condenó a MANUEL RAFAEL 

MERIAO, alias MAN >N, en calidad de coautor responsable del delito. de 
l 

HOMICIDIO . EN P ;RSONA PROTEGIDA, siendo víctima OSCAR 

MONT�RO ARIAS, en concurso con el de CONCIERTO PARA 

DELINQ�I� AGRAV �DO, a 18 pena principal de treinta y dos (32) años, 

cinco (�) meses de risión y multa de dos mil quinientos (2500) salarios 

e mJ11imos legales m nsuaíes vigentes. A JOSE ARMENIO GARCIA 
'· 

GOMEZ por el punit 9 de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 

a la pena de. nover a (90) meses de prisión. A ARGEMJRO GARCIA 

GOMEZ por el delitc de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO a 

la pena de setenta y dos (72) meses de prisión. Se absolvió a los 

1 



Sistema de ta Ley 600 de 2000 
MANUEL RAFAEL MERtÑO y otros. 
Homicidio en Persona Prote¡ida y Otro 
Rad: 20011-00042 
Modifica sentenciá, revocó Absoluciones. 

cJtdpdanos LUIS_ MIGU�ht �ANJARRES MAJ\ JARRES y JAISON 
ENRIQUE LOPEZ QUINTA�A por los delitos de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA y CONCIERTO PARA DELINQUIR 

· AGRAVADO, y aunque en la parte resolutiva r j se dijo, sí en las 

consideraciones, se absolvió igualmente por el puní ,le de HOMICIDIO EN 
¡. 

PERSONA PROTEGIDA a JOSE ARMENIO · ;ARCÍA GÓMEZ y 
ARGEMIRO GARCÍA GÓMEZ. 

11. LOS HECHOS 

Los supuestos fácticos sometidos a consideración del juzgador de 

instancia, los expone éste en la sentencia impugnad· t, así: 

"Él dl a 15 de abril de de 2004 en el sitio con oc do como el puente del 

CALLAO, área cercana al corregimiento d · Valencia de Jesús, 
jurisdicción de Valledupar, en horas de la marana aproximadamente 
a las 6: 15, tos señores ARSENIO RAMOS e· - calidad de conductor 

de un vshículo lechero que a diario viajaba desde VALLEDUPAR 
hacia EL CALLAO, VICTOR MANUEL Sil JA HURTADO (hijo), 

VICTOR MANUEL SJL VA LOPEZ (padre), KA �ERINE MARINA RUA 
ALBIS y el profesor OSCAR ARIAS MONTE.RO, estos últimos en 

calidad de pasajeros, a la altura de la zo-a conocida como las 

parcelas del Callao, a unos metros· de la ca retara principal fueron 
interceptados por ocho hombres fuerteme te armados, con los 
rostros parcialmente cubiertos, que los h eíercn descender del 

vehículo y les solicitaron cédula de ciudadaní ,, cuando verificaron la 

documé.ntaci6n, ·entregaron documento a as personas pero a 
OSCAR ENRIQUE no le devolvieron su docu nento, \e dijeron que él 
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Sl1tem1 de 11 ley 600 de 2000 
MANUEi. RAFAEL MERIAO y otros. 
Homlcldlo en Persone Protegida v Otro 
Rad: 2001l-D0042 
Modlflca senttncl1, re'IOCÓ Abioluclones. 

se ·iba con ellos, a lo cual no tuvo otra opción, según lo manifestado 

por los testigos presenciales, a ellos los obligaron a continuar la 

marcha y que no dijeran nada de lo s.ucedido y al profesor OSCAR lo 

amarraron y· se lo llevaron en el platón de una camioneta, 

apareciéndo muerto con heridas de arma de fuego horas más tarde 

en la vía pública, carretera nacional a un km del puente del Callao.". 

111. LA SENTENCIA IMPUGNADA 
.... ""'" • ,. , •• -: .. -r 

· El Juzgado Penál ·del Circuito Especializado de Descongestión Adjunto de 

Valledupar emitió él siguiente pronunciamiento: 

Frente aJ puni81e dé CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 

aseguró que eá dé�· público dot16cirt1ie.nto la existencia del grupo de 
... . . . 

autodefensas llamado··Mártires ael Valle de Upar o del Cesar, que operaba 

en. este Departamento; que est� delito : exige tres. elementos esenciales 

para su: constitución, "que en este especifico caso se encuentran 

iiatisfecho.s. conforme el acervo probatorio· y son: i) la existencia de un 

acuerdo o convenio para conformar una organización con fines criminales, 

para que exista ésta que con carácter .permanente tenga como objetivo 

lesionar intereses o bienes jurídicos indeterminados, ii) que los miembros 
. . ' • :.! .. ·· ... . . . . . 

de la organización estén· unidos en virtud del acuerdo de voluntades para 
• t 

alcanzar el objetívocnmma! y,· iii) 'que la expectativa de la realización de las 

actividades que se proponen sus miembros, pongan en peligro o alteren la· 

. seguridad 'púbtlce. 

En lo que tiene que ver con la reeponsabilídad de los encausados se indicó 
. . 

que se constató su pertenencia a la organización de las Autodefensas 

Unidas de Colombia, Frente Mártires del Valle de Upar, conforme a las 
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pruebas aportadas al diligenciamientó, entre otras las propias indagatorias 

Y testimonios de otros ex miembros de esa agrupación, como lo son Jelner 
Herrera, alias Pringa, Julio· !A.rgurnedo García, alias Gabino, Ornar David 
Celedón, alias Cocoliso, Jhon Jairo Sánchez, alias Daniel Centella y Adolfo 

Guevara Cantillo, alias 101. Pudiéndose establecer que si estuvieron 

· vinculados a ese_ frente realizando diversos roles, eran conocidos bajo 

atlas" ·a inc1uso se probó su sitio de accionar delictivo. Además, que la 

modalidad de culpabilidad dolosa atribuible a los enjuiciados, se deduce de 

la intención no sólo de pertenecer a la agrupación delincuencia!, sino por el 

compromiso que en su momento adquirieron para cumplir los cometidos 

criminales al interior de la misma. 

Por todo lo anterior, frente a esta conducta punible, se profirió sentencia de 

carácter condenatorio contra JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZt MANUEL 

RAFAEL MERIÑO, y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ. En relación con los 

encausados JAISON ENRIQUE LÓPEZ QUINTANA y· LUIS MIGUEL 

MANJARREZ MANJARREZ, atendiendo el principio universal del non bis 
in ídeni y como quiera que con anterioridad ya· habían sido condenados 

por este· mismo illctto, se les absolvió de esos cargos que acá ·tes fueron 

enrostrados. 

Del Homicidio en Persona Protegida, se indicó que no hay duda frente a la 

existencia de la misma, pues en efecto el deceso de OSCAR MONTERO 

ARIAS tuvo ocurrencia el 15 de abril de 2004 a consecuencia de las 
severas ·-leslones producidas por proyectnes de armas de fuego, tal como 
se desprende del informe de baHstica No. GB3924, del acta de inspección 
a cadáver No. 117 levantada en la misma fecha, del protocolo. de 

necropsia No. 120�2004 y del registro civil de defunción. 
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Er' el proveído se indicó que para que se pueda estructurar el delito de 

homicidio en persona -protegida, se requiere, conforme el artículo 1 del 

protocolo adiciona\ H de Ginebra de 1949, que el homicidio recaiga sobre 

una persona que ostente tal calidad, que haya ocurrido con ocasión o en 

desarrolle de un conflicto armado, entendiéndose como conflicto armado 

interno una situación· de facto al interior del Estado entre sus fuerzas 

armadas y fuerzas dlsidentes o grupos armados organizados, o entre éstos 
entre sí. que bajo la dirección de un mando responsable, ejercen sobre 

una parte de dicho--terrttorio· un controrquetes permita realizar operaciones 

militares concertadas y sostenidas que incluyan labores de patrullaje, y 

todas aquellas di_rigidas a ejercer control sobre ciertos sectores de la 

poblaclén .o la restrtcclón-oe su movuizactón, entre otras, siendo a partir de 

la constatación cte la rpresencia dev.,1os referidós grupos la forma· como 

puede predicarse la ·existencia de: un'contrcl territorial. 
\; « .• 

Se precisa que quedé 'probada la''éalidátFde integrante dela población civil 

, de OSCAR MONTERO <ARIAS, docente y miembro de la etnia Kankuama, 

condlcienescecialqúe lo convierte en persona protegida por el DIH. 

Frente al segundo de los presupuestos referidos en párrafo que antecede, 

se anota que sort coincld'éhtetflás ... decíaraclones obrantes en el plenario en 

señalar a los miembrós'éleFBfoqúe· Nbrte;··freñté ·Mártires del Cesar de las 

. AUC, como- 'los tresponsables'··de· segar la· vida ·al profesor MONTERO 

ARIAS. 

Aunado a to anterior, se hizo referencia al presunto móvil que condujo a los 

mal· llamados paramilitares a perpetrar el homicidio en la persona del 
profesor OSCAR 'MONTERO ARIAS, indicándose que al parecer fue con. 
ocasión ·del problema que se presentaba· con los parceleros de la región, 
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quienes tenían deudas impuestas por íos miembros de las AUC frente a 
lo� terrenos que habitaban, los cuales fueron vendidos al INCODER por ta 
señora NANCY LÓPEZ DE RUSSO, lo cual, sumado a la supuesta calidad 

de guerrillero (no probada en el proceso) que las -AUC atribuyeron al 

profesor OSCAR MONTERO, hicieron que se tipificaran estos hechos 

como HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA y que no se reconociera 
. . . 

en el presente evento la concepción de crimen de lesa humanidad. 

Frente a la responsabilidad atribuible a los ciudadanos vinculados a este 
. . 

proceso, argumentó el a qua que inicialmente se partió de las 

sindicaciones que contra ellos hiciera .OMAR DAVID CELEDON, alias 

COCOLISO, quien indicó que todos los procesados participaron 

activamente en el homicidio del profesor e incluso rsñrió las tareas que 

cada uno de ellos llevó a término para dicho fin delictivo, pero luego 

cuando el testigo rindió su declaración en el juicio se retractó de todo to 
dicho, manifestando que estas personas no tienen nada que ver en la 

realización de los hechos investigados, que son inocentes y que todo 

obedeció a un montaje orquestado por varios ex paramilitares a quienes se 

les adelanta proceso en la Unidad de Justicia y Paz, sujetos que hacían 

exigencias económicas a cambio de no involucrar personas inocentes en 

estos hechos. Inclusive, aceptó el deponente haberle mentido a la justicia 

en las declaraciones rendidas inicialmente y cuando se le preguntó por 

cada uno de los encausados, refirió que JOSE . ARMENIO GARCIA 

GOMEZ, a quien conoció con el alias de Victor, ARGEMIRO GARCIA 

GOMEZ, a quien conoció bajo el alias de El Calvo y JEISON ENRIQUE 

LOPEZ QUINTANA, a quien distinguió en la cárcel con el alias de JASA 
JASA, no tuvieron participación en los hechos investigados; igualmente, 

adujo no conocer al agente de la Policla LUIS MIGUEL MANJARREZ y 
que MANUEL RAFAEL MERIÑO, alias MANON, a quien conocla para la 
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época· de los acontecimientos, tampoco había participado y por to .rnismo 
no es cierto que hubiera sido. la persona que propinó los disparos que 

acabaron con \a vida del profesor. 

Atendiendo a la retractación efectuada por el testigo de carpo, y con el 

argumento que no existían más pruebas que permitieran establecer la 

responsabilidad de JOSE ARMENIO GARCÍA GOMEZ, ARGEMIRO 

GARCÍA GOMEZ, JAISON ENRIQUE LÓPEZ y LUIS 'MIGUEL 

MANJARREZ MANjARREz,··er a ·quo profirió sentencia absolutoria a favor 
deéstos, 

No así, frente a la situación de MANUEL RAFAEL MERIÑO, alias 

MANON, pues ée estima qua· .el testigo que se retractó "vaciló" en su 

respuesta cuando sé' le. indagó�: ffenter �r la presunta participación de este 

procesado en los hechos investigados, además que lo conocía dentro de la 

organización delictiva. A parte de este análisis se asegura por el Juzgador 

de ínstancia. que el testimonio de a. DANIEL CENTELLA refiere que el 

propio a. MANON le comentó en su presencia a alias Miguel 30, que había 

participado en · el homicidio del profesor, lo cual · aunado a las 

inconsistencias presentadas en la indagatoria y ampliación de la misma 

rendida por MANÍJÉL 'RAF·Al:L MERIÑO, perrniten establecer su 

particlpaclór, en 'ª cd�i'si6fr··éie la conducta punible, tal como inicialmente 

lo había expuesto el testigo a. COCOLISO y por ello se profirió sentencia 
condenatoria en su contra. 

IV. LA APELACION 

Mediante· Escritos arrimados dentro del termino legal correspondiente, la 

Fiscal del caso, el representante de la Parte Civil y los apoderados de los 
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ciudadanos MANUEL RAFAEL MERIÑO, J_OSE ARMENIO GARCIA 

GOMEZ y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, esgrimieron los argumentos que 

en su criterio son fundamentales para solicitar la revocatoria de la 
sentencia recurrida y la consecuencia! determinación que favorezca sus 
intereses. conforme el rol que cada uno de los apelantes desempel'\a en la 

actuación, conforme pasa a plasmarse: 

a.- LA FISCALIA: Estimó que el a que no realizó el análisis requerido de 
las versiones rendidas por los taetlgos de c•rgo JHON JAIRO . . . 
HERNAND'EZ SANCHEZ, OMAR OAVIS CELEDON CALDERON, ni por 

los declarantes en la etapa del juicio HEINER HERRERA DE LA HOZ, a. 
Pringa,_ y JULIO MANUEL ARGUMEDO GARCÍA, trayendo acolación para 

· el efecto un aparte del pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de 'Casación Penal, en la sentencia de fecha 17 de marzo de _2009, 
radicado 30727. 

· Procedió la representante de la FiscaHa a plasmar un resumen de las 

pruebas de cargo para hacer ver cómo de los testimonios de OMAR 
DAVID CALEOON CALDERON y JHON JAIRO SANCHEZ HERNANDEZ, 
se pueden concluir los sef'ialamientos que éstos hicieron, el primero de los 

nombrados respecto de a. VICTOR o EL.MEÑO, a. ANDRES o EL CALVO, 
JASA JASA y el Policía MANJARREZ; y el segundo, de a. ANDRES y el 
Polic{a Manjarrez. 

En cuanto al testimonio de JHION JAIRO SANCHEZ HERNANDEZ, 
aseguró que al tenor del principio procesal de permanencia de la prueba, 

su versión se mantuvo incólume y no fue desvirtuada por ninguno de los 

testigos, y sí bien se trata de un testigo de oídas.no por ello pierde su valor 
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probatorio, amén que el Juzgado no indicó los motivos por los cuales le 

restó credibilidad y desestimó sus contundentes afirmaciones. 

En cuanto a la retractación de OMAR DAVIS CELEOON CALDERON, 

aseguró que no por el ese hecho se debe desechar lo afirmado por él en la 

Fiscalía, máxime cuando en ta vista pública mostró su inconformismo por 

no haber sido beneficiado dentro del marco de la ley de justicia y paz; 

además el argumento expuesto en su retractación no fue sustentado 

satisfactoriamente:- PrentEra esteterna · hizo referencia a la sentencia de 

fecha 3 de diciembre ·de 2009 dentro del radicado 32672·, proferida por la 

H. Corte Suprema de Justicia, para mostrar cómo la simple retractación de 

un declarante de cargo ·no puede 'conducir inexorablemente a desestimar 

sus aseveraciones precedentes. 
, ... 

: . . . . . . 

Aseveró la Fiscal· q1ue tampoco se :tuvci" en consideración la sentencia 

condenatoria prdferida��contra LUIS MlºGUEL MANJARRÉZ MANJARREZ 

en la cual se dice por parte de LUIS·: ALFONSO VALENCIA RAMOS que 

este policía era uno de ·'16s grandes colaboradores que tenía el 

comandante 101 'de las AUC, quien colaboraba con la logística como llevar 

radios de comunicación, suministro de claves de la Potícla, Munición etc., y· 
tampoco se valoró· que MANJARREZ se contactó con JHON JAIRO 

HERNANDEZ SANCREZ para fratar de persuadirto de que cambiara la 

versión. ,. " 1 ,,;· ''l;'-•..... .• . •• · •• -· ... 

Igual se · desconoció que· el operativo para dar muerte al profesor fue 

coordinado por dos comandantes, a. DANIEL CENTELLA y a. MIGUEL 

30, persona que se encontraba al mando de a. ANDRES, a. VICTOR, 

COCOLISO y JASA JASA. 
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Tampoco se ponderó que si bien se desarrolló el programa de· vigilancia 

comunitaria en el barrio La Nevada, en el que· residía JOSE ARMENIO 

GARCIA a. VICTOR o EL MEÑO, dicho programa habla· sido impuesto 

por .la. AUC. que delinquían en Valledupar. 

De otra parte, resalta el hecho de que el Juzgado de. instancia condena a 

MANUEL RA�AEL MERIÑO, pero con las mismas pruebas no lo haga 

frente a los restantes enjuiciados, con lo cual, en su criterio, se incurre en 
: . . ' 

un error elemental de lógica, además de haberse valorado los testimonios 

de manera aislada y fuera del contexto propio de su conocimiento. 

b.· LA PARTE Cl.VIL: primeramente, refiere que en el presente evento se 
está ante un crimen de tesa humanidad, para lo cual cita diversas 

jurisprudencias de la H. Corte Suprema de. Justicia que aluden a los 

presupuestos que deben ser ccnsíderados para declarar la existencia del 

mísmo y confronta tales situaciones con los aspectos presentados .en los . . .. . 

hechos para concluir diciendo que en estas diligencias el juez ha debido 

reconocer esa situación, toda vez que existió un ataque generalizado en 
contra de los integrantes de la comunidad indígena Kankuama, donde los 
principales perpetradores fueron grupos paramilitares. 

' 
· Posterior a sus disertaciones en torno a la existencia de crimen de lesa 

· hu�anidad,. procedió a analizar los aspectos probatorios que en su sentir 

demuestran la responsabilidad penal de los acusados, indicando que el a 

qua incurrió en serios yerros al momento de valorar las pruebas, en 

especial· en lo concerniente a los diversos testimonios rendidos por OMAR 

DAVID CELEDON CALDERON a. COCOLISO. 
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Procedió a realizar una transcripción de las diferentes declaraciones 
rendidas por este ciudadano para efectos de hacer ver cómo en esas seis 

oportunidades señaló su responsabilidad en el crimen, y su conocimiento 
en torno a la participación de los acusados en este diligenciarniento. 

Pero que ya en la audiencia pública se retractó de todo lo dicho con 
anterioridad, reafirmando únicamente su ·participación y la de a. DANIEL 

CENTELLA e indicando que sus anteriores incriminaciones habían sido 

producto de un plan criminal urdido por algunos desmovilizados postulados 

ante la ley de justicia y paz. 

Aseguró que er Juzga·do de instancia omitió realizar una valoración· 
rigurosa de lo· �xpuWsto paf· este· 'testigo, pues en efecto CELEDON 

CALDERON conectó- acerca · 8e ·· 1bs .. hechos ínve-stigados, lo que se 

desprende no solamente del hecho de haber reconocido su participación 

· en los mismos aceptando su responsabilidad, sino porque su dicho 

encuentra importantes elementos de corroboración objetiva externa en 
otros medios de prueba. 

Aunado a ello, tas diferentes versiones sobre el hecho investigado, a 
excepción de lo ctichh·?e6' �,ar ·audierfoiá·: pública, se muestre lógico, 

.coherente, todas y dacia úna coinciden 'en ··sus: elementos ·estructurales, 
� 

igual que sus m�nifestaci"Ones 'surqieron en· modo· espontaneó, indicando 

un sinnúmero de detalles los cuales no son producto de la ficción toda vez 
que guardan consonancia con otras pruebas, entre ellas las versiones de 
las personas que el dfa de los acontecimientos se desplazaban con el 

occiso al momento en que son detenidos en el reten montado por tos 
paramilitares; además de otros aspectos tales como la forma como se dio 
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muerte al profesor y el lugar donde se abandonó el cadáver, detalles que 

solamente puede conocer quien haya participado en el reato. 

En contraste con ·10 anterior, la retractación posterior no gozó de la misma 

espontaneidad, se negó a dar detaltes en el curso de la misma y fue 

renuente a contestar preguntas, al punto que ni siquiera ahondó en el 

supuesto móvil que lo llevó supuestamente a mentir en sus . anteriores 
declaraciones. 

El representante de la parte civil llama la atención en .torno a cómo el 

propio Despacho de instancia analiza esta prueba para restarle credibilidad 

y de esta manera proferir condena en relación con el acusado MANUEL 

RAFAEL MERIÑO alias MANON, y de forma inexplicable desconoce esa 

situación frente a los otros coacusados para proceder a absolverlos del 

delito de Homicidio. 

Ase.guró igualmente que ninguno de los medios de prueba arrimados. por la 

defensa para controvertir los señalamientos de CELEDON CALDERON 

fueron categóricos para ello, toda vez que ninguno evidenció ·de forma 

concluyente que. para el momento de la comisión del ilícito los procesados 

se. encontraran en lugar diferente, incluso se reafirmó la pertenencia de 

éstos al grupo -paramilitar y en el caso concreto. del acusado JOSE 

ARMEN\O GARC\A e\ hecho que para el año 2004 se encontrara 

coordinando el servicio de vigilancia comunitaria en los barrios La Nevada 

y El Divino Niño de la ciudad, nadie pudo señalar que efectivamente se 

dedicara solamente a ello y que no tuviera contacto con las AUC. Por el 

contrario se estableció conforme informe de pollcla judicial, la presencia de 

integrantes de este grupo al margen de la ley en los servicios de vigilancia 

comunitaria de dichos barrios. 
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Frente al acusado LUIS MIGUEL MANJARRES expuso que los 

señalamientos en tomo a su responsabilidad devienen no solamente del 

testigo referido en párrafos anteriores, sino del señor JHON JAIRO 

HERNANDEZ SANGHEZ; además, existe sentencia de condena proferida 

con anterioridad contra ·es�e ciudadano de manera que el señalamiento 

concreto que estos dos testigos hicieron en su contra, no resulta 

inverosímil sino totalmente probable pues se corresponde con la 

colaboración que habitualmente le prestaba a la organización ilegal. 
,•Lev••• • \ '"' ·1" , .. ,--.., ,,:, • \• ·• • • , • • -. t • 

e�- DE LA �EFENSA DE MANUEL RAFAEL MERIÑO: estimó que la juez 

fraccionó la retracción del testigo OMAR DAVID·CELEDON a. COCOLISO, 

pues le otorgó credibilidad' cuando exoneró de partlcipaclón a los acusados 

JOSE ARMENIO GARCIA GOMÉZ·,,;ARGEMlRd GARCIA GOMEZ, LUIS 

MIGUEL · MANJARREZ y JAISC>'f-.r I ENR1QUE LOPEZ, pero frente a su 

defendido · aseguró -: que C000tlSO · dudó en su retractación para . . 

exonerarlo de participación, además que se contradijo frente a la época en 

que lo conoció. 
·' 

Aflade el apelante que la retractación es una figura que · escasamente se 

presenta y es ·dado· por la judicatura no creer en ella. porque se dice que 

cuando sale a flóte'�ti�orque· e1;=testiga.::q\Jiere favorecer a alguien, y en 
cambio no se pii9nsa ··que lo ·qué se 'quiere ;es declr la verdad omitida al 

prfnclpio y que si bien en este evento resultaron favorecidos con la 

retractación del testigo los otros procesados, frente a su representado se 

realizó una· valoración equivocada del testimonio de a. COCOLISO que 

condujo a que se le profiriera sentencia condenatoria, lo cual no ha debido 

ser así, sino, por el contrario, esa retractación debió surtir los mismos 

efectos procesales para todos y cada uno de los acusados, esto es, 

13 



Slltema de la ley 500 de 2000 
MANUEL RAFAEL MERl�O y otros. 
Homlddlo en Persona P�glda y Otro 
Rad: 20011·00042 
Modifla senttncla, revocó AbsolUdones. 

generar duda probatoria y .darse aplicación al In Dubio· Pro Reo también a 
favor d�t señor MANUE RAFAEL MERlf\lO. 

Trae a referencia que el señor CELEDON CALDERON explicó claramente 

que sus señalamientos contra los acusados habían surgido debido a un 

complot o montaje urdido por varios ex paramilitares de la Unidad de 

Justicia y.Pazque realizaban exigencias económicas a los sindicados para 

no relacionarlos con los hechos. violentos, que incluso él participó en un 

principio en esa intriga y por este motivo aludió más de· una vez a 

MANUEL RAFAEL MERIÑO como la persona que· disparó contra la 

víctima. Sumado a lo anterior, expuso el recurrente que en relación con el 

testimonio de JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ, quien expuso que 

su representado había disparado contra la- humanidad del profesor, esto no 

puede ser tenido en consideración. toda vez al presunto testigo no le 

consta el hecho de manera directa, sino porque presuntamente se lo 

contaron otras personas. 

Frente a la indagatoria rendida por su representando y las contradicciones 
resaltadas por el a quo sostuvo que no son tales, sino confusiones· que lo 

único que permiten colegir es que su cliente no . sabe a ciencia cierta . . 

cuándo murió el comandante alias .39 y en qué fecha ingresó a las AUC, y 
por _ .· 10 mismo esa situación no puede verse como indicios de 

responsabilidad en su contra. 

Por lo anterior, solicitó se revoque la condena impuesta a su defendido y 
se le absuelva por duda probatoria. 

d.- LA DEFENSA DE .LOS CUIDADANOS JOSE ARMENIO GARCIA 

GOMEZ y ARGEMIRO GARCÍA GOMEZ: Solicitó se revoque la sentencia, 
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pues·en su sentir no se cumple con la exigencia normativa 'contenida en el 

art{culo 232 de la ley 600 de 2000, ya que no existe prueba alguna que 

conduzca -a .la -certéza sobre la "ocurrencia del hecho" y menos aún, su 

relación ·causal frente a la responsabilidad de sus defendidos. 

Aseguró que si bien es cierto sus clientes pertenecieron a las AUC bloque 

norte, se desmovilizaron, son miembros regulares del programa de 

reinserción - resoclalización y con posterioridad a ello, no se les conoce 

comportamiento atgano que· ccnstltuya delito 'que pueda ser investigado. El 
a quo se limitó a establecer que ellos fueron miembros del grupo ilegal 

· conocido como :Autodefensas· Unidas de Colombia para determinar su 
parlicip.aelón activa en éf punible-autónomo de Concierto para Delinquir, 

siendo que los ·senores GARCIA GOMEZ no eran procesados por habet 

hecho parte de1 las··�AUC, slno'rcon': ocasión de presuntamente haber 

partlc\pado en ef homicidio del\tiudadatic/OSCAR ENRIQUE MONTERO 

ARIAS, del cual fueron absueltos, en razón a que en proceso obran 

diversos testimohios qLie·1condujeron ·objetivamente a demostrar que sus 

defehdidós no habían tenido participación alguna en dicho homicidio. 

·V.CONSIDERACIONES-DEL TRIBUNAL 
� , i ,: r.) � . • �. , ,· .·. 

La ·competencia� deVf.ribunal�·se· enmarca· dentro· de los límites previstos 

por el artículo 204"'"de ·, la "t.:ey· 600 de: 2000� circunscritos al objeto de la 

apelación, conformado por los asuntos contenidos en la sustentación del 

recurso y aquellos que resulten inescindiblemente vinculados. 

Analizados los planteamientos de los recurrentes, de entrada ha de decirse 

que razón le asiste a la sef'iora Fiscal y al representante de la Parte Civil al 

manifestar que al llevarse a cabo un correcto análisis de las pruebas 
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arrimadas el proceso, se establece de manera certera y contundente la 

responsabilidad atribuible a los señores JOSE ARMENIO GARCIA 

. GÓMEZ, MANUEL RAFAEL MERIÑO, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ 

JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA y LUIS MIGUEL MANJARRES 
. MANJARRES, en los delitos de Homicidio en Persona Protegida y 

Concierto Para Delinquir Ag_ravado por los que se- los acusó. 

Esta situación se desprende principalmente del testimonio del señor 

OMAR DAVID CELEDON CALDERON, quien de manera clara, precisa, 

coherente y contundente en seis oportunidades diferentes, a lo largo del 

proceso y previo · a la audiencia pública no solamente admitió su 
responsabilidad· en la muerte del profesor OSCAR ENRIQUE ·MONTERO 

ARIAS, sino que señaló con total claridad la participación de los aquí 

procesados, indicando incluso la manera como se planeó y ejecutó el 

homicidio y la actividad 'que cada uno de ellos perpetró para tal fin ilícito . 

. · En su primera declaración rendida el 18 de noviembre de 2008, visible a 
folio 16 del e.o. 3, indicó que el profesor OSCAR ENRIQUE MONTERO . . 

ARIAS había sido asesinado en el mes de abril, "unos dias antes de ese 

hecho había subido el Gobernador del Cesar, MOLINA, muy amigo del 

difunto- alias 39, háste el Mamón donde nos mandaron a buscar a nosotros 

alias 39, alias MANON que se llama RAFAEL MERIÑO, JHON JAIRO alias 

DANIEL CENTELLA, alias JASA JASA, el nombre de él es JAISON, y mi 
persona, donde nos reunieron a nosotros había un palo de níspero que 

hoy está mocho, nos llamó ·39, el gobernador MOLINA estaba ahí y nos 

dijo 39 les tengo una misión, él llegó y dijo que para que asesinaran al 

profesor del callao, yo muy poco sabía de ese señor el que sabia bien de 

ese señor era RAFAEL MERIÑO alias MANO�, a él le dijeron el nombre 

del difunto se lo dijo 39; arrancamos para atrás para donde andábamos 
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usted, el se seQtQ ahí; .: ÍC?s demás �e. abrieron, cuando comenzaron a . . . . 

hablar, él.habló �on MAYaOL un ratlco y de un momento a otro el MANON 

sacó la pistola y :10 aseslnó. nos: montamos. en _l_as_ motos(Io�_Earros -.Y��] 
fuimos, cuando l�s ·notj�ias en UD. princtpio nombraron a. CENTELLA como 

autor de eso, pero el ci�,e lo mató)ue ·_MANON, el estuvo allá pero él no fue 

el ·que· disparó. 

nosotros y a los dtas se hizo el retén, allá estuvimos MANON, DANIEL 

CENTELLA, alias JASA JASA, MAYCOL o alias 38, unos pelaos de 

MA YCOL como ocho o nueve manes, fuimos en carro(�na camioneta � 

� . � tenía 38 una blanca, Toyota, y dos motocicletas, y"b me ice como a unos 
I 

0· veinte metros de donde ellos estaban por si ve ley, porque la idea era ¡ 
11) � cuando �ra el lec;;;;;,---;,-; aJisaba, no��- sabí�m�� _q�e- -� ., 
O transitaba en el lechero, MANON tenía toda la información, yo llamé y dije 

<> r �h[ Va el leche(O � roe le pegué atrás en 18_!110tO, eso fue lo quemé dijo 38 \� 
() que. hiciera, yo me ·1s 'pégue··en la rnotoclcteta cuando llegué ya habían 
� � 

� 
1� 
�- pedido las cédul�, entonces M�YCOL le dijo al difunto usted se queda, el 
� dijo, que él por qué entonces le dijeron quédese que vamos a hablar con 

'{g, 

Posteriormente �n testimonio rendido el 21 de noviembre de 2008, visible 

a fl. 30 del e.o. �. m,11.ifestó: "e/ que planeó todo esto fue el difunto 38 M� YCOL; 

eso fue una cue$tióh de!,pliinesrfa'·es<J no fue de semana, después de que hablaron con 
�· ·. i \� • 

el Gobernador, que: el p�erryador · t:iabló con. MANON, él dijo que sf, que él sabía 

perfectamente quiéh era el profesor. Nos regresamos a /a ñnce, en ese entonces era 

de FEDERICO SAD y ah/ ya planeó todo MA YCOL, él fue el que dijo que íbamos a 

hacer ef retén, a mi me rneruieron, la misión mte era esperar que el lechero pasara, con J - un �dio a avisar cuando pasara, eso estaba claro, la orden la llevaba MANON, y se lo 

digo frentiao ·(sic), él fue el que le disparó más nadie; cuando el lechero pasó yo me le 

vine atrás, 8', pidieron cédulas y al profesor le dijeron "usted se quedan y se le salieron 

las lagrimas, · yo creo qµe se imaginaria, tendrla su pecado encima; la orden era . � . . 
asesl�srlo y desaparecerfo, pero MA YCOL no quiso, dijo que no, que para qué to iban 
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a desaparecer, que lo dejaran ah!, me acuerdo de algunos sefJores que· iban en el 

lechero Y me imagino Y creo que no estoy pensand_o mal, -el señor VICTOR SIL VA, íban 

otros señores de las parcelas y un hijo del señor VICTOR SILVA iba también, pero e/ 

que disparó contra ese señor fue MANON, RAFAEL MERlfJO ... ". 

Ya en diligencia de ampliación de versión -libre rendida el 18 de diciembre 
de 2008, luego dé indicar desdequé fecha hizo parte de las autodefensas, 
los lugares en dónde estuvo y al mando de quién, afirmó en relación con 
los · hechos objeto de lnvestigaclórt " ... me echaron para el Callao· con DANIEL 
CENTELLA y en abril de 2004 ahí fue cuando presencié la muerte del indlgena OSCAR 
ENRIQUE, se me olvidan los apellidos, a nosotrosnos llamaron como e/ ·10 de abrif Je . ' voy a nombrar las personas que nos llamaron, DANIEL CENTELLAr está preso en palo 
gordo, un patrullero alias MANON está huyendo, el nombre de él es RAFAEL MARlfJO, 
a/las JASA JASA el nombre es JAISON, no es desmovilizado, preso en la penitenciaria 
conmigo, al difunto alias BALLO y ANDRES o el CALVO, desmovílizado del bloque 
norte, no sé dónde está nos llamaron al Mamón más arriba de la Meza - Cesar, ahí 
estaba el personaje que mandaba en ese entonces el frente mártires del Cesar, alias 
39, y habla otro señor, que por medio de él le viene la muerte a ese profesor indfgena, 
el otro pe'fSonaje que estaba ahf en ese entonces era el Gobernador MOt..lNA, eso fue 
en el 200_4, en ef mes de abril, los muchachos que mencioné son patrulleros y hay uno 
que era el que mandaba la zona de las casitas, alias 30, también estuvo presente el dla 
de la reunión,· ese es difunto también, 39 estaba ah/ al lado del Gobernador MOL/NA, 
yo lo conozco así pero es HERNANDO MOL/NA, él era muy amigo de 39, no era raro 
verlo por allá, nos fonnaron ahí en frente donde estaban ellos, me refiero a alias 39 y 
del señor HERNANDO MOL/NA, 39 nos dijo: "les tengo una misión", a nosotros· se nos 
hizo extreño pensamos que era mamadera de gallo de él, porque como él era mamador 
de gallo, estaba siempre de buen ánimo, le gustaba estar siempre fregándole la vida a 
todo el mundo, nosotros no les echamos a reir y dijo no se rlan porque les tengo un 
trabajo bueno para ustedes, dijo para que me asesinen al profesor de Callao, eso es un 
puente; y ahí hay unas finquitas por ent, entonces a esa vereda le dicen callao, eso 
todavla es aquf Valledupar, ... yo a ése profesor no lo conocla, porque estaba nuevo en 
esa zona era profesor de la escuelita de ésa vereda, era indlgena como atanquero, hay 
una teoría sobre su muerte, dicen que un hermano del profesor fue el que secuestró a 

. la mamá del Gobernador, la Cecioe, Consuelo Arauja, no me conste, creo que viene 
por ahf y hacen ese comentario, mis compeñeros, yo pregunté 'que cuál era ese 

. profesor, todos nos hicimos esa misma pregunta, porque como yo estaba nuevo en esa 
zona, MANON dijo que él lo conecte, y ahf fue donde pronunció el Gobernador el 
nombre del difunto, porque 39 /e dijo que pronunciara el nombre del tipo para que ellos 
sepan quién es, MANON volvió y dijo que era el mismo, que sabia quién era, nos 
fuimos a organizar: todo para hacer el trabajo que nos hablan ordenado y como el 12 de 
abril del mismo eño llegó alias 38 a la finca de Benjamín Calderón, es un ganadero 
aquf en el Cesar, él es el dueño de uniapuestas aqul en el Cesar, que la tiene en la 
misma vereda del Callao, llegó con sus escoltas alias Cabrón y Alfredo, eran también 
de la organización, Alfredo es desmovilizado del mismo bloque y Cabrón no sé si se 
desmovilizó, entonces tos pelaos le comentaron a 38 lo. que nos hablan ordenado y él 
dijo que querf a ir, quien era el comandante de Pueblo Bello, que quería ir también a 
tirarse al man al piso, ese 3 el �la que no mataba no estaba tranquilo, el está muerto de 
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ese hecho doctor hay muchos testigos, el señor que maneja la lechera y el señor ., 
VICTOR SIL VA que es un parce/ero de la vla el Callao que nos vio a nosotros cuando 
estábamos ejecutanc:J.o ta operación, eso fue aproximadamente unos 400 o 500 metros 

del puente el Callao, fue en toda la trocha, el fue asesinado en la trocha y de la trocha 

fue ·botado a la -carretera que va de Valledupar a Bosconia, mi particípación fue 
solamente la de estar pendiente, una migulta más al/alta Csic) me coloqué como s 200 

metros de la entrada en una motocicleta y con un radio de comunicación, a este: 

pendiente que de pronto no fuera la polio/a de carretera y para avisar apenas pasara el 

camión tecnero por donde yo me encontraba, ese fue mi trabajo. Como a los 1 o u once . 
minutos más o menos me llamaron por radio y me dijeron que le hiciera para allá por 

donde se encontraban ellos, o sea /os que ya nombré y otros muchachos más qua 

ahora mismo el que se me viene a la mente es ALIAS CABRON, escolta de alias 38, 

vive en las minas de lraca/ vereda del municipio de Pueblo Bello, el vive en la primera 
casa entrando a la mina .... Como le digo a nosotros a MANON, a DANIEL CENTELLA 
.y a mi persona, fuimos citados por el difunto DA VID HERANDEZ comandante y jefe de 

ese entonces del frente Mártires del Cesar, citados al MAMON, ahf se encontraba en 

esa reunión el entonces gobernador MOL/NA, yo recuerdo que ese dfa estaban 

sentados al pie de un palo de níspero, en una mesa rimex, y se encontraban sentados . . 
cuando. nosotros llegamos, las palabras· del difunto 39 fueron estas, "fes· tengo una 

misión" y se echó a reir, "quien conoce al profesor Osear", yo en este momento no le 

digo los apellidos doctor por el estrés y lo que tengo de otras cosas en el momento, 

pero éthizo referencia también del apellido del profesor, a lo cual MANON contestó que 

él sabia de quién 'se trataba y yo digo que el señor Gobernador MOL/NA y no sólo lo. 

digó yo, lo pueden decir otros desmovilizados, tiene que ver con la muerte del profesor, 
porque el difunto 3·9 le preguntó a él, é/ llega y dice "quién conoce al profesor Osear' y 

dice el apellido, y mira al Gobernador y el Gobernador termina de decir los apellidos y 
nombres del difunto, y muchos df as antes, DANIEL CENTELLA, que eso lo puede decir 

é/ se reunió con 39 y el Gobernador para plantear otras cosas, yo me encontraba 

evadido en Valledupar, MANON dijo que él sabia quién era el profesor y ah/ fue don�e 

dijeron 39 que tocaba matarlo y ahf MOL/NA en sus palabras daba a entender que si, 
pero daban a entender ellos que lo desapareciéramos, que no quedara rastro de nada, 

esa reunión fue como una semana antes de la muerte del profesor y Juego, nosotros en 

teñnc« del-seftor BENJAMIN CALDERON nos reunimos y Jo planeamos a la manera de 
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todas maneras, enseguida 38 se puso al frente de nosotros y nos asignó trabajo a cada 
uno, értenfs su camioneta una Toyota blanca, que se habla robado ahí en Pueblo Bello 
y nosotros ten/amos dos· motocicletas, una DT 125 y una Honda 200 color blanco, al 
rato lleg6 MIGUEL CARTAGENA que- es el mismo alias 30 en su camioneta una Toyota 
de estacas gris, nos montamos en el carro y /as motocicletas; eso ñe el 15 de abril, a mi 
me asignaron· que tenla 'que irme junto a la carretera para cando el lechero pasara, 
avisara, . ah! va, pasó -el lechero, yo enseguida le informé a alias 38, los que estaban 
acá aaelsnte esperando el carro, ah/ el profesor OSCAR ENRIQUE, no recuerdo bien 
si es MONTERO' él apellido, y en seguida me dijo que me viniera tras del carro, prendf 
la motoci�l,eta,. cµando llegué tenf an a todo e/ mundo abajo con cédulas en mano, 30 
estaba montado en su camioneta, con las puertas abiertas y a medio lado, mirando que 
tenlen la gente ·ah/ en el retén, entregaron las cédulas, le dijeron al profesor "usted se 
qu�a", profesor se asustó, se puso a llorar, los del camión arrancaron, se fueron, y ah/ 
mismo llego alias MANON, que se llama RAFAEL MER/f\JO desmovilizado también del 
Bloque Norte y lo ase$in6, MANON no se encuentra en estos momentos porque él 
comenzó a huir. poi' una deuda que tiene con /as autodefensas que más adelante le 
explico, lo mató a tiros, $6/o él Je di$paró .. como. 3 o 4 tiros le pegó, lo montaron a la 
camioneta de Miguel o 30, que son /os alias, · si sé que el apellido de él es Cartagena y 
.le declanporeso Miguel Cartageria,·sé porque nosotros ten/amos un radio de la Policla 
y escuchába,:nos cuando la ooucte lo '?P.'!'.i?rab,� _..siemp_� como Miguel Cartageha y uno 
pr:eguntabs · por curldsldad y decf en ·que era el apellido, y Jo botaron en la carretera 
negra, nosotros nos abrimos-para Ja-'finc'a,de Behjamfn·.Calderón y Miguel se fue con 
MANON, JASA JASA, �ALLO, otro p,e{�.do .que .. ·estaba ahf alias el Grande que hoy en 
dla está muerto y Andrés' o ·e/ Calvo: ah{ no· la· pasamos relajados en esa finca, como 
dos. meses, guardamos .todo, radio, piitó1a·s, ·,as niotos, porque se metió la Policla y el 

. Ejército tra� /� mu�r,te d�J .�rofesor, el.._Q.�l'JJ.�.f!:1 c:!,e \BALLO �ra ISMAEL no me acuerdo el 
apellido :y ·et nombre de JASA JASA es JAJSON, él se encuentra recluido en la 
penitencisrls de eltá seguridad donde yo- me encuentro ... " . 

. El 15 de diciembre de 200,9, el señor OMAR DAVID CELEDON 
CALDERON··riridió diligencia de indagatoria en la cual expuso: " ... esa muerte 

no la ordenó afies �9 ·DAVID HERNANDEZ, dado de baja en octubre de 2004 en el 

corregimiento de la ;me�a,é(hos la oroénó én e/'Mamón, en presencia del Gobernador 
MOL/NA, Gobernador del· Departamé'nto del Cesar, MANON desmovilizado de las 

Autodefensas, DANIEL C�ÑTELLA y ·mi .persona, el motivo doctor porque el profesor 

OSCAR era familiar del que ejecutó el secuestro de la CACICA CONSUELO ARAUJO 

NO.GERA, por eso tengo entendido fue que se ejecutó la muerte. En la operación 

· participemos DANIEL CENTELLA, 38 MA YCOL, JASA JASA, MIGUEL CARTAGENA, 

MONO 30 y mi persona, el nombre de JASA JASA doctor para que quede claro es 

JAISON, los apellidos no los recuerdo, esos fueron los que más sobresalimos, y ·e1 
policla MANJARRES. fue el que se encargó de a.visar desde la ciudad de Valledupar 

que -ya lbs en ·csmlno· Is lechera, el que recoge la leche en la vereda el Callao, ah! en 
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nosotros, cómo fbsmos a ejecutar el trabajo pero en ningún momento se dijo quién lo 

iba B·B$esinar, simplemente a mi me entregaron el radio de comunicación, me dijeron 

que me parare a 200 metros aproximadamente de la entrada por donde entraba el 

lechero, para que avisara cuando fuera el lechero o si llegaba a ver si venfa una 

patrúlla·de·csrreteres o alguna cosa, para de una vez les avisara, cuando el lechero 

entró· a fe trocha y lo reporté, aproximadamente 1 O u 11 minutos me llamaron, me hice 

··presehte en el sitio-y. .tenfsn al profesor quien estaba ya llorando, DANIEL CENTELLA 

estaba sgamido de-�n poste, MIGUEL CARTAGENA tenla la puerta del carro abierta y 

.estaba mirando unas cédulas, ahl dijeron que se fueran los demás, entregaron cédulas 

y el que disparó al profesor fue MANON, /o cogieron, lo echaron al plafón de la 

camioneta y para la carretera, ahf lo tiraron .... Por eso digo que fue MANON el que lo 

asesinó; .. doctor MANON le pegó aproximádame·nte unos cinco o cuatro tiros más o 
menos, yo estaba tbdavfa parado'· ahf en la moto habiendo con ANDRES EL CALVO y 

.. . ... 
VICTOR qiJ& son hermanos, cuenco: ·sonarqn los disparos, aproximadamente cinco 

t:'tl •. .:i• .. ;n •:•• • 

tiros 'no sé si fue con revolver o pistola ... ", 

·;:1 e;•."• • 

Posteriormente fpe de nuevo �.!�4ghaq.o:-_ la citada . persona, el día 9 de 
agosto de-2010.;En esta diligencia,se- le .. solicitó que precisara cuál fue la 

. participación de �ada una de las personas ·que perpetraron la conducta 

- - punible y cuál era el cargo· que -desempeñéban dentro de la organización 

' delfctiva, a lo que respondió: "MAICOL o 38, era comandante de la zona de Pueblo 

Bello, parte del Callao, la participación de é, fue el que iba a cargo de todos nosotros. 
. ,... ·::;: .. ._. , .• . . . . . 

JASA JASA de nomb're iAISON, · ef era urbano, el fue con el señor MIGUEL 

CARTAGENA que �ra el comanda�te del cesetto las Casitas, los Calabozos, la Paz, 
. . i . ¡ .. . . . .·.: -, . . . . 

San Diego, él simp�mente fue e hizo el retén donde se retuvo el camión y donde se le 
t..� .. i..l ,.,� .. !..-- '-·- •••••• ,. ••• •• '""":... ••• • -. . 

dio. muerte al profesor. MONO 3 no es, es MONO 30 era de la gente de MIGUEL 

CARTAGENA, ese dfa fue bastante gente porque iban varios comandantes 38, 

MIGUEL CARTAGENA, ellos siempre se movfan con varios muchachos. EL POLICIA 

MANJARRES, él soiemente se encargó de avisar cuando salió el profesor en el lechero 

· hacia Is vis del Callao: EL CABRON en ese tiempo era el escolta personal del difunto 
. . . 

38. · Ellos se encargaron de parar el camión, bajar a las personas, requisarlas, nada 

más .... ANDRES o EL CALVO él en ese tiempo andaba en la seguridad de MIGUEL 
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CARTAGENA y unos dlas más adelante lo pusieron ª· recoger pla�, en concreto ·e/ que 

, disparó contra el profesor fue MANON, no más ninguno (sic), ni VICTOR ni ANDRES. 

Nosotros, por Jo menos yo a uno le colocan coautor/a, yo siempre me he echado los 

cargos, yo no sé por qué los otros no aceptan los cargos si tarde o temprano se va a 

saber que si fue cierto que estuvieron en el lugar de los hechos. ANDRES simplemente 

hizo el retén, la requisa, lo que hace uno en un retén, cédulas, todo eso para intimidar a 

las personas, VICTOR o EL MEIVO él era escolta de MIGUEL CARTAGENAy también 

pertenecía a la parle urbana, hace lo habitual que es limpieza y cosas así. VICTOR 

hizo lo mismo que hizo 'ANDRES, lo mismo que hizo CABRON ... porque primero que 

todo, uno siempre se agrupa en un retén, más que todo como lo. dije anterionnente a 
aterrorizar 8 las personas, como se decla ah/ para que le copien, para que /e crean. Y 

como iban ·comandantes se · necesita de la presencia de otras personas de la 

organización por si' algo salla · mal. . .. Después de que se dio de baja al profesor, fue 

subido en la camioneta de CARTAGENA y botado en la carretera n&gra, la gente de 

CARTAGENA incluido MEfvO se llevaron el cuerpo y Jo botaron en le carretera ... AI 

policía MANJARRES lo conocl por primera vez en la Mesa, en compafJfa de otro policfa 

que le declsn PICHI, eso más o menos para finales del eño 2003 ... Jo volvl a ver en las 

Casitas, más de una vez lo vf llevar muntciones de 9 mm y de revolver a la 

organización, eso vino a ser como en el 2005 que fui trasladado hacia la zona de 

Cartagena, lo vi en reuniones con el difunto CARTAGENA ... él es blanco, mono, de 

. ojos como verdes, más o menos mide 1. 70 mts, no le vi seflales particulares ... Nosotros 

nos reunimos un dfa antes de la muerte del profesor en la finca del seflor BENJAMIN 

CALDERÓN y MIGUEL CARTAGENA dijo que ya no habla de que preocupamos 

porque el señor MANJARRES estaba encargado de montarle la vlgllancia al protesor y 
avisamos en qué vehículo y a qué horas salla de la ciud�d de Val/edupar, por eso digo 

que el señor MANJARRES se encargó de avisar y eso lo puede reafirmar DANIEL 

. CENTELLA ... los que realizaron el retén en al lugar del retén quedaron todos menos 

yo, en el retén quedó MÁNON, COMANDO CARTAGENA, COMANDO MA/COL, 

CENTELLA, CABRON, ANDRES, VICTOR, JASA JASA, MONO :JO •.• ". . 

. Por último, nuevamente fue 'escuchado en declaración el día 15 de 

.septiembre de 2010 el· señor OMAR DAVID CELEDON CALDERON, la 

cual principalmente versó sobre la información que el testigo tenla con 
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respecto a .la conformación de· una nueva organización con posterioridad a 

la desmovilización·de las AUC y si alias MANON, alias JASA JASA, alias 

ANDRES o el CALVO y alias VICTOR o el MEÑO, investigados por el 

homicidio del profesor hicieron parte de esa nueva organización delictiva, a 

lo .que respondió:-. '!MANON ·s; se presentó en la Mesa, JASA JASA no se presentó, 

ANDRES. o '31 CALVO si se presentó VICTOR o el MEÑO ellos empezaron a hacer : . . ·� :·.. . 
parte de.la nueva :ge�ción ... n. 

Pues_ bien, ha ��-�r!99 .. t��: �.�l-ª ... -����f .l�s apartes de las múltiples 

manifestaciones: suministradas por el .testigo de cargo OMAR DAVID 
� . . 

CELEDON CALDERON para, hacer ver cómo es certera la veracidad de . ' .. 
sus incriminaciones, no se advierte que le aslsta un interés para mentir al 

. :': ·,. (" · .. : ; . 

punto .que él mi!smp t!stá �.�ptand�! .su reeponsabiñdad en los hechos, 

motivo por el cual hoy se encuentra .. ,purgando condena, además, su 
. . ·I r J" ; :.. ' ' . < • • ' •• ; • 

n.a�ción .es to�al"1�nte coh:er�o.t�, .. de!!�ribe .'t d�talla aspectos que 
solamente pudo haber conocido quien tuvo la percepción directa de los 

acontecimientos por sus propios sentidos . 

t 

Aunado a ello,. '1º incurre en .contradicciones de ninguna índole frente al 
.. .� . 

actuar de cada une . de las personas que participaron en la muerte del 

profesor Kuank��m2,���-9��s-���!0.UE �p�_TE_RO. ARIAS, pese el lapso 
· que existe entre �u� .PÍ�.,.rsa,,de�.l�rac.��ne�. i:e�terando una y otra vez que 
los prccesados JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ, ARGEMIRO GARCIA 

. • •· .-¡. •�•-�,¡ • • .--..:�."'• · -e-, • ··11, \ .-..i... --: ... .,, , . .,,. r,-. , • . • 
I• • 

GOMEZ,. JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA y MANUEL RAFAEL 

MERll'lO (citados con sus .alias) montaron el "retén" ilegal que se llevó a 

cabo en el sector del Callao. para poder bajar del vehículo en que se 

transportaba la .�í�ma, y fue el último de los nombrados, conocido con el 

alia� 'de MANON, la .persona que propinó. los dieparoe al hoy occiso. Entre . . . 
tanto, el actuar de.LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES se concretó 
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en informar por radio el momento en que el hoy occiso saliera de la ciudad 

de Valledupar con destino al Callao, en el camión lechero que to 
transportaba. 

El dicho del testigo no se advierte inverosímil o apartado de la realidad, por 

el contrario, como se viene lndícandc, para la Sala ofrece total credibilidad 
pues aunado a todo lo anterior, si se repara en ta personalldad del testigo y 
sus calidades, se advierte que es una persona que desde temprana edad 

ingresó a formar parte de las autodefensas que delinquían para la época 
en· et Departamento del Cesar,. estuvo en diversos sectores y al mando de 

.. varlos comandantes, entre ellos El Paisa, MAICOL o 38, alias 39, Miguel 

, Cartagena y alias ·101, lo cual sin lugar a dudas le permitía tener un amplio 
conoctrniento no ·SOiamente de los miembros del grupo, sino· de las 

acclones criminales desplegadas por esa organización al margen de I� ley, 
amén de su ya aludida y probada participación activa en el reato que ahora 
ocupa la atención del Tribunal. 

El testimonio que se analiza guarda consonancia con aquellos rendidos 
p�r las personas que el dta de los nefastos acontecimientos se 
trasportaban. con et profesor en el carro que ·fue detenido en et retén ilegal 
de las.AUC, quienes sostuvieron el lugar donde se perpetró el hecho, que 

se les exigió, sus -documentos de identificación, posteriormente se obligó al 

docente MONTERO ARIAS a quedarse en ese lugar y ordenando a las 

demás personas continuar su marcha. inclusive el deponente VICTOR 

MANUEL SILVA LOPEZ en su testimonio obrante a follo 242 e.o. 1, 

aseauró haber reconocido. entre las personas que montaron el retén a los 

señores alias DANIEL y ALIAS MIGUEL, quienes efectivamente según lo 
aludió el principal te�tigo de cargo hicieron parte de los hechos. Otro 
aspecto que. no· puede desconocerse es que et protocolo de necropsia 
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obrante -&'folio· 7 del e.o. 1 establece que la muerte del profesor OSCAR 

ENRIQUE MONTERO ARIAS fue producto de disparos con arma de fuego 

a larga y corta distancia, y el lugar donde fue abandonado el cuerpo sin 
. ' · vida del profesor; todas estas situaciones son datos objetivos 

comprobables que· se compaginan en su totalidad con lo aseverado por el 

testigo de 6a'rg'o mencionado. 

Ahora, en relacién con la participación de los procesados en los hechos 
• ,1 

por los: que aquf se les investigó debe decirse que, contrario a lo expuesto 

.· · por la jUéz dE!1 instancia, no se encuentran huérfanas de respaldo 

, · prob�tóri61 las .. m1Dltip.les manifestaciones .de óMAR DAVID .CELEDON al 

. respecto. Ciertartiente, véase cómo el señor JHON JAIRO HERNANDEZ 
' • • • :. : : :' • • • 1 \ 

SANCHEZ, aüas DANIEL CENTELLA, en inda_gatoria de fecha 16 de 

diciembre de 2008, obrante a fl.-,146 c.o.3, frente a los hechos investigados 
' • • • ,"' \ 1 • • • � • 

expuso: " ... yo no ,engo por qué pagar muenosoor caprichos de otras personas o por 
, ,t...;,' • 1 '• • , •. ... • • ' • ' • • ' • 

· otras personas, .el Sr. HERNANDO MOL/NA. ARAUJO exgobemador del Cesar, ql:lien 
i. : • 

se encuentra detenido hQy en dfa en la cárcel Picota de Bogoté por parapolltica fue 

quien incu(c6 e incitó para que ase�inaran · al pro(esor OSCAR ENRIQUE MONTERO 

ARl�S porau« supuestamente el profesor. era familia, no me consta sí era familia de 

TITO ARIAS pero. pPf petlcl6n de NANDO MOL/NA incitó a que asesinaran al profesor 

porque el profesor s,upu,stamente era.familia del guerrillero TITO ARIAS cosa que a mí . . { . . � . . .. . . 

no me consta pef9 de ahl ,fue donde le vino la muerte al profesor. En una reunión que 
� � . . 

se realizó en la Mesa, el sef,or HERNANDO MOL/NA quien era conocido con el alias ' ' ... . . . . . . '- 

de 35 dentro de la organización, le pidió al comandante 39 de que al profesor habf a . ' 

que asesinarlo por lo que ya anterionnente conté. La orden se la dieron af comandante 
' • < 

MIGUE 30 quien.ya fue asesinado o dado de baja por tropas del Ejército Nacional ... .,. ·, \ ,l"'; 1 

quienes estuvieron en e( retén ALIAS MIGUE 30, ALIAS VALLE, ALIAS MANON, 
� • \ • .. • f 1 • • 

'ALIAS RAUL O EL GRANDE ... quien asesinó al profesor OSCAR ENRIQUE 

.· .. MONTERO/ARIAS fue alias MANON quien afortunadamente para bien de la Justicia y 
. . 

. :mfe";esfe, se·Emcuentra vivo y tengo la Información que en estos momentos trabaja en 

.M&dellfn, ,Vt!r·él. quie.n,1asesinó al profesor, ef otro señor que nombre conocido en la 
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organización como ANDRES también está vivo quien se encuentra delinquiendo para te 
nueve organización que 'trabaja aquf en Val/edupar ... " . 

Posteriormente ·en declaración rendida el 18 de agosto de 201 O, el señor 

JHON JAIRO HERNANOEZ SANCHEZ, alias DANIEL CENTELLA, informó 

al ente ínstructor que él· había aceptado su responsabilidad en la comisión 
de estos hechos, atendiendo a que participó en la reunión donde se fraguó 

la muerte del profesor Kankuamo y por lo mismo se encuentra purgando 

pena . privativa · de libertad. En esa misma diligencia en cuanto a la 

responsabilidad atribuible· a las personas vinculadas a este 

diligenciamiento, aseveró que: "Después el mismo MANON me lo manifestó como 

a los tres· o cuatro ,df as de haber matado al profesor, no pasó una semene, yo era el 
comandante da. /a zona el Callao, Mundo Nuevo, Valencia de Jesús y lá Mesa, MIGUEL 

era el comandante de Pi(i/las, el Tupe, Los Calabazos, San Diego y la Paz .... ". Al 

indagársele respecto del policía MANjARRES comento: _"e/ Policía 

MANJARRES era colaborador de la autodefensa, no sé qué tiempo exacto llevaba con 

/as aut_odefen�as, actualmente está en Santa Marta y me está mandando razones que 

para que /e colabore en una indagatoria qua me van a hacer muy pronto, yo soy de las 

personas que es! como yo acepto mis responsabilidades y asumo mi participación en .. 
mis · hechos delictivos, entonces los que tengan también que asumir sus 
responsabilidades que las asuman pero yo no· le colaboro a nadie ... Se reunt« con 
MIGUE 30,· era colaborador COf'J. MIGUE �O inclusive nosotros tenlamos un radio con la· 

misma "frecuencia de la policfa. asignado por él ... ". Ante la pregunta "Informe a qué 

integrante del grupo armado ilegal Je dio la información el policla MANJARRES de la 
ubicación del profesor OSCAR. ENRIQUE, CONTESTO .... la información se la dio 
directamente a MIGUE 30 y además que ya habla estado preso por concierto por cosas 

de las autodefensas ... ". Más adelante, luego de manifestar que.MANJARRES 

.. �esempef\aba el cargo de Policía en la ciudad de Valledupar, lo describe 

así: "cuando lo conoct sra como oenets, .ojos verdes, como oe 17-0 y .algo de estatura, 
� ¡ • , 

, . como costeño, de acento costel'lo .... ". Posteriormente, aludió a ARGEMIRO 
. . . 

GARC\A' GOMEZ a\ias ANDRES, indicando que: "Alias ANDRES fue uno de 
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los primeros ·desmovilizados de Santa . Fe de Ralito y después por comentarios de la 

gente, de los mismos· internos, que él estaba delinquiendo con los Nevados, pero no 

me, cx,nsta, .. creo que se desmovilizó a principio de 2004 ... es flaco, calvo, con . . ' 

bastantes �ntradas. ojos negros, debe tener 40 o sí no está llegando.:.". 
• t ' •• � • • 

La· declaraclcnes plasmadas y rendidas por el señor JHON JAIRO 
. [. . . ,. 1, 

HÉRNANDEZ SANCHEZ, alias DANIEL CENTELLA, son dignas de total 
•.• jt '"!;, I • 

credibilidad, su versión se mantuvo intacta en las dos oportunidades que 

las rindió y no fue desvirtuada por ninguno de los testigos de descargo 
·.',r.J•• "• IC :1, I •' '• 1• • • • 

presenteoos ·por�la defensa; estas manifestaciones corroboran lo narrado 
,' 

por �I testigo O�SCAR DAV.l� CELEDON CALDERON, en cuanto a la 

primerareunlón que exi�tjó en.la que se les.indicó la necesidad de acabar 
. . 

c�n la vida del Pfofes9r kan��.�mo .OSCAR E.�RIQUE MONTERO ARíAS; 

además de la participación efectiva .. en dicho acto criminal por parte de los 
, ,f.> .•. \' '.. . . . 

señores MANUEL.�fAEL M.EJ�II\IQ alias MANON, ARGEMIRO GARCIA 
• • . • � \ • 1 ,, 

�OM.EZ alias �NDR�S o el qALVO, .Y LUIS MIGUEL MANJARRES 
• • .J • 

MANJARRES. No resulta factible restar credibilidad a la versión de alias 
, � • \, ·C i 

D�NIEL CENTE�LA porel ���h� de naber _indi_cado que no participó en los 

hec�os que rodearon la muerte del profesor, pues esta manifestación con 

total certeza obedece a su derecho a no auto incriminarse, pero a la postre 
e • ! .• 1 . l. . 

él mismo terminó a����.�pp �� re��onsabili�ad: . 

. � '·• 

En todo caso es �r,;lenester recordar que VICTOR MANUEL SILVA LOPEZ, 
• ' ,.,J.,._, ....... ,., .. .,.. ,..,! •• �· f • • • 

persona que se desplazaba el día de marras con el profesor MONTERO 

ARIA� •. a�ujo balo la gravedad. del juramento haber reconocido a alias 
DANIEL y, además de ello, los deponentes OSIRIS DE LA ROSA FLOREZ 

y JOSE ELIAS CUELLO MENDOZA refirieron que alias DANIEL con 

post��iorl�ªd a la muerte del citado profesor kuankuamo en una reunión 
sostenida con agricultores de la región, se atribuyó ese homicidio. 
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Y _es q�e está claro, conforme a las declaraciones que se vienen de referir, 

que efectivamente el homicidio del profesor OSCAR ENRIQUE MONTERO 

ARIAS, se llevó a cabo por miembros de las autodefeneae al mando de 

dos comandantes, alias DANIEL CENTELLA quien tenta injerencia en el 

sitio parcelas del Callao donde se perpetró el hecho, y MIGUE 30 quien se 

sabe delinquf a por los sectores de Patillas, el Tupe, Los Calabozos, San 

Diego y la Paz, al mando de este último sujeto se encontraban 

precisamente OMAR DAVID CELEDON CALDERON y ros acusados JOSE 

ARMENIO GARCIA GOMEZ, alias VICTOR o EL ME�O, ARGEMIRO 

GARCIA GOMEZ, alias ANDRES o el CALVO, y JAISON ENRIQUE 

LOPEZ QUINTANA, alias JASA JASA, personas a las que OMAR DAVID 

CELf=DON CALDERON les atribuye responsabilidad e incluso asegura que 

su participación en el homicidio se limitó a realizar el retén donde se 

detuvo el vehlculo en el que se movilizaba el hoy occiso, lo cual revela la 

espontaneidad de su relato y que no le asiste animadversión alguna contra 

los procesados que lo motiven a realizartes falsas imputaciones en. relación 

con los hechos verdaderamente acaecidos. Todolo contrario, conforme los 

criterios de la sana critica, no estimados por el. a quo, se evidencia de 

manera certera y contundente la veracidad de sus atestaciones. Es más, el_ 

mismo OMAR DAVID, según lo expuso, se extreñaba' del por qué los 

demás coautores del ilícito, · aqul vinculados, no aceptaban su 

responsabilidad, tal y como él lo habla asumido e incluso argumentaba la 

posibilidad de realizar esas mismas sindicaciones en tomo a la 

partlctpaclón de las aquí acusados, en frente de ellos, pues se trataba de 

la verdad de lo ocurrido. · 

As[ las cosas y conforme lo. planteado tanto por !a· senara Fiscal, como por 

el representante de la Parte Civil, para la Sala no ofrece duda que los 
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div.ersos testimonios rendidos por el señor OMAR DAVID CE�EDON 

·CALDERO� alias COCOLISO, · aludidos a lo largo de esta providencia, al 

ser. analizados -en debida· forma bajo el filtro de la sana critica, . 
contrastándose con los restantes medios probatorios y teniendo en 

. consideración la ·naturaleza. del objeto percibido por el deponente y las 
i . ' , t 

circunstancies' de tiempo, modo y lugar en que éste las percibió, permiten . ' , ' 
1' 

establecer el conocimiento real y efectivo que tuvo acerca de los hechos, 

a�i_ como la veracidad de sus. sindicaciones contra los terceros aquí 

vincul��<?�; ·pue�_.�n·-efecto .. pueo-advertír ·la ·participación ·directa que cada 

uno de ellos tuvo'en el homicidio del Profesor· MONTERO . . .. ; � . 

De am se levanta fundamento para expresar que el a qua movido por la 
I posterior retractación que en' ·audienck{pública hiciera el señor CELEOON . ' 

CALDERON, en relación con �-la ·resp'onsabilidad que le atribuía a los. 

ciudadanos encaueados, realizó una· -équívocaca valoración de tan 

·Jrascendental prueba 'que arroj6·;,·comó'·. resultado Ia absolución de los 

señores. _.JQSE � ARMENIO GARCIA GO.MEZ, ARGeMIRO GARClA 

GOMEZ, LUIS MIGUEL MANJARRES. MANJARRES, JAISON ENRIQUE 

LOPEZ QUINTANA, con respecto a los cargos que por Homicidio en 

Persona .Protegida se le hiciera por parte de la Fiscalía General de la 
. � .. . ... ' .. í 1 , •. ' • •. •• •• ,. • • 

Nación, desprecianáo , para ello . ·el análisis conjunto, con cuidadoso y 
. '. ,... � 

acertado criterío., de lp� _p,e_dj.9s probatorios que demanda el ordenamiento 

procesal penal. 

El señor ·OMAR DAVID ·CELEDON CALDERON en su testimonio rendido 

en audiencia pública celebrada el 19 de enero de 2012, la cual aparece en 
. . . 

registro de audio de la sesión calendada enero 19 de 2012, jornada de la 

. tarde, se retractó de todas y cada una de las sindicaciones directas que 

hab{a·realizado contra los enjuiciados, argumentando que estas personas 
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n:o tenían nada que ver en la comisión del punible de Homicidio contra· la 
'humanidad del profesor Kankuamo OSCAR ENRIQUE MONTERO ARIAS 

1 
1 

que si bien en un momento dijo que sí habían participado en el .mismo,· esa 
situación obedeció .ª una campaña lucrativa que se realizó entre los 
miembros desmcvlñzados de . las autodefensas· que se· encuentran 
vlnculados ante I� Unidad.de Justicia y Paz, que él no lo Inventó solo, pero 
se abstuvo de indicar los nombres de las personas que supuestamente 

• > • participaron y orquestaron con él ese supuesto plan dirigido a endilgarle la 
. . 1, . . . . . 

responsabilidad de los hechos investigados a personas inocentes. Eso sí, 

reafirmó su coautoría en e.1 homicidio investigado, así como la del señor 
alías DANIEL CENTELLA. 

Pues bien, frente a eventos como éste, en donde un testigo se retracta de 
·-. . . 

las .slndlcactones realizadas con- anterioridad, tal como lo refirió la señora 

·. Fiscal, �xisie pronunciamiento de la. Honorable Corte Suprema de Justicia, 

entre muchos otros, concretamente la sentencia de fecha 3 de diciembre 
de 2009 proferida dentro d�I proceso radicado bajo el No. 32672, que se . 
transcribe porque muy bien viene al caso: 

. . 
.nLEi°"simpie retractación de .. un declarante de cargo no puede conducir Inexorablemente 

a desestimar sus aseveraciones precedentes. La credibilidad que deb� darse al testigo 

. no . puede ceñtre« estrictamente a lo narrado en su última intervención dentro del 

proceso. La labor se toma analftlca y de confrontación entre las distintas versiones a fin 

de detenninar, con base en las condiciones del deponente, su coherencia narrativa y 

/os restantes elementos de juicio, en aras de ofrecer puntos relevantes de credibilidad, 

de cuya conjugación con lo a�plado probatoriamente permitirá derivar e inferir en cuál 

de effas ha dicho la verdad ... ". 

Tal "como . se hizo con las distintas. declaraciones · previas del señor 

· CELEDON CALDERON alias COCOLISO, al efectuar. el estudio de su 

30 

- 1 

1 

.,.;, ...,""" ... _ .... ,. -··-· 4 .... 

............ 
> ' • ., .. 

...... -- _.,....." ... -.lt. �� .. .,,� 



Slltema de la Ley 600 de 2000 
MANUEL RAFAEL MERIRO y otros. 
Homicidio en Persom Prot•1ld1 y Otro 
Rad: 20011-00042 
Modifica sentencia, revocó Absoluciones. 

última· versión,· bajo los criterios de la sana critica, como debe ser, se 

observa sin mayor esfuerzo que en esta pieza procesal más que 

retractarse el testigo, lo que está haciendo es mintiéndole a la Justicia para 

,. favórecer a los acusados en mención, lo cual se demuestra de sus 

exposiciones escuetas, genéricas, poco espontáneas, con ausencia de 

· .. 
1·detalles· necesarios e lmprescindiblee para hacer ver que efectivamente su 

últirrta··ma1nifestación ·correspondla a la verdad. Obsérvese por ejemplo 

cómo se negó a sumlnistrar los nombres de las demás personas con las 

que supuestamente-etaboró y tlevó a cabo· el plan para involucrar personas 

inocentes en ta· 'comtslón de los hechos investigados; además, aseguró 

que esto se rea\íz6 con la finalidad de "quitarle plata" a los familiares de la 

vlcttma y. otro personaje�público que no· tiene nada que ver en los hechos, 

lo cual, de ser así, no· comprende la Sala el por qué entonces realizó las 

imputaciones contra los procesados sr entre ellos no se encuentra 

vinculad� en esté proceso el "pEtrsónaje público" que se entiende, se trata 

d�I señor ex Gocemacfor del Cesa(HE�NANDO MOLINA ARAUJO. 

Auñado a lo ant�rior, no puédedesconocerseque en- la práctica de este 
•. ' . . 

últim·o testimonio se mostró renuente a contestar algunas de las preguntas 
. !'. . . 

que se·· le hacían·; las que en· nada comprometían la responsabilidad de los 

aqul encartados, viéndose' la 'juez: de lnstancla obligada a requerirlo para 
. . ,, . 

que respondiera, y . con todo ello, reiteraba' que no era su obligación 
... t l· • • • 

i co��estar, que slquerlan ··saber su· respuesta se aceptara su postulación 

ante la Unidad de Justicia y paz y allá hablaba todo, pero que· ante ese 

estrado no, Incluso que si él así lo deseaba se podía levantar del asiento y 
solicitarle al guardia del INPEC que lo trasladara a su centro de reclusión. 

Esta poslci.ón hostil no es característica de una persona que ha optado por 

acudir ante la Justicia, supuestamente a decir la verdad en relación con 

unos hechos en los que ha mentido e involucrado a personas inocentes, 
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sino de quien por algún insospechado motivo desea y se atreve a 

retractarse, tornándose evidente su coartada y mendacidad. 

También· argumentó· en esa última exposición que desconocía dónde se 
encontraban los procesados para la época de los hechos, es más que 

solamente conocía a alias· MANON, quien se llama �RAFA", a las demás 

personas no las conocía. Frente a esto emerge un gran interrogante: ¿si 
ello es así, cómo hizo el ahora mendaz testigo para catalogar a cada uno 

de los acusados -como · miembros de las Autodefensas pertenecientes al 

Frente Mártires de Upar y justamente bajo el mando de qué comandante y 
qué actividad desempeñaban, ·tal como lo sostuvo en decl_araci6n rendida 

el 9 de agosto de 201 O, precisando tantos detalles y amplia información 

con impresionante realismo? 

Y es que las referencias lncrlminatorías que frente a este tópico realizó el 

testigo alias Cocoliso, fueron ratificadas en gran parte por el señor JHON 

JAIRO HERNANDEZ·SANCHEZ en su testimonio obrante a fl. 196 e.o. 6, 

sin que se pueda decir, a falta de soporte probatorio; que este último sujeto 

hacia parte del · macabro plan de pretender lncrimínar a inocentes en la 
comisión del homicidio del profesor MONTERO, toda vez el propio alias 

COCOLISO hizo ver en una de sus .declaraciones que actualmente era 

enemigo de HERNANDEZ SANCHEZ, pero que no por eso podía atribuirle 

que habla matado al docente, cuando ese acto lo realizó alias MANON. 

Aunado a ello, el propio testimonio rendido por ADOLFO ENRIQUE 

GUEVARA CANTILLO (fl. 190 e.o. 6) quien aseguró desconocer los 

pormenores de los hechos delictivos que dieron lugar a la muerte del 

profesor OSCAR ENR-IOUE MONTERO ARIAS, aceptó conocer a aUas 
MANON o RAFA, alias DANIEL CENTELLA, alias MIGUEL o 30, alias 
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ANDRES y al propio alias COCO LISO. como integrantes de la 

autodefensas bloque norte, frente mártires del Cesar. 

Ast rnlsmo, se ·desvirtúa el último de los testimonios rendidos por el señor 

�-. C.ELEOON:· CALDERON con lo manifestado por los propios acusados en 
�' 
º tomo a si se · conocían . o no con el · testigo y el motivo por el .cual 

presuntamente los sindicaba de la comisión del delito investigado; verbi 

gracia, alias COCOLISO aseguró no conocer a JOSE ARMENIO GARCIA 

GOMEZ,,que a alias--El! .. ME�O o-·,VICTOR, lo escuchó nombrar; mientras 

�- .. ·;· .. , ..... 

.. que éste slndlcado ante la pregunta que se le realizara en indagatoria en • • • cuanto a· si" coriocta de vista, trato o comunicación a OMAR DAVID 

CELEDON alias COCOLISo·, sostuvo que' ·. "si . lo vf, porque cuando el 

.: _t;pmandante LEONEL" bli/,ba con' tos otitis óÓmániJantes uno se miraba con muchas 

personas". ! 

\ .. · rr ..... 

Contrarlando.la µltima��anifestacJ6o.de.btestigo de cargo, JOSE ARMENIO 

aseguró que ', él � sí pertenecla a las: autodefensas y que su alias era 

YtCTPR, y·.10. que es peor, cuando se-leinterroqa al procesado acerca de 

cµál . era. la. razón· por la que alias ·coco uso le estaba haciendo esas 

sindicaciooes, expuso: "después de la desmovilización en marzo del afio 2006, el 

señor OMAR DA VIQ_ .CF.�90N "q�dó/ dellnqf!!iendo� un grupo· de personas si mando 

. �ª! comandante YlfAMI,. �!-/n�i'!�"'°t:!. y '?19. P'J)f?LfSleron qu_e me quedara con e/los 
delinquiendo, el cual f!1i respuesta fue totalmente negativa y desde entonces 11e sido 

14/ff,C ,1.1:t,,, • , • , , ,,, . . 

de�larado objetivo militar de esas personas ... " Nótese cómo este enjuiciado en ., 
··ningún· momento manifestó que a él se le hayan hecho exigencias . . . . 

económicas a cambio de no 'incriminarlo en estos hechos, motivo por el 

cual echa al traste el supuesto móvil que alias COCOLISO aseguró 
¡ . 

haberlo. ll�vado a, incriminar a los aquí ac�sados en un· comienzo. 

Tampoco aludieron exigencia dineraria alguna los coacusadds MANUEL 

--- .. - 
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RAFAEL MERIÑO, LUIS Ml�UEL MANJARRES (de quien el testigo en 

sus primeras diligencias lo describió físicamente, guardando relación con 
las características morfológlcas consignadas en la indagatoria _y ahora 

dice no conocerlo) y JAISON ENRIQUE LO PEZ QUINTANA, este último, 
por el contrario refirió que alias DANIEL CENTELLA le ofreció traspasarle 

bienes a su nombre a cambio de que incriminara a unas personas en estos 
hechos, lo cual no aceptó. 

Advertidas todas y cada una de las circunstancias anteriores y· al 

efectuarse el ejercicio de confrontación entre las distintas declaraciones 

rendidas por el testigo, la Sala inexorablemente llega a concluir que el 

señor OMAR DAVID CELEDON CALDERON dijo la verdad en las todas y 

cada una · de las declaraciones de cargo suministradas ante la Fiscalía 

Instructora; por el contrario, faltó a la verdad en la declaración que rindiera 

en la audiencia pública de la causa, con la evidente finalidad de favorecer 

a los aquí acusados, según se desprende con claridad al aplicar las reglas 

de persuasión racional desatendidas por el fatlador de primer grado1 más 

no porque sea dado por la judicatura no creer en· 1as retractaclonee de los 

deponentes, como de manera infundada y por demás irrespetuosa· lo 

considera el defensor de MANUEL RAFAEL MERIÑO; antes bien, el 

Tribunal se ha limitado a realizar todo ·et ejercicio analltico y de 

confrontación efectuado a lo largo de este proveído, de lo cual no resulta 

jurf di ca mente factible arribar a una conclusión distinta. De manera que 

razonar en sentido opuesto, sería desconocer el abundante compendio 

probatorio .que pone al descubierto la verdad procesal existente. 

ccntorrne a todo lo anterior y estando plenamente establecido que la 

retractación de OMAR DAVID CELEDON CALDERON no tiene vocación 

de credibilidad, debe decirse que, contrario a lo expuesto en ta sentencia 
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El señor ·defensor de MANUEL RAFAEL MERIÑO en sus argumentos 

sustentatonos de\ recurso de apelación expuso que· 1a retractación de alias 

COCOUSO debía· surtir frente a. su representado los mismos efectos que 

comprendieron al resto de los coacusados, lo cual no puede ser de recibo 

· para esta instancia, atendiendo a las amplias consideraciones que se 

., 
10,-asegur6' porque lo vio y, el segundo, en razón a que no solamente lo 

escuchó de boca de MIGUEL 30 cuando le dio parte del hecho delictivo a 

. su comandante 39, sino que el propio alias MANON se lo contó a los 

pocos dtas de ef��ádo"s los acohteclrnlentos. 
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Por lo mismo, habrá de confirmarse la� 'sentencia condenatoria. proferida 
,. 

contra el· señor ·MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, toda vez que 

efectivamente laé pruebas d�: carqo no sólo ·10 muestran como quien para 
. . 

la época- de los acontecimientos hacía parté de las autodefensas, bloque 
. . ! .,..., ..... -:,... . • . . . • 

. norte, frente Mártires· de Upar, sino que· pertícípó activamente en la 

,. planeación y ejécuéi6n del hói'riicidio 'dél profesor :OSCAR MO�TERó 

ARIAS, al PU!'to q·i.Je. OMAFf· DAVID''. CELEDON CALDERON alias 

· · COCOLISO, y· UHON· .. JAIRO PfÉRNÁ�úEZ SANCHEZ alias DANIEL 

CENTELLA,· to señalan �Bontundentemente· de haber sido la persona que 

propinó los disp�_ros con amia de fuego al hoy" abitado. El" primero de ellos 

apelada; las pruebas allegadas al plenario permiten establecer con el 

grado de certeza:·exigido por el artículo 232 de la ley 600 de 2000, no 

solamente la existencia de la conducta punible investigada, sino la 

.. responsabilidad que frente a ella recae en todos y cada uno· de los 

.procesados imputables MANUEL RAFAEL MERIÑO, JOSE ARMENIO 

GARCIA GOMEZ, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ, JAISON ENRIQUE 

LOPEZ·QUINTANA y ARGEMIRO GARClA GOMEZ. 

--·---- - .., 
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hicieron párrafos atrás en torno a este situación y que llevaron a la Sala a 

demostrar certeramente como esa retractación no es verás. 

De otra parte y frente al argumento consistente en que al declarante. JHON 

JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ no le consta que su defendido haya 

montado el retén y posteriormente disparado contra la humanidad del hoy 

'ccclso, ubicándose en otro lugar y por lo mismo no puede tenerse ése 

testimonio como prueba incriminatoria, debe expresar la Colegiatura que 

olvida el recurrente que �ERNANDEZ SANCHEZ_ aseguró que fue el 
. . 

propio alias MAN�N, es decir SL! cliente, quien días desoués del asesinato 

de OSCAR MONTERO le comentó de su participación en esa ejecución; 

además, igualmente se lo escuchó a Ml�UE 30 cuando le estaba dando la 

información acerca de la orden cumplida al comandante 39. Como 

acertadamente lo indicó la Fiscalía, si bien se puede catalogar este testigo 

de· otdas, en ese aspecto, no por ello pierde valor probatorio su dicho, 
. . 

máxime cuando encuentra respaldo probatorio en otras piezas procesales 

·que ya se han aludido a lo largo de esta decisión Y. no se evidencia 

. . animadversión o enemistad entre alias DANIEL CENTELLA y alias 

· MANON, · como para poner en duda sus sindicaciones que. resultan 

corroborando las del tantas veces citado testigo de cargo. 

Sumado a lo anterior, se tiene que hoy se conoce que el senor· JHON 

JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ, fue condenado por su responsabilidad en 

los hechos aquí investigados y así pues con mayor razón· le asiste 

conocimiento de quiéri fue la persona que disparó contra la humanidad del 

profesor, máxime qué el señor VICTOR DANIEL SILVA, quien el dia del 

homicidio se transportaba con la víctima en el vehículo del cual fue bajado, 

aseguró en. su testimonio {fl. 242 c.o.1) haber identificado a alias DANIEL 

CENTELLA como una de las personas que conformaban el retén. 
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�s por todo ello que contrario a lo estimado por el apelante en defensa de 

los,intereses del, señor MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON, la Sala 
determina que en el· presente evento no existe la menor duda en torno a la 

responsabilidad·subjetlva atribuible a su representado y por ello confirmará 

en su integridad la sentencia confutada. 

Referente al procesado JAISON ENRIQUE LOPEZ QUINTANA y teniéndo 

__ en cuenta. todo er análisiS""""efectuado- .. frente·· a·· los diversos testimonios 

. _ esbozados por el· señor OMAR DAVID CELEDON CALDERON alias 

COCOLISO, se éstablece que el dectaranteubica al acusado como urbano 

•. de la autodefensas, bldque norte.': frente Mártires de Upar, quien hacia 
I parte-del grupo comándando" por añás Ml'GUEL GARTAGENA y en los 

'hechos que· se: desarrollaron .. :paf��.:a6ábar con la vida del profesor 

MONTERO lo' situó lcomo una de las personas que participó en el retén 

donde se retuvo el camión en el· que'se 'tránsportaba . 
.. 

-: '·. 

Contrario a lo estimado por el Juzgado, él -compendlo no se encuentra 

huérfano de respaldo probatorio, toda vez el propio procesado en su 

. indagatoria de fecha 28 de julio de 201 O (fl.149 c.o.6) ratificó que 

efectivamente hizo l)árte)déJ lás autodefensas frente Mártires del Cesar, 

. desde el ano 2002 y qüe para el anér2·004 se encontraba-militando en ese 

frente, concretamente ,,en,. la: zona de · ·guacochehece, al mando del 

cornandante 'MIGUEL y recuérdese que justamente este comandante, 

conforme el acervo probatorio, participó también en el homicidio del 

profesor,· incluso el señor VICTOR MANUEL SILVA LOPEZ quien viajaba 

el dra-:de ·los h'echos eón el profesor, lo reconoció cuando lo hicieron bajar 

del vehículo en el retén ilegal instaurado por las autodefensas. Así las 

cesas, su condición de persona al mando de MIGUEL, de quien está 

.·· -· . - �.,.,..·.�··7""·-- ........ � ,,.�1,.,,,,,.,...,,,..� ... .,. 
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probado participó en el ilícito indiscutiblemente lo muestra en el mismo 

luga,r de los hechós, reafirmándose con ello las manifestaciones del testigo 

de cargo, quien en todo momento siempre que se refirió a este encartado 
> l • 

fue preciso, claro y. coherente en afirmar que participó de manera activa en 

el retén instaurado para bajar del vehículo al profesor y posteriormente 
· ultimarlo. 

Trató de restarle credibilidad a las . contundentes sindicaciones en su 

contra, argumentando que alias DANIEL CENTELLA en una oportunidad 

cuando · para entonces ya se encontraban detenidos le solicitó que 

declarara en su favor y en contra de otros miembros de las AUC, incluso le 

'ofreció como contraprestación traspasarle bienes a su nombre, para lo cual 

no se prestó. Olvidó el procesado en referencia que en estas diligencias 
nunca el señor JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ realizó sindicación 

alguna en su contra, toda �ez que si bien nombró a algunas personas que 

partlctparon en el reato investigado, entre ellas no se encuentra él y por lo 

mismo su argumento defensivo resulta inútil de cara a la exoneración de 

su bien comprometida responsabilidad. 

Y del testi90 alias COCOLISO si bien pretende hacer creer que su 

declaración obedece a amenazas que aquel le hizo cuando se. encontraron 

. · en la penitenciaria, estas manifestaciones no fueron para nada 
.· . 

· corroboradas dentro del expediente y se advierten salidas totalmente de 

contexto pues el hecho de que se le informara por parte de alias JASA 

JASA que la persona que presuntamente él había ultimado en el barrio los 

fundadores · era su tío, no darla lugar a que lo revictimizara ahora 

. . endilgéndole responsabütdad en unos hechos en los que. nada tiene que 

ver. 
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. En consecuencia la sentencia absolutoria proterlda en su favor por el 

Juzgado de instancia, será revocada, en lo que al presunto delito de 

Homicidio en Persona Protegida se refiere, dejándose incólume la 
determinación en cuanto a la inviabilidad jurídica de condenársele por el 

ilícito de Concierto Para Delinquir Agravado en aplicación del principio 

univer:sal del Non Bis In ldern. esto por cuanto obra prueba en el proceso 

que fu.e condenado anteriormente por dlcho delito. 

En ·relacióh con 1los -enjl:liciados·�JQSE··ARMENIO ·GARCIA GOMEZ alias 

VICTOR o el MB�O y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ alias ANDRES o EL 
CALVO;· atendiendo lo · peti6ionado por la .. señora Fiscal y el señor 

representante de· la Parte Civilr-·'también se revocará parcialmente· la 
sentencia, respecto �� la a�o1uci6h ;:·que ··se� les hiciera por· el delito de 

Homicidio· en Persona · Protegltfa/'PLle�f·contra -:ellos también el señor 

CELEDON CALDERON hizo sé'tiktlámientos· dignos de tofal credibilidad en 

tomo a la participación en los hechos que originaron el homicidio del 

.profeeor MONTERO, 16·s ubicó en-su condición de miembros de las 
·. autodefensas frénte Mártires rae Upar como rníernbros de la seguridad del 

comandante MIGUEL, quienes incluso una vez se realizó el retén, se 
encontraban · dlá1og·ando · · con él, en el preciso momento .en que alias 

: .MANON le propinó tbs·?1i'sp1!ros a ;1a víctiFTÍ·a.- .: · · . ·.: 
,1 ) / r .: ,. 

• �. e .- 
-. J: . . 

· Súmase a \o ahterior; • que .. ·:-el -depcnente JHON JAIRó HERNANDEZ 
\SANCHEZ en su ·declaración vista a folios 141 del e.o. 3, contrario a lo 

· dicho-en la sentencia· de primera instancia, ratificó lo afirmado por alias 

C0COLISO·en cuanto a ta participación de alias ANDRÉS, en el homicidio 

· del,docente· kuankuarno, · de quien asegura aún se encontraba delinquiendo 

· con la· banda' crtm1ria1 denominada los Nevados, hecho que igualmente 
planteó el testigo de cargo tantas veces referido a lo largo de esta 
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providencia y por ello indiscutiblemente se trata de ARGEM1RO GARCIA 
GOMEZ. 

Frente a ta argumentación esbozada por el a quo en el sentido que las 

sindicaciones realizadas contra . esté acusado por alias COCO LISO se 

encuentran huérfanas de respaldo probatorio, debe decirse que aunado al 

hecho que las mismas son dignas de total credibilidad por todo el análisis 

valorativo que se le efectuó al testimonio de este ciudadano en párrafos 

anteriores e incluso corroboradas por alias DANIEL CENTELLA, como bien 

lo expuso el representante de la Parte Civil no se requiere que ese claro, 

verás y contundente testimonio incriminatorio deba estar corroborado con 

otros elementos de prueba, pues de ser así se estaría imponiendo tarifa 

legal r lo cual no opera en nuestro sistema procesal y de allí que con la 

adecuada valoración de esta sola prueba se llega a la certeza de la 

responsabilidad atribuible al mencionado acusado. 

En cuanto a JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ aparte de la total 

credibilidad que se le otorga a las sindicaciones de OMAR DAVID 

CELEDON CALDERON, como ya se dijo, debe indicarse que si bien es 

cierto dentro de la audiencia pública se recepcionaron testimonloa de los 

ciudadanos CARLOS MANUEL SANJUAN MANJARRES, JAlRO RAFAEL 

ESPINOSA OROZCO, ALBERTO BEL TRAN RODRIGUEZ, RAMIRO 

GUTIERREZ, DARIO ARAMENDl y LUIS RAFAEL DAZA SILVA, quienes 

, aseguran constarle que este procesado para el ano 2004 laboraba como 

coordinador de ia vigilancia comunitaria de íos barrios La Nevada. y el 

Divino Niño de esta ciudad, no afirmaron que efectivamente el encartado 

se dedicara solamente a esa actividad de vigilancia, además la realizaba 

según· los testigos en la jornada nocturna y los hechos �quí investigados 

acaecieron en horas del día. 
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Súmase . a lo . anterior cómo de la declaración de ALBERTO BEL TRAN 
RQDRIGUEZ, .ex presidente de la junta de acción comunal del barrio la 

nevada, se desprende con total claridad la presencia de las autodefensas 

en. ese barrio y así mismo, el señor ORLANDO QUINTERO al ser 

escuchado en declaración el día 29 de septiembre de 201 O (fl. 288 e.o. 6) 

no solamente "manifestó que efectivamente JOSE ARMENIO· GARCIA 

GOMEZ a quien dice se. le conocía como MEÑO, laboró para la vigil�ncia 

comunítarla, sincr que�trabajá·para·.-un grupo .. de San José de Oriente al 

mando de un seriar que le decían MIGUEL. 
j¡ ,, 

Además, se traJd al plenário el informe de p61iciá·judicial 361-10 361 - 10 

(fl. 229 e.o. 6) en:e, qlli por lábores· iritestigativa:s, entre otras entrevistas a 

los seno res ALONSO .GUERAA'y'1E'df ANES CARO: SANCHEZ, se pudo 
. .., ,. . 

establecer que el .pfograma :c:fé·1 vigfián;cla comunltarla (�I que se dice 

pertenecía el procesado) había sido impuesto por las autodefensas que 

tenlan su actuar en Valledupar e incluso que los presidentes de las juntas 
. ,• .,r ..... ,. . . , 

· de acción' comütÍal de los barrios de la ciuda1d, eran citados a reuniones 

por parte de cabecillas de esa organización al margen de la ley . 
. ; 
J 

Con ello queda 1 ctátameht�· éié'mostniaá· 'que en . efecto el señor JOSE 
ARMENIO GARCIA GOMEZ, tal como lo adujo el testigo alias COCOLISO 

· si hacia parte de-·-1as·"autodefensas frente ·Mártires·· de Upar para el 

momento en que se perpetró el homicidio del profesor MONTERO y no 

posteriormente,' como de manera amanada . lo quiso hacer ver este 

procesado, lóglcamente para exonerarse de los cargos y sindicaciones que 

· ·:en.este ditigenciamiento se le hicieron. 
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En lo que tiene que ver con el recurso de apelación instaurado por el señor 

defensor de los enjuiciados ARGEMIRO GARCIA GOMEZ y JOSE 

ARMENIO GARCIA GOMEZ, debe indicar la Sala .que eventualmente su 

postura serla acertada en cuanto al delito de Concierto para Delinquir, 

pues el "'.lismo no puede atribuirse a los miembros de los grupos al marqen 

de la l�y que se encuentren vinculados a los programas de 

desmovilización y resocialización como delito único, toda· vez. que ese 

punible debió ser aceptado para el momento de su desmovilización; pero · 

como quiera que en este diligenciamiento y producto cte esta sentencia de 

segunda instancia se les revocará la absolución que por el Homicidio en 
Persona Protegida profirió el a quo, es juridicamente viable emitir 

condena también por el concierto para delinquir en los términos que lo hizo 

la primera instancia; eso sl, aclarando que para la tasación de la pena, se 

habrá de tener en cuenta los parámetros que para su imposición 

establecen las reglas de punibilidad cuando se presenta concurso de 
. . 

conductas delictivas. 

Al enjuiciado LUIS MIGUEL MANRRAJES MANJARRES, también se le 

revocará la absolución que por el cargo de · Homicidio en Persona 
. . 

Protegida efectuó' el a que, esto acogiendo totalmente los planteamiento 

expuestos tanto por el apoderado de la Parte Civil como por el Ente Fiscal. 

Frente a este encausado no solamente aparece como prueba 

incriminatoria el testimonio claro, preciso y contundente de OMAR DAVIS 
. . 

CELEDÓN CALOERON alias COCOUSO, sino el sefialamiento que de él 

efectuó JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ alias DANIEL CENTELLA, 

quien: en su testimonio cuando se le preguntó por el policía MANJAR.RES 

explico: "el Policfa MANJARRES era colaborador de la autodefensa, no sé qué 

tiempo exacto /levaba con las autodefensas, actualmente está en Santa Marta Y me 
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. ·, está f!JBndsndo razones que .pera que le colabore en una indagatoria que me van a 
hacer muy pronto, yo soy de las personas que así como yo acepto mis 

responsabilidades y asumo mi participación en mis hechos delictivos, entonces los que 

tenga17 t�mbién que asumir sus responsabilidades que las asuman pero- yo no le 

colaboro a nadie ... �e reunla con MIGUE 30, era colaborador con MIGUE 30 inclusive 

nosotros tenlamos un radio con la misma frecuencia de la policla asignado por él ... ". 

Ante, la· pregunta "lnfonne a qué integrante del grupo armado ilegal Je dio la 

informacfón el poi/e/a MANJARRES de la ubicación del profesor OSCAR ENRIQUE 
. . 

CONTESTO. : . .Ja infonnsción se la dio directamente a MIGUE 30 y además que ya 

· hsbfa estado preso pt,r concierto por coses .de las autodefensas ... ". más adeiante, 
·luego·'de-·mán�irtar que MANJARRES desempenaba el cargo de Policía 

· 1 », 1 ·, •• • • , • • · 

en la cludad de '!'alledupar, lo describe asl: .. �úando lo conocí era como canela, 

ojos verdes; como de 170 y algo de estatura, como. éóst;Í'Jo, de acento costef1o ... ". 
. : .... :.· .. ;" .... ,. ·i .... #. ! ...... 

Efectivamente, la justicia Colombiana representada por el Juzgado Penal 

�el Circuito· Esp�iálizado de'. esta· ciuaad{ el 10· de noviembre de 2006 
profirió sentencia · condenatoria' contra¡ este procesado por el punible de 
Concierto para Delinqciir Agravado, estableciéndose que efectivamente él 

. era.uno-de los gcandes cotaboradores de .. las, autodefensas bloque mártires 
del· . Cesar, que ·colaboraba en'·'logístlca como llevar radios de 

comunicación, suministro de claves de la Policía. munición y hacer los 

. contactos ·de los- pu�tos?J)erimétricos 'de-'.da:fciudad para poderse abastecer 
.de tYfV�res,··-armamentQ y medicina, además para. tener efectividad en la 

huida .. ·de los sícerios, .entre otras actividades . 

.. En el .mísrno cuerpo de la sentencia, que obra como prueba trasladada a 

. f.olio 88 e.o. ·5, se·"señala por el testigo LUIS ALFONSO VALENCIA 

LL_ANPS.que el policla MANJARRES ·11evaba munición, radios de comunicación 

.para saber cómo se movla la pollcla, llevó las claves ... , dec/a quiénes eran los sapos 

.1 
..... 
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del GAULA de la Policle, hacia control de las vías del Valle hacia La Paz y hacia 
, Hurtado .. ". 

Pues bien, esta prueba compagina con las manifestaciones esbozadas por 

alias DANIEL CENTELLA en el sentido de que el ácusado LUIS MIGUEL 

·M�NJARES les había entregado a las autodefensas frente mártires de 

Upar un radio con la misma frecuencia de la Policf a, además sf le 

.sumtnistraba informaciones a ése grupo al margen de la ley; por lo tanto 

esta · !ituaci6n ratifica las sindicaciones que le realizó el �enor OMAR 

DAVID en cuanto a que fue el policf a MANJAR RES la persona encargada 

el día de los hechos de avisarles cuando el profesor MONTERO saliera en 

el camión lechero con destino a las parcelas del Callao, de acuerdo con el 

plan preconcebido tantas veces dicho de darle muerte a ese ciudadano. 

Ahora, no hay duda que .el señor OSCAR DAVID CELEDON CALDERON 

conocía a quien refiere como el Policla MANJARRES, prueba 
• l • • \ 

incontrovertible de ello es que realizó una descripción · ñsiea muy 

coincidente con las características del aqul .acusado .. Efectivamente tal 

como lo argumentó el señor representante de la Parte Civil, es totalmente 
' . 

probable y s,e corresponde con la colaboración que habitualmente prestaba 

el set'ior LUIS MIGUEL MANJARRES a las autodefensas, que él por medio 

de radio de comunicación haya avisado a los miembros· dé las 

autodefensas que perpetraron el homicidio del profesor MONTERO el 

momento en que aquél salió de Valledupar en el camión lechero rumbo al 

. callao, tal y como claramente lo indicó alias COCOLISO. Inclusive este 

deponente aseguró además que un día antes de perpetrarse el mcito, alias 

MIGUEL CARTAGENA indicó.a las personas que iban a participar en el 

homicidio que no habla de qué preocuparse, porque el señor 
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··'.MANJARRES estaba encargado de montarle vigilancia al profesor y 

avisat1es•'eri qué vehículo y a qué horas salla de la ciudad de Valledupar. 

.•.• 

Por tanto, el fallo absolutorio proferido en su favor por el Juzgado de 

instancia será revocado, en lo que al presunto delito de Homicidio en 

Persona11Protegida se refiere, dejándose incólume la determinación �n 

··cuanto 'a 'la Inviabilidad jurídica de condenársele por el ilícito de Concierto 

Para Delinquir Agravado en aplicación del prínclpio universal del Non Bis In 
. . 

Ídem, esto por cuanto obra pruebe en el proceso que fue condenado 
. .· .· ... 

an��riom,ent� pordicho injusto. . 
.. . ! . . .,· • ·. . ·�· ... , 

Por. último· y en'. relación 'con ·las pretensiones ·,del representante de la Parte 
· Civil atin"éntes 'fl quer.se dec1ire tju'é.'ei .hc5midcfio del profesor indigena 

· Kar\küamo O'SC�R ENRIQUE .MONT.ERO. ARIAS constituyó un CRIMEN 
• • ,\ ·, ,1 ... , • .... • ...... � : :. 1 • 

DE ,LESA HUMAN.lOAO OE. ASESiNATO, ta Sa1a .no .accede a dicha 
t • , • ,. • (� ··•, �- •·t t.··-·w·.· 1,· .. �\� :_ ·· 

petición, toda vez razón�le asiste.a .la;.,prJmera lnstancla al.sostener que en 

este especifico evento no se reúnen los presupuestos para ello. 

:\ . 

La Corte Supren¡ta-de justicia en auto del 23 de mayo de 2012, dentro del 

·radicado ·341'8, ·MP: José· Leonidas Bustos Martínez, frente a los delitos o 

crímenes de lesa húmanidacf-iffidléo� · .... ", 
r1 .,b ·, .. 

. · ·-:·�·'trartlciifo 1--·del Eststu·to de Roma constituye el principal referente a la hora de 

. 'dsffnfr·/os' delitos de lesa humanidad. 

2. De acuerdo con el encabezado de esa disposición, para que una conducta 

constituya un delito de lesa humanidad, y no un delito ordinario, es necesario que 

ocurra en el contexto de un ataque dirigido contra una población civil, y que tenga una 

naturaleza sistemática o generalizada. · Ad�más, es necesario que exista un vfnculo 

.entre la conducta de que se trate y el ataque dirigido contra la población civil 
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¡ . .;: -· - ; j -· ·' . !. ·- ; -:::- 

consisten�e· en que el comportamiento debe hacer parte de dicho ataque. Se requiere 

.. ·. también que el autor haya tenido conocimiento de que la acción especifica que se /e 
imputa era parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población 

civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo. 

3. Conforme con e{artlculo 7-2-a del citado estatuto, el 'ataque' se define como -¡/nea 

de conducta 'en ejecución de una po/ftica de un Estado o de una organización de 

. cometer opromove: la comisión contra una población civil de móltip/es .actos de: i) 

asesinato, ii) exterminio, iii) esclavitud, iv) deportación o traslado forzad9 de población, 

v) encaroelamien"to u otra privación grave de la libertad flsica en violación de normas 

fundamentales de derecho intemacional, vi) tortura, vii) violación, esclavitud sexual, 

prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada O· ·abusos sexuales de 
gravedad comparable; viii) persecución de un grupo o colectividad con identidad propia 

fundada en motivos pollticos,· raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, (Je 

género, u otros motivos universa/mente reconocidos como inaceptables con arreglo al 

def!3cho internacional; ixJ desaparición forzada de personas, x) apartheid, y xi) otros 

actos inhumano_s de carácter simf/ar que causen intencionalmente grandes sufrimientos 

o atenten gravemente contra la integridad fls/ca o la salud mental o ff slca. Por lo tanto, 

se excluyen del concepto de lesa humanidad conductas aisladas. 1 

3.1 El ataque en la definición del delito de lesa humanidad, no se refiere 

necesariamente a uno de naturaleza ml/Jtar, sino a campaffas u operaciones 

adelantadas contra la población civil, de manera que los civiles como tales deben ser el · 
objeto principal -del ataque, no ·las ·victimas colaterales del miemo? 

� �. l 
3.2 Por to demás, las potenciales vfctimas del ataque aon grupoa -que pueden 

dis_tinguirse por razón de nacional/dad, etnia, u otras caracterfsticas, de manera que los 

ataques casuales, esporádicos, o individuales, se sustraen al concepto de delitos de 

lesa humanidad. 

I lCC.01/09-19-Corr, para.SO. 
2 ICC·Ol/OS-01/08-424, para. 77; ICC_Ol/99-Corr, para.82. 
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3:3. :i;l .. �f]Jque,,1 de.dguaf modo, obedece a· una po/ftica de un Estado o de una 
�r:gaqización .que alientan, incentivan, o promueven activamente la realización de los 
illcitos .. contra. /a··población e/vil; de manera que puede presentarse por acción de sus .. 
ag9.11f9s �.a:través'de ómisiortes deliberadas que faciliten su realización. 

Según lo anterior, la politice inmersa en los enmones de lesa húmanidad, puede ser 
dise!JecJa,,por el Estado o por organfzsciones con capacidad para cometer un ataque 

sistemático o genera/Izado, lo cual· puede suceder, por ejemplo, si el grupo se 
·encuentra· bajo un mando responsable o con jerarqula establecida; posee de hecho /os 

medios .para· llevar a cebo el ataque contra la población civil; ejerce el control sobre 
parte del territorio 'dél Estado; ·o su objetivo principal es el de realizar conductas 

punibles contra la 1*,blación civil. 

3.4 GI cantcter gerleralfiado del ataque ln'Ípllca qüe debe ser· masivo, frecuente, 

.: 1"/lzedo coleetfvilrrlenteYt con ·útfa. gráve'dad có�'siderabfe· y dirigido contra una 
multiplicidad de vfotfmas; también lo será si tiene lugar a lo largo de una amplia parte 

del territorio. 
• ·." ;,,> t· .·"· •. · .•. 

! 4: Por··último� pará ·que ·exista un crimen··' c1e· lesa. humanidad, los actos punibles 

especlffcos que se� imputan;· no soló· deben ser-iós que recoge el articulo 7.1 del 
Estatuto de Roma, sino que deben ser parte del atáque general o sistemático dirigido 

contra una pobl�cíón civil. Si las conductas punibles enunciadas no son parte de dicho 
ataque, estaremos� en presencia de un delito ordinario, no ante un crimen de· lesa 

i humanidad:·· ; · �; ·' · .. ·. ·· ·: · 1 .. • ·• · · · ·· · ··· • 

' �1:lpterio� se __ =: q��·- �I .ªg�n!e, .. ento���s; de� tene� conocimient� .d� que los 
.�punibles en que Interviene, son cometidos como parte del ataque dmg1do contra 

; la·'poblscl6rt civil . 

. '.·Et artículo ·30 del 'Estatuto, en relación el eiemento de intencionalidad, prescribe lo 
siguientes: 

•Elemento de lntenoionalidad. 

47 

.., ...... ·""" • •11 t- 1 ' .. ., -· . 



Slllema de II L1Y 600 dt 2000 
MANUEL RAFAEL MERl�O y otros. 
Homicidio en Ptrsona Protqlda v Otro 
Rld: 20011-()0042 
Modlftca stnttnele, rtYOC6 Absoludonn. 

1. Salvo disposición en con�rio, una persona será penalmente responsable y 
podrá ser penada por un orir.nen de la competencia de la ·Corte ónlcsmente si 
actúa con intención y cpnocirrJiento de los elementos materiales del crimen. . . . ' . � \ 

2. A los eftJ�s:· dei presente artfculo, se entiende que· sotóe ·Intencionalmente 

quien 

a) En relación con una condupta, se propone incurrir en ella; 

b) En re/sclón �on �ns consecuencya, se propone causarla o es consciente de 

que se producirá' en el curso normal de los acontecimientos . 
. 3. A los . efectos del presente articulo, por 'conocimiento' se entiende la 
conciencia de que existe una circunstancia o se· va a producir una 

·cortsecutmda en el curso normal de los acontecimientos. La palabra 'a 
sabiendas' y 'con conocimiento' se entenderán en el mismo sentido.• 

A modo de resumen: Caracterizar el delito de lesa humaníd�d supone atender el . ' 

contexto en que ss produce, el móvil, la forma, el destinatario del ataque, asf como el 
victimario. · · 

1. ·Demanda un conh1xto general dentro del cual se desarrolla el ataque ordenado 
contra la población civil, del cual tiene pleno conocimiento el agente que lo realiza, a · 
través de cualquiera de las conductas descritas en el artículo 7. 1 del Estatuto de Roma, 

. . . 
·para lograr los planes de quienes lo dispusieron. 

· 2. Requieren de un móvil, el cual no se contrae a motivos raciales, .nacionales, 
religiosos o pollt,cós, sino a cualquier circunstancia que cohesione 81 grupo poblaclonal 

objeto del ataque. . ·u · 
. ;�J..:�e:� 

, 3. El ataque· baje;' et cual se desarrollen las conductas debe ser gemnllzado,. vale 

decir, mas/vo;·frecuente, ejecutado colectivamente, de gravedad considerable y dirigido 

contra multiplicidad de vfctímas. También debe ser sl•tem•tlco, o sea, 
cuidadosamente organizado, atendiendo un plan y po/ftlca preconcebida, el cual debe 

"nfocarse contra una población civil. 
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4. Por q'!imo, para que las conductas se consideren delitos de lesa humanidad, deben 
ser realizadas por un grupo de ag�ntes del Estado, o por particulares que obran con su 

• � ) ·t • '. ' • 

anuencia o avenencia, o que no tienen relación con el Estado ... " . . . � . 
' 1 

.1. • .... 

En consideración de lo anterior debe decirse que si bien es cierto tal como 

lo indicó el recurrente, la Resolución de medidas provisionales de la Corte . . 

11 lntétam.eriéana' de derechos humanos del 5 de julio de 2004 y el auto 004 
!' . •.. . 1 • 

del 2009 de la Corte Constitucional, muestran que integrantes de la Etnia 

.. Kankuama ·han sido .objeto de múltiples violaciones graves a sus derechos •• .,..._..,�.... .. .. ,.11-., c1 ... • -r•, • .., ... ,..,,., , r ,., • • , .• , 

· · humanos, que �s·e p_ueden corresponder con algunos de los actos 
� . 

· enumerados en rl párrafo pr.tf¡[lero,. articulo séptimo del estatuto de Roma, 

. "entre otros asesinatos, ep este evento, contrarío a)o planteado por la parte 
, '• • ... j '4 1 �. 

· · · clvil, ·río· existe nex�_:, cau��.L-.entr.�t r-ª' hort:licidio :: perpetrado sobre la 

hu�anidad del s,en��._OSCAR: lf�Rb9qf;.J!�ONTE;RO, ARIAS y los demás 

crfmenes cometi�os ppr .l�s aut9��f.�rsas1contra 1_9s ip,tegr.antes .de la etnia 

Kankuama, como que todo BP4}Jta .. �'"'.\·J.ndicar. se trató .. de un insuceso . .� - 
· aislado. ·' 

1 ,· -· -. �: •,J 

Según se pudo determinar dentro del proceso el homicidio del profesor 
MONTERO ARIAS ocurrió debido a que, como lo enunciaron los diferentes 

test�gos .miembr�s 't�tf�'�?-�'!."Y.-Bq a,1 .. r.:n��PJ?.· de. �,ley, éste ostentaba la 
• • c ·, bn �e farpiliar �.�. 1]1-9. ,}���pna\i.�� .. f�f:\URY, de quien se dice 

aecueatró y posteriormente asesinó a la senara CONSUELO · ARAUJO 

NÓ�UERA o, como lo aseguraron las personas conocidas y familiares del 

hoy" occiso, debido,� un.problema de IQs parceleros del callao y las deudas 

impuestas por paramitltares sobre los terrenos que habían sido vendidos al 
INCODER. 

,. 

........... . ·-. -- 
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Así las cosas no �s acertado señalar que el homicidio del docente hizo 

parte del presunto patrón de ataque generalizado y sistemático que se ha 

venido presentando contra la· etnia Kankuama a la .cual él pertenecía, pues 

el móvil no guarda ninguna relación con su calidad de indígena. 
r \,' 

Tampoco 'puede-decíree que se le haya ultimado por su condición de 

miembro de la guerrilla, pues dentro de la actuación no fue establecida la 

,·-calidad de guerrillero del occiso, antes bien, se indicó por las personas que 

: .declararon y· .que hicieron parte del grupo ilega1 paramilitar de 

··. autodefensas que delinqulan en el departamento del Cesar, que su muerte 

. tuvo lugar .por la petición que un tercero hiciera habida consideración que 

. el hoy difunto ·era familiar de un guerrillero, pero no que él ostentara tal 

calidad, y ,si bien .es cierto en el departamento del Cesar está demostrado 

hasta la saciedad que tuvo injerencia el grupo de autodefensas bloque 

norte, frente mártires .de upar, no todos los ataques a la población civil 

deben ser cateíoqadoe como crimen de lesa humanidad, siendo el aquí 

investigado un hecho aislado de los demás actos sistemáticos y 

generalizados que se han perpetrado por esa organización al margen de la 

ley en contra de Integrantes de la etnia Kankuama. 

En .síntesis, ta SaJa ha -desatado tos recursos impetrados por loa, sujetos . ' 

procesales adoptando las siguientes determinaciones a saber: 
t I .. � , 

. 1. - .Se conñrrnará la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado de , 

Instancia contra el ciudadano MANUEL RAFAEL MERIÑO alias MANON. 

2. - Se revocará la absolución efectuada frente at delito de Homic1dio en 

Persona Protegida a los ciudadanos JAISON ENRIQUE LOPEZ 

QUINTANA alias JASA JASA, JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias 

S'O 

·' 

- - - .......... 
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. VICTOR· o EL MERO, ARGEMIRO GARCIA GOMEZ alias ANDRES o EL 
CALVO, y a LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES, para en su lugar 
co_ndenárseles pore] _delito de Hornicídíc .en Persona Protegida, -conforme 

• ., .:., • • �. 1 ... f, .. , .. , '. 
quedó indicado. 
( .'; ...... '. "<(t :· ,, • 

3.- �e conflrmará la condena impuesta por el delito de Concierto Para 
. ·' ¡ ., • 

Delinquir Agravado a los señores JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias ,, . . 

VICTOR o EL ME�O. ARGEMIRO GARCIA GOMEZ alias ANDRES o EL 
• I: 1 • • 

CALVO. 

4.�¡ �� �� �-e�la�rá .�ue l�s.;hechos aqul inv.�stigados con�guran·Crimen de 
Lesa Humanidad de Asesinato ... , . . . s. . , : . ' . . .·. :� 

. . VI. DOSlfl°CACIÓN.:PUNIT:IVA 
•• ,(' .... : y • ! • ! . . . 

j • ••• t . "· 

Ya que como los .. señores JAISON ENRIQUE. LOPEZ QUINTANA alias . . " .... 

JASA JASA,. JO.SE. ARMENIO. GARClA GOMEZ alias VICTOR o EL . . . . , . . . . . 

ME�O, ARGEMIRO GARCIA .�OM.EZ alias·ANDRES .o EL CALVO, y .... , 

LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES, han sido encontrados 
determinar el quantum 

tt. 9.�,4�· . . ; . -, , .. 
,. �ti>tJrtud �el principio de proporcionalidad, teniendo presente las 

ci�punsta1;1r.ias de tlsmpo, modo y lugar en que se presentaron los iticitos o 
. el ilícito dependiendo la situación judicial especffica de cada sentenciado; . . : ', .· ' 

con fun�fHl'.lento en los parámetros establecidos por los articulos 54 al 61 
de la _Ley ,5� d� 2000, concretamente la gravedad y modalidad de tos 
hechos punibles, atendiendo el o los bienes jurídicamente tutelados que se 
vulneraron con el actuar de los procesados, se hace necesario imponer 
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una sanción acorde con la o las conductas desplegadas y los resultados 
. obtenidos. 

Por ende y para -efectos de establecer la dosificación aplicable, la Sala 

tendrá en cuenta la pena sef\alada para el o los injustos investigados, para 

la época de los acontecimientos, y para una mejor clarídady entendimiento 

se hará de manera grupal frente a los sentenciados que se encuentren en 

idénticas condiciones, lo anterior considerando que. no todos han sido 

condenados , por la comisión de los dos delitos que se les imputara 

1n1cialmente. 

JAISON ENR_IQUE LOPEZ QUINTANA ·y ·LUIS MIGUEL MANJARES 

MANJARRES. Como quiera que la pena señalada para el delito de 

Homicidio en Persona Protegida, fluctúa entre treinta (30) a cuarenta (40) 

anos de prlslón; por ende¡ el marco punitivo estaré delimitado entre 

trescientos sesenta {360} meses a cuatrocientos ochenta (480') meses de 

prisión; multa de. dos mil (2000) a cinco mil'-(5000) salarios mfnimos legales 

"mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años, 

Efectuado el procedimiento anterior, · el ámbito· punitivo se · divide en 
' 

cuartos, según io prevrsto por el artículo ·s1 det C.P. Para ta1�ctó se 

resta al máximo de la pena señalada el mínimo, quedando un resultad9 de 
•. :b'li31')í 

ciento veinte {120) meses, que ar ser divididos en cuatro arroja treint8' (30) 

meses. Con fundamento en las anteriores precisiones el· cuarto· mínimo 

está delimitado entre trescientos· sesenta (360) y trescientos noventa· (390) 

meses; los cuartos medios entre trescientos noventa (390) meses· un {1) 

dia y cuatrocientos cincuenta meses (450) meses y el cuarto máximo entre 
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cueíroctentos ·cincuenta meses (450) -meses un (1). día y cuatrocientos 

ochenta, ( 48.0) meses. · · 

Teniendo en cuenta los parámetros fijados por el artículo 61 del C.P., para 

.laJnd.lYidualización de la pena, fa Sala atendiendo a que los procesados -en � . . ... . . 

comento -regi11trani. antecede_ntes por haber sido condenados en pretérita 

qcasiQO�ipor, et delito de- Concierto para Delinquir, se ubicará en el primer 

cuarto .. medio y en. consideración a la mayor o menor gravedad de la 
. . 

': conducta, el daño real o potencial creado, la intensidad del dolo, la 

necesidad de . �a .pena y la función que ella ha de cumplir en el caso 
concreto, la naturaleza de la conducta punible. y el ineludible perjuicio 

causado, impondrá para cada uno de ellos la pena de TRESCIENTOS 

NOVENTA (390) MESES Y UN (1) DIA DE PRISIÓN. 
\ . . ... \; ··. . .,·, 

· ·P��ª- efectos de fSta�lecer el. qH��t�r,?, d_,}.�s pen�� q�r multa e interdicción 

de der�chos y f�c;:,nes -pú�jF.�- .a . 1� '.;)que se �acen: acreedores, se 

realizará el mísrno procedlrníento .asl:.. . . . . . . ; , . . . . ' � . . � 

Multa. Cuarto ,mínimo 'CU! .. dos mil (2000) -a dos-mil setecientos cincuenta 

(2750), Smlmvr cuartos medios 1de-dos müsetectentos cincuenta y uno 

. (2151) a cuatro mil ddscientos cincuenta _(4250) Smlmv y el cuatro máximo 

entre cuatro mil doscientos cincuenta y uno (4251) y cinco mil (5000) 
C'(s·,��> iO I . · · . · 

·�·ión de �erec�os y, funciones púbücas. Cuarto mlnimo de ciento 
. ·� 

ochenta ·(180), 'meses a ciento noventa y cinco (195) meses, cuartos 

medios de ciento noventa y cinco (195) meses un (1) dfa a doscientos diez 

meses ·(210) y. el 'cuarte máximo de doscientos diez (210) meses un (1) 

d.fa a doscientos 'cuarenta (240)·meses. 

Aplicando el mismo criterio respecto de Ia demás sanciones principales, se 
tiene que la multa será de dos mil setecientos cincuenta. y un (2751) 
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salarios mínimos legales mensuales ·vigentes e inhabilidad para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas por el lapso de ciento noventa y cinco 
meses (195)-un {�} día. 

En síntesis, la pena principal definitiva a imponer a los ciudadanos en 

comento es de TRESCIENTOS NOVENTA {390) MESES Y UN (1) DIA 

DE PRISIÓN, MULTA DE DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 

(2751) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES E 
'INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS POR EL LA_PSO DE CIENTO NOVENTA Y CINCO MESES 

(195) UN (1) DÍA. 

JOSÉ ARMENIO GARCÍA GÓMEZ y ARGEMIR<;) GARCIA GOMEZ. 

Primeramente debe señalar la Sala que como quiera que estos ciudadanos 

fueron condenados por la primera instancia por el delito de Concierto Para 

Delinquir Agravado, la pena impuesta en la misma habrá que redosificarse, 

tenién_dose en cuenta que se les estás condenando además por el delito 

· de Homicidio en Persona Protegida, para lo cual se .hace necesario tener 
,• 

presente las reglas que para el concurso de conductas punibles prevé el 

Código Penal. 
. 

Como quiera que la pena senalada para el delito de HomicidiotP9�na 

Protegida, fluctúa entre treinta .(30) a cuarenta (40) anos de Pf\lQEJ,nPOr 

ende, el marco punitivo estará delimitado entre trescientos sesenta (360) 

'meses a cuatrocientos ochenta (480) meses de prisión; multa de dos mil 

(2000) a cinco mil (5000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos· y funciones públicas de quince 

( 15) a veinte (20) años, 
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-E!ectuaqo el procedimiento anterior, el ámbito punitivo se divide en 

cuartos, según· lo . previsto · por · el artículo 61 del C.P. Para tal efecto se 

resta ·al máximo de la pena señalada el mf nimo, quedando un resultado de 

ciento .veinte (120) meses, que al ser divididos en cuatro arroja treinta (30) 

meses. Con .fundamento en ·las anteriores precisiones el cuarto mínimo 
· está delimitado entre trescientos· sesenta (360) y trescientos noventa (390) 

meses; los cuartos medios entre trescientos noventa (390) meses un (1) 

día y cuatrocientos cincuenta meses (450) meses y el cuarto máximo entre 

cuatrocientos .cíncuenta meses .(450) meses un {1) dfa y cuatrocientos 

ochenta (480) meses, 

Para efectos de éstablecer'· el quantum de las pertas de multa e interdicción 

de derechos· y _funciones públicas a la que se hacen acreedores, se 

realizai:'. el .. mismo. procedlmíento �sk _ .. .c . 

Multa. Cuarto mtnimO' de· dos· mil t200Ó) ··_'. 'a dos :mil setecientcs cincuenta 

(2750) · Smlmv, cuartos medioshHe·1:fos fnil setéclentos cincuenta y uno 

(2751) a cuatro·mn d.oscíentos clncuenta (4250) Smlmv y el cuatro máximo 
entre cuatro mil· doscientoa clncuénta y· uno -(4251) y cinco mil (5000) · 

Smlmv. 
. ' l. ��ter�_!�ión de qe���h�.� -�, J�n.qi9�e�-:.P.úbJi�s .... Ouarto mlnlmo de ciento 

.,.,..__ ��.\(180) rpese�,. � qi�_l)to poventa Y., cinco (195) meses, cuartos 
···.--,... ... , ..... -. �e ciento noventa y cinco (195) meses un (1) dia � doscientos diez 

' . . 

� �(210) y el cuarto máximo de doscientos diez (210) meses un (1) ... 
dta a doscientos cuarenta (240) meses. 

Ahora, el punible de ccncíerto para Delinquir Agravado tiene prevista, para 

la época de los hechos, una_pena de seis (6) a doce {12) anos, o lo que es 

lo mismo, de setenta y dos (72) a ciento .cuarenta y cuatro (144) meses y 
multa de dos mi\ (2000) a veinte mil (20000) salarios mínimos. 
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Al efectuar la correspondiente dosimetría punitiva bajo los parámetros 

reterenciados en párrafo anterior. se tiene que, en cuanto a la pena 

privatíva de libertad, tos cuartos se encuentran así: cuatro mfnimo setenta 
. ' t 

y dos (72) meses a noventa (90) meses, cuartos medios noventa (90) 

meses un (1) dfa a ciento veintiséis (126) meses y cuarto máximo de 
ciento veintiséis (126) meses un (1) día a ciento cuarenta.y cuatro (144) 
meses. 

,Y \a pena .de.muíta, de la siguiente forma: cuarto mínimo dos mil (2000) 

. Smlmv a seis mil quinientos (6500) Smlmv, cuartos medios de seis mil 

quinientos un (6501) Smlmv a quince mil quinientos (15.500) ·Smlmv y el 
cuarto máximo de quince mil quinientos un (15.501) Smlmv a veinte mil 

. (20000) Smlmv. 

Ahora bien como quiera que se está frente a un concurso heterogéneo de 

conductas punibles. de conformidad con lo previsto por el. articulo 31 de la .. 
· ley 600 de 2000. y la reiterada jurisprudencia de la. Corte. Suprema de 

· · Justicia frente a �ste terna, los procesados GARCIA GOMEZ . quedarán 

: sometidos a la pena de prisión que consagra el punible de Homicidio en 

'Persona Protegida y a la multa que establece el. delito de Concierto para 
Delinquir Agravado, por tratarse éstas de las más altas, las cuales deberán 

ser aumentadas· hasta en otro tanto sin que sea superlor ¡a�),. suma 
aritmética de las que· corresponda a las respectivas condUc.tiMbPJ8lf>Íes 

, debidamente dosificadas· cada una de ellas. 11000 . 

Como quiera que el procesado JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ reporta 

antecedentes judiciales, atendiendo lo previsto por el artículo 61 de la ley 
599. de·'.2000, se·tendrá como ámbito de movilidad el primer cuarto medio, 

esto es, el.·oscila entre· trescientos noventa (390) meses un (1) dfa a 

cuatrocientos veinte (420) meses de prisión, entre. tanto el de la multa 
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equivale a seis mil quinientos punto un (6500.1) Smlmv a once m_il (11000) 

Smlmv y la interdicción en el ejercicio de derechos y funciones públicas 

entre ciento noventa· y cinco (195) meses y un (1) día a doscientos 
") 1 ' ; 

veinticinco (225) meses . . • . 

�-º considerac16n. a \a mayor o menor gravedad de la conducta, e� daño 

real o potencial creado, la íntensídad.del dolo, la necesidad de la pena y la 

. funcién ·que. ella ha de cumplir en el caso concreto, la naturaleza de la 

conducta punible y el ineludible perjuicio causado, se puede partir del 

· Jimite irucia! de tr-escientos noventa (390) meses y un (1) día de prisión y 
multa de seis mil quinientos. un (6501) Smlmv, penas que habida 

.. . 

considerac\6ri dé \a figura ciel · concurso habrá . de incrementarse asl: la 

privativa de libertad en cuarentá;�f'cinco (45) meses, la multa en tres mil 

doscientos cincuenta (3250) Smlmv . 

. AsLlas cosas I� pena princlpal-deñnltlva. a imponer- .. al ciudadano JOSE 
ARMENIO GARGlA GOMEZ es de CUA"FROCIENTOS TREINTA Y CINCO. 
(435) MESES Y UN·\:DIA DE PRISIÓN, MULTA DE NUEVE MIL 

SETE;CIENTOS � CINCUENTA Y UNO (9751) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS 
E INTERDICCtON DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR 

-- (� '0,E CIENTO N?VENTAY CINCO (195) MESES Y UN (1) DIA. 

( • .,r,., • .: ,- .1�b, frente al-proceaado ARGEMIRO GARCIA GOMEZ quien no . 
,fi »� antecedentes·. judiciales y no se dedujeron circunstancias de mayor 

punibilidad por -el ente eeusador, para la tasación se partirá del mínimo del 

primer cuarto, es· decir de trescientos sesenta (360) meses de prisión y 

multa de dos mil (2000) Smlmv de multa, penas que atendiendo la figura 

del concurso habrá de incrementarse la privativa de libertad en treinta y 
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seis (36) meses y_ la multa en mil (1000) Smlmv. Así mismo, inhabilitación 
· de derechos por 180 meses. 

En conclusión ta pena pr.incipa1 definitiva a imponer al ciudadano en 

comento es de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS (396) MESES DE 

PRISION, MULTA DE TRES MIL (3000) SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES PARA LA EPOCA DE LOS· HECHOS E 

• INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS DE CIENTO 
OCHENTA .(180) MESES. 

VII. SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUC(ÓN DE LA 

PENA. 

La suspensión condicional de ta ejecución de la pena tiene fundamento . . . 

filosófico _eri la llamada prevención especial. En virtud de este postulado no 

es necesario hacer efectiva la pena impuesta cuando aspectos como el 
quantum · punitivo, la personalidad del imputado, la naturaleza y 
modalidades de la conducta punible le permiten al juez suponer que no 

'"�·· .c. .... 

existe necesidad de aplicar la sanción. 
• 1' 

El artículo 63 del Código Penal establece los requisitos necMClribs : ra 

merecer el subrogado de la condena de ejecución· condicionat:1En primer 
lugar, exige que la pena a imponer no supere lostres (3) anos de-prisión, 
eiemento objetivo que no se reúne en el presente caso, y por lo mismo 

impide la concesión de dicho mecanismo· sustitutivo. 
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. . ·-vm. LA.PRISIÓN DOMICILIARIA COMO SUSTITUTIVA DE LA 
PRISIÓN 

El artfculo 3& de 'la ley 599 de 2000, establece .que la ejecución de. la pena 
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del 
sentenciado, o en su defecto en el que el juez determine, excepto en los 
casos en que el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víctima, 
siempre que concurran tos siguientes presupuestos; a saber: . 
El primero deelles que la sentencie.se imponga por conducta punible cuya 
pena mfnima prevista en la ley sea de cinco. (5};.años de-prisión o menos. 
El segundo requisito, alude a que et, desempeño personal, laboral, familiar 

. � (, ,, 't.·... . ' ' . , ; ... - ., :. : .. 
o social del sentenciado permita al Juez deducir seria, fundada y 

! . .,'-i. . •' , ' _., "I;: .. <·. · · � . . .. ' · 
motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad, que no evadirá 

el cumplimiento de la .pena y, que en el evento de otorgarse, se garantice 
mediante caución el cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha 
normatMdad. � . 

; 

Observa la Salal que en este �vento no se consolidan los presupuestos 

que establece I� norma citada y por lo mismo no se concederá dicho 

a s . 1.tto. Conse6uentemente; contra dichas personas· se habrán de librar 

..... �-. ,' � _ 
1�� 

•. · '. _' ·:ruh)as 61-deneij de captura, una vez en firme et fallo. 
i • ,,. e�. m... - - . . . . . . . . . . . . 

·1 
, t•'llaha �' ' 

. IX.DE LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 

,, 
1 

Sabido es .que la conducta punible origina obligación de reparar los daños 

materiales y morales causados con ocasión de aquella, tal como lo 

r 
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dispone el articulo 94 del Código Penal. Por lo tanto, consecuencia lógica y 

jurídica de la declaración judicial de la comisión de un delito, es la 

obligación de indemnizar todos los daños y perjuicios que con él se 

ocastonaron, caso en eJ cual, .el Juez procederá a nquidarlos de acuerdo a 

lo acreditado en la actuación, tal como lo estipula el arttculo 56 de la ley 

600 de 2000, en .. concordancia con el numeral 8° del artículo 170 íbldem y 
· 97 del Código Penal. 

. .) 

T �I corno lo expuso el funcionario de primera instancia no fueron 

acreditados a lo largo del proceso la ocurrencia de perjuicios materlales y 

por lo mismo, la Sala no cuenta con elementos de juicio que le permitan 

emitir condena por ese aspecto. 

Ahora bien, por perjuicios morales se han entendido aquellos que lesionan 

principalmente el sentimiento, l.a afección, los aspectos sicológicos de la 

pers�na . 
. . 

El pretíurn ooícrís, es aquel que pese a existir no se· manifiesta 

exteriormente y por lo mismo no es cuantíñceoie, razón por la cual no es 

posible repararlo pues el dinero no tiene el poder de restablecer el orden 

espiritual turbado, empero como el imperativo ético si bien no demanda 
. ....- .. ,• "'"' 

reparación, ,ya que no es "reparable lo que no es determinab�:;en · � � 

económicos, si ·impone una satisfacción que, por razones de ·eq���� �e 
justicia, depende del arbitrium iudicis. V 

Si bien et daño moral n9 es cuantificable, como ya se dijo, la ley penal 

sustantiva éh su a�lculo �7 concede al juzgador la facultad de establecer 

dentro de criterios objetivos que la misma codificación prevé, a saber, 

modalidad del hecho punible, las condiciones del ofendido, la naturaleza y 
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consecueneias ·del agravio sufrido, una cantidad hasta el equivalente de 

mil (1000)·aalarios mfnimos legales mensuales. 

Realizadas· las premisas anteriores, debe indicarse que el homicidio 

perpetrado ocasionó esta clase de perjuicios a los sucesores del profesor 
. . 

OSCAR, MONTERO· ARIAS, quienes con total certidumbre padecieron 

sentimientos· de tristeza, dolor y angustia, producto de la muerte repentina 

y -violer:rta 1de su ser querido. Por lo tanto y atendiendo el monto estimado 

por-et a quo frente al perjuicio moral al que se condenó a MANUEL 

RAFAEL MERl�O, la Sala condenará de manera solidaria y a favor de los 

sucesores, �n elipago qe esa.misma suma, .: es decir, doscientos cincuenta 

(250) salarios míplrnos Q'l�nsuales legales vlg�ntes a los señores JAISON 

ENRIQUE LOPEZ . QUINJ.ANA, .. /,LUIS ···MIGUEL MANJARRES 
• ,,., - .... > • • , 

MANJAR�E�, JQSE.ARMENI� ���GIA �OMEZ y ARGEMIRO GARCIA 

GOMEZ, lo cual deberán realizar-en el.término de seis (6),meses contados . .., �... - " . . 

a partir de la1ejecutori�.de la presente-sentencia. 
� 

Contra· la ·'presente deéisión procede el recurso de casación, en los 

términos dé ley. 

. I 
� .. .:.,, . /\J . �· 

( ·� 
� 

1 X. R E S U E L V E: u· t 
.t) PRIMERO: Confirmar la sentencia proferida el día 13 de marzo de 2012 

por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión - 
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Adjunto de esta ciudad contra el ciudadano MANUEL RAFAEL ,MERIÑO 
• ... 'l \ . ' J ., ' 

alias ·MANON, identificado con la ce No. 77.168.987 de Valledupar .. 

SEGUNDO: REVOCAR la absolución dictada en la misma sentencia frente 

al delito . de Homicidio en Persona Protegida a los ciudadanos JAISON 

ENRI.Ql1E. LOPEZ QU•NTANA aüas JASA JASA¡· identificado con la CC. 
. . ,• . . ) ·. . 

7'7.181.765, LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES, identificado con 
la ce. 85.463.1°73, JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ alias VICTOR o EL 
ME�O, identificado con la ce. 77.037246 y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ 
alias',ÁNDRES o EL.CALVO, identificado con la CC77.1.85.577. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR a los 
. ':, . 

ciudadanos JAISQN ENRIQUE LOPEZ QUINTANA alias JASA JASA y . . ' . . 
LU�S · .. Ml��J.EL MANJARRES MANJARRES, a la pena principal de 

TRE�CIENTOS NOVENTA· (390) MESES Y UN (1) DIA DE PRISIÓN, . .. . . 
MULJA DE. DOS MIL SETECIF:NTOS. CINCUENTA Y UN {2751) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES ·VIGENTES E 

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS· PO.R EL LAPSO DE CIENTO NOVENTA Y CINCO (195) 

MESES, UN ( 1) DIA, por haber sido encontrados coautores responsables 

de la comisión del punible de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, de 

acuerdo con las conslderacíones de esta sentencia. .V'f ·•• ·• ·i�. . . ... 
. ......eJn Ch� ' 

CUARTO: CONDENAR al. señor JOSE ARMENIO GARCIA G� 

VICTOR o EL MEf\10, a la pena principal de CUATROCIENTOS TR!,f.itA 

Y CINCO (435) MESES Y UN DIA DE PRISIÓN, Ml)LTA DE NUEVE MIL 
1/ . 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN (9751) SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS 

E INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS POR 

LAPSO DE CIENTO NOVENTA Y CINCO (195) MESES Y UN (1) DIA, por 
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Si.tema de la IAy &00 de 2000 
MANUEL RAFAEL MEIURo y otros. 
Homiddlo-.n Penofw·Prot� y Otro 
Rad: 20011-()()042 r' . 
Modifica sentandl. revocó Absóluclones. 

hacer sid�-·encontrado coautor responsable de los delitos de HOMICIDIO 

EN .. - PERSONA PROTEGIDA. ·y CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO, de acuerdo con las motivaciones de este fallo . 

QUINTO: CONDENAR al señor ARGEMIRO GARCIA GOMEZ alias 
ANDRES,o·EL CALVO, a la pena principal de TRESCIENTOS NOVENTA 

. . ., 
y-·SEIS ·(396) MESES DE PRISION, MULTA DE TRES MIL (3000) 

SALARIOS ·MtNIMOS ·LEGALES MENSUALES VIGENTES PARA LA 

EPOCA DE LOS HECHOS E INTERDlCC\ON DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS DE CIENTO OCHENTA (180) MESES, por 

haber sido· encontrado coautor responsable de los delitos de HOMICIDIO 

EN PERSONA PROTEGIDA y CONCfÉRTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO¡ deracuerdo con las coh�iBerádonés de esta sentencia. 

SEXTO: CONFIRMAR la condena impuesta por el delito de Concierto 

Para Delinquir Agravado a los señores JOSE ARMENIO GARCIA GOMEZ 

altas·VICTQR· o EL Mf!f:Jo,· y ARGEMIRÓ: GARCÍA GOMEZ alías ANDRES 

o · EL CALVO, )con las .r modifibaciones . punitivas correspondientes ya 
aludidas. • • I 

\ 
\ 

a ejecutar la sentencia proferida en su contra . 

. 
OCTAVO: CONDENAR solidariamente a \os señores JAISON ENRIQUE 

LOPEZ QUINTANA alias JASA JASA, identificado con la CC. 77.181.765, 

LUJS MIGUEL MANJARRES MANJARRES, identificado con la CC. 
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Slttema de 11 Ley 600-de 2000 
MANUEL RAFAEL MERl�O y otros. 
Homicidio 1n Persona Protecldl y Otro 
Rld: 20011-(10042 
Modlflce santtncla, rt!VOCÓ Absoluciones. 

• � ,¡ • ... •• 

___ !.� .: e -:. ,. � 2_ .. :a � e-.- , ..- _ 1t t 

85.463.173, JOSE ARMENIO GARClA· GOMEZ alias VICTOR o EL 

ME�O:,· ldentiñcado con la CC. 77.037246 y ARGEMIRO GARCIA GOMEZ 

alias ANDRES o EL CALVO, identificado con la ce 77.185.577, al pago en 

concreto de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES, con ocasión· de los danos y 

perjuicio� de orden moral causados con la infracción de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA, los cuales deberán ser cancelados en los . . . 

· términos y con sujeción a lo dispuesto en el acápite pertinente de este 
fallo.· 

NOVENO:' NO conceder a los condenados la_ suspensión condicional de la 

ejecución · de la pena, ni el sustituto de prisión domiciliaria por lo 

consignados dentro ·del cuerpo de esta providencia. 

OECIMO: · NO ACCEDER a la peticíón. realizada por la Parte Civil en el 

sentidb de establecer que los hechos. aquí investigado& configuran Cnmen 
de Lesa Humanidad de Asesinato, acorde con los planteamientos . 
esgrimidos en la parte considerativa .. 

DÉCIMO PRIMERO: Expídanse copias de esta decisión a laá �üton- 
• . . \f.\ l ..:.bJJ ...>f, 
correspondientes para los fines de· publicidad indicados en. la I Y � de 

2000, por parte del a-quo. 

DECIMO ·sEGUNDO: Ejecutoriado el presente fallo,_ devuélvase el 

proceso ·a, Despacho·de instancia para que a su tumo remita las copias de 
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la actuación al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad - 
·Reparto- de la Ciudad, para lo de su cargo. 

DECIMOTERCERO: Contri! la presente decisión procede el recurso de 
casación, en los términos· de ley. 

Devuélvase .. ------ 
� 

.· ·:::---\ 
JAVIER DÍAZ VI�. 

G 
' / EDWAR ENRIQU_ 

· Los Magistrados, 

\ . 
l 

,/ 

� 
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3/11/22, 17:16 Correo: Monica Poveda Segura - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJiODFhNGQ3LTliY2ItNDkxZC04ZjljLTk3MDZkOGQ3MjI2NAAQAMR9wlIfM9NHvhS5U9EK6nY%3D 1/2

RE: tutela directa

Jose Benito Rodriguez Puertas <josebr@corteconstitucional.gov.co>
Jue 03/11/2022 16:39
Para: Monica Poveda Segura <monicaps@corteconstitucional.gov.co>

hola, es muy pesado y no pasa, por eso el sistema envía un vínculo, debes pedir autorización para
abrirlo

2022-11-03 (1) 1.pdf

De: Monica Poveda Segura <monicaps@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 16:31

Para: Jose Benito Rodriguez Puertas <josebr@corteconstitucional.gov.co>; Francy Jazmin Tellez Quintero
<jazmintq@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: tutela directa
 

Hola Jóse y Jaz, el archivo NO ME DEJA ABRIRLO, DICE QUE NECESITO PERMISO, por fa me lo
vuelves a enviar que lo pueda abrir.

Cordialmente, Mónica Poveda Segura - Oficial Mayor



 

De: Monica Poveda Segura <monicaps@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 16:27

Para: Francy Jazmin Tellez Quintero <jazmintq@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: tutela directa
 
Hola Jaz, el archivo NO ME DEJA ABRIRLO, DICE QUE NECESITO PERMISO, por fa me lo vuelves a enviar
que lo pueda abrir.

Cordialmente, Mónica Poveda Segura - Oficial Mayor

De: Francy Jazmin Tellez Quintero <jazmintq@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 15:18

Para: Monica Poveda Segura <monicaps@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: tutela directa
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De: Jose Benito Rodriguez Puertas <josebr@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 15:00

Para: Francy Jazmin Tellez Quintero <jazmintq@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: tutela directa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORTE CONSTITUCIONAL 
SALA PLENA 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

REF. ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LUIS MIGUEL MANJARRES 
MANJARRES contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR- SALA PENAL 

La Corte Constitucional en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que la acción de tutela cuyo peticionario es el señor LUIS MIGUEL MANJARRES 
MANJARRES contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
V ALLEDUPAR - SALA PENAL, fue presentada directamente ante esta corporación. 

2. Que según lo dispuesto en los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 31 al 36 del Decreto 2591 de 1991, a la Corte 
Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, 
en los estrictos y precisos términos señalados en la norma, según la cual, su función 
se circunscribe a la revisión de las decisiones judiciales relacionadas con la acción de 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales. Por lo tanto, no es de su 
competencia tramitar y resolver directamente acciones de tutela. 

3. Que el Decreto 1382 del 12 de julio de 2000, "Por el cual se establecen reglas para el 
reparto de la acción de tutela", en el artículo primero fija los parámetros para determinar 
el reparto de las acciones de tutela. 

4. Que el artículo 1 º del Decreto 1382 de 2000 fue compilado en el artículo 2.2.3.1.2.1 
del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamento del Sector Justicia y del Derecho. 

5. Que el Decreto 1983 de 2017 modificó los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 
2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, referentes a las reglas de reparto de la acción de tutela, artículos que a su vez 
fueron modificados por el Decreto 333 de 2021. 

6. Que conforme a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 1 º del Decreto 333 de 2021 
"[. .. } Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 
para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 
autoridad jurisdiccional accionada. [. .. }". 

7. En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1 º del 
Decreto 333 de 2021, la Corte Constitucional dispondrá la remisión de la presente 
acción de tutela a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 

Con base en las anteriores consideraciones, 



2 
Tutela directa LUIS MIGUEL MANJARRES MANJARRES contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR- SALA PENAL 09-11- 2022 

RESUELVE: 

Primero. REMITIR la acción de tutela cuyo peticionario es el señor LUIS MIGUEL 
MANJARRES MANJARRES contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR - SALA PENAL, a la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal para lo de su competencia. 

Segundo. Por Secretaría General de esta corporación, comuníquese esta decisión al 
peticionario. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
Presidenta 

NATALIA ÁNGEL CABO 
Magistrada 

HERNÁN CORREA CARDOZO 
Magistrado (E) 

DIANA FAJARDO RIVERA 
Magistrada 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR 
Magistrado 



ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
Magistrado 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 
Magistrado 

Ausente con comisión 

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA 
Magistrada 

JOSE FERNANDO REYES CUARTAS 
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
Secretaria General 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527 /99 y el decreto reglamentario 2364/12 
Código de verificación: 6c58al 75dda9e4698c82dcc19328b5f0d74cbfa6bdabf2ae837aa606e0c94586 

Verifique este documento electrónico en: httos:llsücor.corteconstitucional.gov.co/firmaelectronica/validararchivo.obo 
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PALACIO DE JUSTICIA. CALLE 12 NO. 7-65, SEGUNDO PISO 

CONMUTADOR 3506200 EXT. 3214. FAX 3367582 

Secretaria4@corteconstitucional.gov.co 
 

 
 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
OFICIO No. OF-AU-41/23 

 
 
Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN PENAL 

secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
 

REF. ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LUIS MIGUEL 
MANJARRES MANJARRES contra TRIBUNAL SUPERIOR DE 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR - SALA PENAL. 

 
 

Respetados señores: 
 
 

Comedidamente, y en cumplimiento de lo ordenado por la Sala Plena de 
esta Corporación, en auto del nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), me permito remitirle la acción de tutela de la referencia, 
junto con el auto proferido dentro del asunto de la referencia, para lo de 
su competencia.  

 
Se precisa que dicha acción de tutela se remite por correo electrónico y 
por correo físico, este último les llegará posteriormente al envío por e-

mail. 
 

Atentamente, 
 
 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ 
Secretaria General 

 
 
 

 
Adjunto: Acción de tutela en 3 archivo(s) pdf de 2, 92 páginas (escrito de tutela 
y guía de correspondencia) y 1 (sobre). Así como copia del auto proferido por la 
Sala Plena en archivo pdf de 3 páginas. Físicamente se adjunta la acción de 
tutela 94 páginas  (incluye sobre remisorio y guía) 

 
 

Elaboró: Mónica Poveda Segura 
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